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INTRODUCCIÓN  

El presente documento técnico da cuenta de los productos realizados en la Fase de Aprestamiento del 

proyecto de elaboración del plan de ordenación y manejo de la cuenca hidrográfica Directos Bajo 

Magdalena entre El Banco y Plato, en el marco del proyecto, incorporación del componente de gestión 

del riesgo como determinante ambiental del ordenamiento territorial en los procesos de formulación 

y/o actualización de planes de ordenación y manejo de cuencas hidrográficas afectadas por el 

fenómeno de la niña 2010-2011, en jurisdicción de la corporación autónoma regional del Sur de 

Bolívar (CSB), la corporación autónoma regional del Magdalena (CORPAMAG) y la corporación 

autónoma regional del Cesar (CORPOCESAR). 

En este documento se da cuenta de los productos de la fase de aprestamiento, de acuerdo al anexo 

técnico del POMCA Directos Bajo Magdalena entre El Banco y Plato; el documento estructurado por 

capítulos sigue este orden: Plan de trabajo en el que se detallan los propósitos y objetivos del POMCA, 

las actividades y productos generales, el entorno institucional y de organizaciones, aspectos de 

funcionamiento, recursos, logística e infraestructura; el siguiente capítulo desarrolla la identificación, 

caracterización y priorización de actores, cuyo apartado principal es la definición de la estrategia de 

participación; el siguiente capítulo da cuenta de la recopilación de la información existente, dando 

paso a la análisis situacional  inicial de los aspectos físico-bióticos, el análisis de la gestión del riesgo, 

el siguiente capítulo da cuenta del plan operativo detallado y las actividades complementarias.  
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1  DEFINICIÓN PLAN DE T RABAJO GENERAL  

1.1  PROPÓSITO GENERAL  

Elaboración (formulación) el plan de ordenación y manejo de la cuenca hidrográfica Directos Bajo 

Magdalena entre El Banco y Plato, en el marco del proyecto incorporación del componente de gestión 

del riesgo como determinante ambiental del ordenamiento territorial en los procesos de formulación 

y/o actualización de planes de ordenación y manejo de cuencas hidrográficas afectadas por el 

fenómeno de la niña 2010-2011, localizada en la jurisdicción de CSB, CORPAMAG y CORPOCESAR. 

 

1.2  OBJETIVOS GENERALES 

¶ Desarrollar una estrategia de participación en el POMCA Directos Bajo Magdalena entre El 

Banco y Plato acorde con los principios y disposiciones constitucionales, que garantice la 

transversalidad y la efectividad de la divulgación, permitiendo a todos los actores vincularse en 

todas las fases del POMCA. 

¶ Integrar de manera transversal en el proceso de planificación de la cuenca Directos Bajo 

Magdalena entre El Banco y Plato el componente de Gestión del Riesgo, contemplando la 

probabilidad de ocurrencia de fenómenos amenazantes de origen natural en la cuenca 

hidrográfica. 

¶ Desarrollar procedimientos y estrategias de Gestión de Información del POMCA Directos Bajo 

Magdalena entre El Banco y Plato que garanticen los siguientes aspectos: Generar 

Conocimiento, Fortalecer la capacidad de monitoreo de la cuenca y Administrar la información 

de manera eficiente. 

¶ Desarrollar la Fase de Aprestamiento del POMCA Directos Bajo Magdalena entre El Banco y 

Plato elaborando la Identificación, Caracterización y Priorización de Actores, Estrategia de 

Participación y Recopilación y Análisis de información existente obteniendo un análisis de la 

situación inicial del área de estudio. Todo lo anterior se compilará en un Plan Operativo 

Detallado. 

¶ Desarrollar la Fase de Diagnóstico del POMCA Directos Bajo Magdalena entre El Banco y 

Plato abordando los siguientes pasos: Conformación del Consejo de Cuenca y Caracterización 

de la cuenca en las temáticas Biofísica, Socioeconómica y Cultural, Político Administrativa, 

Funcional y de Gestión del Riesgo como base para la generación del análisis situacional y la 

síntesis ambiental.  

¶ Desarrollar la Fase de Prospectiva y Zonificación del POMCA Directos Bajo Magdalena entre 

El Banco y Plato, realizando el diseño de escenarios prospectivos (tendenciales y deseados) con 

el fin de consolidar un modelo de Zonificación Ambiental. 
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¶ Desarrollar la Fase de Formulación del POMCA Directos Bajo Magdalena entre El Banco y 

Plato, contemplando un componente programático, Medidas para la administración de los 

Recursos Naturales y el componente de Gestión del Riesgo, como base para establecer una 

Estructura Administrativa y Estrategia Financiera, un programa de Evaluación y Seguimiento, 

para obtener finalmente la aprobación del POMCA Directos Bajo Magdalena entre El Banco y 

Plato. 

 

1.3  ACTIVIDADES GENERALES POMCA  DIRECTOS BAJO M AGDALENA ENTRE EL 

BANCO Y PLATO 

Actividades Generales Fase Aprestamiento 

¶ Definir del Plan de Trabajo. 

¶ Identificar, caracterizar y priorizar actores. 

¶ Desarrollar e implementar la estrategia de participación. 

¶ Recopilar y analizar la información existente. 

¶ Elaboración del análisis de la situacional inicial. 

¶ Definir el plan operativo detallado. 

¶ Actividades complementarias del aprestamiento. 

 

Actividades Generales Fase Diagnóstico 

¶ Gestión para la conformación del Consejo de Cuenca 

¶ Caracterización básica de la Cuenca  

¶ Caracterización del medio físico biótico  

¶ Caracterización de las condiciones sociales, culturales y económicas. 

¶ Caracterización político administrativo.  

¶ Caracterización funcional de la Cuenca.  

¶ Caracterización de las condiciones del riesgo.  

¶ Elaboración del Análisis situacional.  

¶ Elaboración de la Síntesis ambiental.  

¶ Desarrollo de Actividades complementarias del diagnóstico.  

 

Actividades Generales Fase Prospectiva y Zonificación Ambiental 

¶ Diseñar los escenarios prospectivos (tendenciales y deseados) 

¶ Elaborar el escenario apuesta 

¶ Elaboración de la Zonificación Ambiental  

¶ Desarrollar las Actividades Complementarias de la fase de prospectiva y zonificación ambiental. 
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Actividades Generales Fase Formulación 

¶ Elaboración del Componente Programático  

¶ Definición de Medidas para la administración de los recursos naturales renovables  

¶ Elaboración del documento del Componente Programático de Gestión del Riesgo.  

¶ Elaboración del documento de la definición de la estructura administrativa y la estrategia 

financiera del POMCA  

¶ Elaboración del documento del Diseño del Programa de Seguimiento y Evaluación del POMCA  

¶ Desarrollo de la Publicidad y aplicación de los procedimientos para la aprobación del POMCA  

¶ Desarrollo de las Actividades complementarias de la formulación. 

 

1.4  PRODUCTOS GENERALES DEL POMCA  

Los productos obtenidos en la elaboración del plan de Ordenación y Manejo de la cuenca hidrográfica 

Directos Bajo Magdalena entre El Banco y Plato, estarán sujetos a lo establecido en el Título IV ĘDe 

Los Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficasę del decreto 1640 de 2012 y los 

criterios, procedimientos y lineamientos de la Guía Técnica para la formulación de los Planes de 

Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficas y sus anexos, expedida por la Resolución 1907 de 

2013. De igual manera se tendrán en cuenta los Alcances Técnicos definidos por el Fondo Adaptación 

en el documento denominado: ĘCONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE 

ORDENACIÓN Y MANEJO DE LA CUENCA HIDROGRÁFICA DIRECTOS BAJO MAGDALENA ENTRE 

EL BANCO Y PLATO (MD) - (2907), LOCALIZADA EN LOS DEPARTAMENTOS DE BOLÍVAR, CESAR Y 

MAGDALENA EN JURISDICCIÓN DE LAS CORPORACIONES AUTÓNOMAS REGIONALES DEL SUR 

DE BOLÍVAR (CSB), DEL CESAR (CORPOCESAR) Y DEL MAGDALENA (CORPAMAG)ę. 

Productos Generales Fase Aprestamiento 

¶ Documento de Plan de Trabajo. 

¶ Documentos con Identificación, caracterización y priorización actores. 

¶ Documento con la estrategia de participación. 

¶ Documento de análisis de la información existente. 

¶ Documentos del análisis de la situacional inicial con soportes cartográficos. 

¶ Documento del plan operativo detallado. 

¶ Documentos soporte de las actividades complementarias de la fase de aprestamiento. 

 

Productos Generales Fase Diagnóstico 

¶ Documentos soportes de la elección del Consejo de Cuenca. 

¶ Documentos y cartografía de la caracterización básica de la Cuenca  

¶ Documentos y cartografía de la caracterización del medio físico biótico  

¶ Documentos y cartografía de la caracterización de las condiciones sociales, culturales y 

económicas. 
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¶ Documentos y cartografía de la caracterización político administrativo.  

¶ Documentos y cartografía de la caracterización funcional de la Cuenca.  

¶ Documentos y cartografía de la caracterización de las condiciones del riesgo.  

¶ Documentos y cartografía del Análisis situacional.  

¶ Documentos y cartografía de la Síntesis ambiental.  

¶ Documentos soporte de actividades complementarias de la fase de diagnóstico.  

 

Productos Generales Fase Prospectiva y Zonificación Ambiental 

¶ Documentos de diseño de los escenarios prospectivos (tendenciales y deseados). 

¶ Documentos con el soporte de elaboración del escenario apuesta. 

¶ Documentos y cartografía de soporte de la Zonificación Ambiental. 

¶ Documentos y soporte cartográfico de las Actividades Complementarias de la fase de 

prospectiva y zonificación. 

 

Productos Generales Fase Formulación 

¶ Documento del Componente Programático.  

¶ Documentos con la definición de Medidas para la administración de los recursos naturales 

renovables.  

¶ Documentos del Componente Programático de Gestión del Riesgo.  

¶ Documento de la definición de la estructura administrativa y la estrategia financiera del POMCA  

¶ Documento del Diseño del Programa de Seguimiento y Evaluación del POMCA  

¶ Documentos soporte de la Publicidad y de la aprobación del POMCA.  

¶ Documentos soporte del desarrollo de las actividades complementarias de la formulación. 

 

1.5  ENTORNO INSTITUCIONAL  

Instituciones en el Marco Contractual 

El contrato cuyo objeto es la formulación del POMCA Directos Bajo Magdalena entre El Banco y Plato, 

está suscrito con la Corporación Autónoma Regional Del Sur de Bolívar (CSB) y el Consorcio POMCA 

2015 056 , sin embargo y dada la existencia de un convenio marco entre las CAR y el Fondo 

Adaptación, existe una relación en el marco contractual entre estas dos instituciones y el CONSORCIO 

POMCA 2015 056 . Por otra parte, la Asociación de Corporaciones Autónomas Regionales y de 

Desarrollo Sostenible-ASOCARS, como ente que tiene representación de las corporaciones 

ambientales del país, define estrategias de seguimiento a los procesos desarrollados en el ámbito del 

convenio marco.  
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Entidades Territoriales  

La Ordenación de Cuencas como ejercicio de planificación convoca múltiples actores con injerencia 

en el ordenamiento y gestión del territorio, por tanto, se verán inmersos en el proceso de manera 

directa los municipios con jurisdicción en la cuenca y las respectivas gobernaciones departamentales 

de Bolívar, Magdalena y cesar, en el área de la cuenca se encuentran los municipios representados en 

la siguiente tabla. 

Tabla 1  Listado de municipios de la cuenca  

MUNICIPIO AREA EN CUENCA (HA) % 

Tenerife 57,46 00,1 

Santa Ana 9,988 1,43 

San Zenón 25,260 3,61 

Pijiño del Carmen 34,353 4,90 

Santa Bárbara de Pinto 35,999 5,14 

San Sebastián de Buenavista 41,634 5,94 

Guamal 51,740 7,38 

Plato 51,832 7,40 

El Banco 54,174 7,73 

Norosí 3,63 0,00 

Tiquisio 966,75 0,14 

Altos del Rosario 1,936 0,28 

Cicuco 13,042 1,86 

Rio Viejo 16,935 2,42 

Regidor 17,301 2,47 

Hatillo de Loba 19,626 2,80 

Talaigüa Nuevo 24,978 3,57 

Margarita 29,520 4,21 

El Peñón 31,546 4,50 

San Fernando 31,839 4,54 

Pinillos 39,301 5,61 

Barranco de Loba  40,276 5,75 

San Martín de Loba 46,275 6,60 

Mompós 65,520 9,35 

Chimichagüa 2,028 0,29 

Astrea 7,226 1,03 

Fuente: Consorcio POMCA 2015 056 
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Organizaciones de Base, Gremios y otros tipos de Asociaciones  

La participación como elemento transversal al proceso Ordenación de Cuencas contempla la 

interacción con los distintos niveles organizativos, comunitarios y gremiales, por tanto, el consorcio 

garantizará su participación en las distintas fases del POMCA, cumpliendo con los referentes 

normativos y atendiendo las necesidades de las dinámicas sociales en la cuenca en cuanto a inclusión 

en la toma de decisiones del ordenamiento 

 

1.6  M EDIOS LOGÍSTICOS  

En el presente numeral se describen recursos aportados por el Consorcio POMCA 2015 056, para el 

desarrollo del POMCA Directos Bajo Magdalena entre El Banco y Plato. 

Infraestructura  

Para el desarrollo del presente proyecto se cuenta con la sede principal del consorcio en la ciudad de 

Bogotá localizada en la Carrera 46 No. 22B-20 Edificio Salitre Office Oficina 617, igualmente se 

instalará una sede operativa en la ciudad de Sincelejo.  

Recursos de Software 

El Consorcio dispone del siguiente Software: 

Microsoft Office Professional 

Microsoft Project 2013 

ArcGIS. 

Se manejará Software libre para la producción de algunos productos. 

Quantum GIS. 

¶ GVSIG 

¶ Ilwis 

 

Se dispone de aplicaciones específicas para los temas hidrológicos e hidrográficos. 

Personal / Equipo Técnico POMCA Directos Bajo Magdalena entre El Banco y Plato  

En la Tabla 2 se relacionan los profesionales que hacen parte del Equipo Técnico POMCA Directos 

Bajo Magdalena entre El Banco y Plato.  
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Tabla 2  Profesionales que hacen parte del Equipo Técnico POMCA Directos Bajo Magdalena 
entre El Banco y Plato 

CARGO NOMBRE 

Director Alberto Mouthon 

Coordinador Catalina Julio 

Experto en participación y comunicación David Bravo 

Experto en manejo de cartografía y SIG Martha Valenzuela 

Experto en aspectos hidrológicos Johana Pérez 

Experto en aspectos de calidad de aguas y 
saneamiento 

Mabell Molina 

Experto en manejo de ecosistemas, flora y fauna Catalina Julio 

Experto en gestión del riesgo José Neyith Contreras 

Profesional de apoyo 1 Luis Guillermo Teherán 

Auxiliar de Ingeniería 1  Lina Jiménez 

 

Transporte 

El consorcio designará un vehículo para la movilización de los profesionales que requieran trabajo de 

campo, y se aumentará a dos vehículos cuando los recorridos de campo así lo requieran. 

Comunicaciones  

Se desarrollará un protocolo de comunicaciones, en donde se detallen las piezas de comunicación, 

manejo de medios, instrumentos y procedimientos de participación relacionados en las distintas fases 

del proyecto.    

En cuanto a la oficialidad del canal de comunicación por intermedio de correo electrónico del 

consorcio, se creó la cuenta consorciopomca2015056@eninco.com.co 

Las cuentas oficiales de los responsables de todos los aspectos referentes a la formulación del POMCA 

Directos Bajo Magdalena entre El Banco y Plato, se encuentran en la tabla siguiente. 

Tabla 3  Interlocutores del Consorcio POMCA 2015 05 6 

CARGO PROFESIONAL DIRECCIÓN DE CORREO 

Director de Proyecto  Alberto Mouthon amouthon@eninco .com.co 

Coordinador General de Proyecto Catalina Julio Giraldo cjulio@eninco.com.co 

Representante Legal Luis Molina lmolina@eninco.com.co 

Representante de la Oficina de 
Proyectos Eninco SA 

Melquisedec Mena Parra mmena@eninco.com.co 

 

 

mailto:consorciopomca2015056@eninco.com.co
mailto:cjulio@eninco.com.co
mailto:mmena@eninco.com.co
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La interlocución entre la CSB y el CONSORCIO POMCA 2015 056, se realizará a través del Director 

del Proyecto, haciendo copia de las comunicaciones oficiales al Coordinador General de Proyecto. 

DATOS DE CONTACTO CONSORCIO POMCA 2015 056 

CIUDAD: Bogotá 

DIRECCION: Carrera 46 No. 22 B ē 20 Of. 617. Torre Empresarial Salitre Office. 

TELEFONO: 6459823  

La sede en la ciudad de Magangué está pendiente por definirse. 

 

Plataformas tecnológicas para el manejo de información  

Para el manejo y almacenamiento de la información producida en el POMCA Directos Bajo Magdalena 

entre El Banco y Plato se tiene prevista la adquisición en un servidor que centralice la información en 

la oficina Central del proyecto en Bogotá. Que permita actualización por canales virtuales, permitiendo 

dar soporte en integridad de los datos y adelantando procedimientos de seguridad y resguardo de la 

información mediante backups periódicos. 

 

1.7  CONTROL DE CALIDAD DE  LOS PRODUCTOS  

De acuerdo a la política de calidad de la empresa a continuación se describen los elementos de la 

organización y las actividades determinadas para que el proyecto satisfaga los requerimientos 

establecidos en el decreto 1640 de 2012 y los criterios, procedimientos y lineamientos de la Guía 

Técnica para la formulación de los Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficas y sus 

anexos, expedida por la Resolución 1907 de 2013. 

El consorcio para el desarrollo, control y ejecución de los trabajos objeto del presente estudio, incluyó 

el proyecto dentro de una unidad organizacional, que apoya la supervisión, el soporte y el control de 

calidad de los productos de la presente consultoría. Dicha unidad es la OFICINA DE PROYECTOS - 

OP. Esta oficina tiene una metodología estándar para la ejecución de proyectos, basada en los 

fundamentos del PMI, que cuenta con un staff de soporte de tiempo parcial para gestionar las practicas, 

infraestructura, integración de recursos, soporte técnico y control de la documentación del proyecto. 

Esta Oficina tiene unos estándares y métricas para la gestión de los proyectos que se van a desarrollar 

en la presente consultoría, donde el equipo de profesionales interactúa continuamente con el uso de 

las tecnologías para este tipo de estudios, acorde con su especialidad, para esto se cuenta dentro de 

la OP con expertos en cartografía, topografía y manejo de sensores remotos y equipos de restitución 

fotogramétrica. 

La Oficina de Proyectos tiene entre otras funciones la de hacer seguimiento y control de calidad de los 

productos, para lo cual cuenta con formatos de salidas de campo y control de productos. Un integrante 

de la OP de manera aleatoria hace acompañamiento a los equipos de trabajo para garantizar el 
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cumplimiento de los compromisos contractuales y normativos en el desarrollo de las actividades del 

proyecto en terreno. 

La oficina de proyectos cuenta en la actualidad con 5 ingenieros de diferentes especialidades 

relacionadas con el objeto de la presenta consultoría y tres técnicos especializados en aspectos 

ambientales y cartográficos. 

De ser necesario y si el proyecto requiere para su cumplimiento de planes de contingencia La función 

de RECUPERACION DE PROYECTOS habilita a la OP para:  

¶ Identificar rutinas de acciones correctivas a los esfuerzos de recuperación del proyecto.  

¶ Especificar la composición y atributos recomendados para un equipo de recuperación de 

proyectos.  

¶ Formular los criterios y procesos para realizar esfuerzos de recuperación de proyectos. 

¶ Crear una biblioteca de acciones correctivas para su uso por los gerentes de proyecto. 

 

1.8  CRONOGRAMA GENERAL  

El cronograma general para la formulación del POMCA del POMCA Directos Bajo Magdalena entre 

El Banco y Plato está contemplado en 22 meses, seis para la Fase de Aprestamiento, ocho para la 

Fase de Diagnóstico, cuatro para la Fase de Prospectiva y Zonificación Ambiental y cuatro para la Fase 

de Formulación. 

El cronograma general con tiempos planteados para el desarrollo de cada una de las fases se presenta 

en el Anexo 1. 

Para el cumplimiento de los plazos estipulados en el cronograma se aclara que estos están sujetos a 

la respuesta oportuna por parte de la supervisión y la interventoría en los puntos relacionados con la 

revisión de productos parciales y elaboración de observaciones, definición de parámetros y respuestas 

a solicitudes por parte del Consorcio. 
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1.9  ORGANIGRAMA DEL CONSO RCIO PARA LA EJECUCI ÓN DE LOS PROYECTOS  

En la Figura 1, Representa el organigrama de del consorcio POMCA 2015 056 para la elaboración 

del proyecto. 

Figura 1  Organigrama del consorcio POMCA 2015 056  

 

Fuente: consorcio POMCA 2015 056 
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2  IDENTIFICACIÓN, CARA CTERIZACIÓN Y PRIORIZACIÓN  

DE ACTORES 

Para iniciar resulta necesario precisar qué se entiende por actores sociales y actores clave en el marco 

de la formulación del POMCA. ĘLos actores sociales pueden ser personas, grupos u organizaciones 

que tienen interés en un proyecto o programa. Los actores claves son usualmente considerados como 

aquellos que pueden influenciar significativamente (Ĝ) o son muy importantes para que una situación 

se manifieste de determinada formaę (Tapella, 2007).  

Desde este contexto, los actores clave, susceptibles de identificación en la fase de aprestamiento, son 

aquellos individuos, instituciones u organizaciones que influyen positiva o negativamente en el proceso 

de formulación del POMCA en virtud de su relación con la cuenca, bien sea ésta por el uso, 

administración, afectación o gestión de sus recursos naturales, de manera fundamental, del recurso 

hídrico.  

 

2.1  RUTA METODOLÓGICA IDE NTIFICACIÓN Y CARACT ERIZACIÓN DE ACTORES  

El proceso de identificación de actores de la cuenca de Directos al bajo Magdalena entre El Banco y 

Plato se desarrolló a partir de la definición y aplicación de cinco variables básicas que nos permitieran 

vincular a esta identificación los actores que realmente fueran relevantes para el proceso: 

a. Actores que participan de los problemas ambientales de la cuenca en doble vía: generan 
afectaciones sobre la cuenca y a su vez se ven afectados por los problemas generados. 

 

b. Actores que podrían participar de la concertación, construcción e implementación de propuestas 
de solución a las problemáticas ambientales de la cuenca. 

 

c. Actores que cuentan con recursos para apoyar la formulación del POMCA, en términos de 
información, conocimiento, poder de convocatoria y recursos financieros, entre otros. 

 

d. Actores que desarrollan actividades dentro de la cuenca (económicas, sociales, educativas, 
culturales, etc.) y en consecuencia resultan relevantes para la configuración del diagnóstico 
participativo, la construcción de escenarios prospectivos y el planteamiento del componente 
programático, a razón de su relación permanente con el territorio de influencia.  

 

e. Actores que en función de su rol y competencias se consideran relevantes para la gestión del riesgo 
en la cuenca, como componente transversal del proceso de formulación del POMCA. 

 

Una vez definidas estas variables para la identificación, se procedió a la consecución y levantamiento 

de la información general de los actores para la construcción de la Matriz de identificación de actores 

la cual se encuentra en detalle en el Anexo 2.   
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Tabla 4  Matriz de identificación de actores  

MUNICIPIO
AMBITO 

GEOGRÁFICO
AMBITO CONTEXTUAL Variable 2

ACTOR CLAVE 

GESTIÓN DEL 

RIESGO 

ACTOR CONTACTO CARGO TELEFONO CORREO ELECTRÓNICO O DATOS DE UBICACIÓN

TENERIFE LOCAL SECTOR PRODUCTIVOAGROPECUARIO NO
ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS 

DEL CORREGIMIENTO EL CONSUELO 

ERNESTO MEJÍA 

PATERNINA
REPRESENTANTE LEGAL 321 614 9710  CORREGIMIENTO EL CONSUELO 

TENERIFE LOCAL SECTOR PRODUCTIVOAGROPECUARIO NO
ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS 

DE LA VEREDA LA IMAGEN
JAVIER SALAS OÑOROREPRESENTANTE LEGAL 312 638 0359   VEREDA LA IMAGEN

TENERIFE LOCAL SECTOR PRODUCTIVOAGROPECUARIO NO
ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS 

DE LA VEREDA SONRISA 

JOAQUÍN TAPIAS 

VENERAS
REPRESENTANTE LEGAL 310 740 1310 LA VEREDA SONRISA 

TENERIFE LOCAL SECTOR PRODUCTIVOAGROPECUARIO NO
ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS 

DE LA VEREDA EL CHIMILO 

WILMAR TORRES 

MARBELLO
REPRESENTANTE LEGAL 314 532 6649  LA VEREDA EL CHIMILO 

TENERIFE LOCAL SECTOR PRODUCTIVOAGROPECUARIO NO
ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS 

DEL CORREGIMIENTO DE SAN LUIS

GUILLERMO CÁCERES 

PÉREZ
REPRESENTANTE LEGAL 310 362 1183  CORREGIMIENTO DE SAN LUIS

MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE ACTORES  CUENCA DIRECTOS AL MAGDALENA ENTRE PLATO Y EL BANCO
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La matriz de identificación de actores de la cuenca tiene 10 variables las cuales permiten conocer los 

datos básicos del actor identificado, el ámbito contextual y geográfico al cual pertenece y además se 

indaga de forma preliminar si es un actor clave en la gestión del riesgo. 

La cuarta columna de agrupación denominada ĘVariable 2ę aplica únicamente para los siguientes 

ámbitos contextuales: Sector Productivo, Social ē Comunitario y privado. Ya que, para estas tres 

variables, por agrupar tan variados actores, no se consideró suficiente una sola forma de agrupación 

como sí lo fue con los demás ámbitos contextuales.    

Esta base de datos fue documentada a partir de las siguientes actividades: 

 
a. Reuniones de socialización y solicitud de información secundaria con instituciones (Anexo 3) y 

actores municipales en los nueve municipios y con las corporaciones que hacen parte de la cuenca.  
 

b. Exploración de páginas web institucionales nacionales, departamentales y regionales 
 

c. Directorios existentes en fuentes secundarias 
 

Respondiendo a la necesidad de incorporar de manera transversal la gestión del riesgo al proceso de 

formulación, la matriz de identificación general registra de manera diferenciada los actores clave para 

dicho componente. 

Una vez identificados los actores de la cuenca, se procedió a la caracterización (Tabla 5), a través de 

tres insumos principales para esta cualificación de los actores: 

1. Reuniones de socialización con actores clave en 25 de los 261 municipios que hacen parte de 
la cuenca. (Anexo 3). 

2. La aplicación de la encuesta ĘAnálisis de la situación inicial de la cuencaę diligenciada por 
actores clave asistentes a los talleres de socialización y al foro de auditorías visibles. (Anexo 4 
y Anexo 5) 

3. El conocimiento por parte del equipo del consorcio del territorio y sus procesos que permite 
identificar la influencia y poder de los diversos actores presentes en la cuenca2.  

                                              
1 Por cuestiones de orden público no se pudo hacer la visita y respectiva socialización del proyecto en el municipio de Tiquisio, el contacto 

con las autoridades de este municipio fue por medio telefónico. 
2 Los profesionales sociales vinculados al Consorcio POMCA 2015 056 contaron con la siguiente experiencia para esa caracterización: (1) 
habitan o han habitado los municipios que hacen parte de la cuenca; (2) han desarrollado diversas actividades laborales al interior de 
algunos municipios pertenecientes a esta cuenca; y (3) tuvieron reuniones y conversaciones permanentes con actores relevantes de los 
municipios pertenecientes a la cuenca.   
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Tabla 5  Matriz de caracterización de actores  

 
 

 
 

Definiendo la caracterización de los actores como el proceso de identificación y descripción de los 

diversos atributos desde cuatro (4) aspectos fundamentales: 

 

1. Interés del actor en el proyecto, perfilado a partir de las competencias y funciones de la 
organización, institución o individuo y la identificación de las oportunidades de relacionamiento 
con el POMCA, proyectando una red de alianzas o acciones colaborativas en torno al proyecto. 

 

2. Poder del actor en el proyecto, entendido como la posibilidad de influir en el proceso a través 
de la movilización de 4 tipos de recursos: i. Económicos ii. Información iii. Conocimiento vi. 
Capacidad de Convocatoria. Si bien no se descarta el poder de influencia de un actor a partir 
de otro tipo de recursos, para efectos del presente análisis acotamos la caracterización con la 
tipología mencionada. 

 

3. Posición del actor frente al proyecto, entendida como la afinidad expresada por el actor hacia 
el POMCA, a través de acciones específicas, relaciones predominantes y posturas manifiestas 
en diferentes procesos o escenarios. En este sentido, un actor podrá caracterizarse como 
opositor, neutro o a favor. 

 

4. Oportunidad de relacionamiento, bajo el entendido que la participación de algunos actores en 
el proceso del POMCA se hace más relevante en algunas fases que en otras, esta variable nos 
permite establecer la pertinencia y necesidad de la participación de cada actor en cada una 
de las fases. 

 

Esta valoración implicó un esfuerzo importante, pues si bien los principales insumos fueron la 

aproximación inicial a los actores mediante las visitas a los todos los municipios de la cuenca, la 

ALTO MEDIO BAJO

MOMPOX LOCAL SOCIAL- COMUNITARIOJAC BARRIO SEIS DE AGOSTO SI X

MOMPOX LOCAL SOCIAL- COMUNITARIOJAC BARRIO PRIMERO DE MAYO SI X

MOMPOX LOCAL SOCIAL- COMUNITARIOJAC BARRIO PABLO VI SI X

MOMPOX LOCAL SOCIAL- COMUNITARIO
JAC BARRIO MISAEL PASTRANA 

BORRERO
SI X

MUNICIPIO
AMBITO 

GEOGRÁFICO
AMBITO CONTEXTUAL ACTOR

ACTOR CLAVE 

GESTIÓN DEL 

RIESGO

INTERÉS EN EL POMCA
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encuesta ĘAnálisis de la situación inicial de la cuencaę y el análisis sobre las competencias y las 

funciones de los actores gubernamentales y los comunitarios, el mayor peso de esta valoración está en 

el criterio del equipo social del consorcio apoyado en tres elementos fundamentales: (1) los resultados 

de los 209 instrumentos que indagaban sobre el poder y la influencia de algunos actores relevantes 

de la cuenca; (2) las visitas municipales iniciales, los talleres de socialización y el contacto permanente 

con algunos actores relevantes de la cuenca; y (3) la experiencia en el territorio del equipo social 

perteneciente al consorcio producto de vivir, haber vivido o haber desarrollado actividades al interior 

de los municipios de la cuenca. 

De igual forma para hacer este ejercicio de identificación y cualificación de los diversos actores 

pertenecientes a la cuenca se desarrolló un apartado en el instrumento de análisis de la situación inicial 

de la cuenca que posibilitó que 209 actores participantes de los procesos de socialización del inicio 

POMCA pudieran: (1) identificar los actores claves para la formulación y ejecución del POMCA y (2) 

hicieran la valoración del poder y la influencia que estos tuvieron en la cuenca. 

 
 
La caracterización de actores, en este sentido, permite a su vez, determinar la prioridad de los mismos 

de cara a la definición e implementación de la estrategia de participación del POMCA. 

Ahora bien, para realizar la caracterización, previamente se realizó la agrupación y categorización de 

los actores por su ámbito de actuación a nivel geográfico y contextual.   

a. Geográficamente el ámbito de actuación puede ser i. Local ii. Municipal iii. Departamental iv. 
Regional v. Nacional vi. Internacional 

 

b. Contextualmente, el ámbito de actuación puede ser i. Gubernamental ii. Privado iii. Social ē 
Comunitario iv. Prestadores de Servicios v. Sector Productivo vi. Sector de hidrocarburos vii. 
Sector minero y viii. Instituciones educativas 

 

En síntesis, se caracterizaron los 2673 actores previamente identificados para la cuenca Directos Bajo 

Magdalena entre El Banco y Plato. 
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2.2  IDENTIFICACIÓN  

Son 2673 el total de actores identificados en este proceso. Como se mencionó anteriormente, esta 

identificación, se encuentra organizada por un ámbito geográfico y por otro contextual. Para el primero 

de estos ámbitos observamos que la mayor cantidad de actores que se han identificado están en la 

escala local y municipal, siendo 2551 los actores que pertenecen a esta escala geográfica. La escala 

local está compuesta en su gran mayoría por las Asociaciones Productivas y por las Juntas de Acción 

Comunal de tipo veredal. La escala departamental y nacional tienen una participación de 50 actores 

identificados y finalmente la escala regional e internacional tiene 72 actores, siendo el número de 

actores internacionales el más reducido en esta primera categorización realizada (Tabla 6).   

Tabla 6  Actores por Ámbito Geográfico  

ÁMBITO GEOGRÁFICO TOTAL ACTORES 

Internacional 4 

Nacional 18 

Regional 68 

Departamental 32 

Local 1589 

Municipal 962 

Total 2673 

 
 

En lo relacionado al ámbito contextual observamos que los actores sociales y comunitarios son los que 

mayoritariamente fueron identificados al interior de la cuenca, conformado especialmente por las 

juntas de acción comunal y las organizaciones y asociaciones no gubernamentales, seguido por los 

actores gubernamentales y del sector productivo (Tabla 7).  

Tabla 7  Actores por Ámbito Contextual  

ÁMBITO CONTEXTUAL TOTAL ACTORES 

GUBERNAMENTAL 478 

PRIVADO 18 

PRODUCTIVO 1191 

HIDROCARBUROS 14 

MINERO 1 

SOCIAL-  COMUNITARIO 866 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS 55 

PRESTADOR DE SERVICIOS 50 

Total 2673 
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Aquí se destaca la presencia de los sectores de hidrocarburos y mineros3 por sus dinámicas que pueden 

impactar tanto los procesos socioeconómicos como las diversas relaciones físico bióticas asociadas al 

recurso hídrico del sector.  

En lo relacionado con los actores que identificamos como claves en la gestión del riesgo observamos 

que los que mayor presencia tienen son los locales y municipales, por ser en términos generales los 

actores que habitan y desarrollan los diversos procesos socio ē productivos al interior de la cuenca. 

Las Juntas de Acción Comunal y las asociaciones del sector productivo son las que mayor presencia 

tienen en estos dos ámbitos geográficos como se muestra a continuación.  

Tabla 8  Actores de Gestión del Riesgo Ámbito Geográfico  

ACTOR GESTIÓN DEL RIESGO 

Ámbito geográfico Total 

LOCAL 505 

MUNICIPAL 456 

DEPARTAMENTAL 30 

NACIONAL 13 

REGIONAL 18 

INTERNACIONAL 4 

Total general 1026 

 
Por su parte, en la descripción de los actores claves para la gestión del riesgo desde su categoría 

contextual se observa que el que mayor presencia tiene en la cuenca es el socio ē comunitario 

(conformado mayoritariamente por las juntas de acción comunal). En una proporción similar se 

encuentran los actores gubernamentales y productivos (especialmente las asociaciones productivas 

campesinas con presencia veredal y municipal que tienen un impacto importante en la cuenca por las 

actividades que desarrollan de manera permanente a su interior) (Tabla 9). 

Tabla 9  Actores de Gestión del Riesgo Ámbito Contextual  

 

ACTOR GESTIÓN DEL RIESGO 

Ámbito contextual Total 

GUBERNAMENTAL 243 

PRIVADO 2 

PRODUCTIVO 121 

HIDROCARBUROS 12 

MINERO 1 

SOCIAL-  COMUNITARIO 584 

                                              
3 Si bien la base de datos de la Agencia Nacional de Minería con corte a diciembre de 2012 no tienen ningún título minero o solicitud de 
exploración en la cuenca en los talleres de socialización indicaron la existencia de procesos de extracción minera en los municipios de 
Barranco de Loba y Hatillo de Loba.   
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ACTOR GESTIÓN DEL RIESGO 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS 40 

PRESTADOR DE SERVICIOS 23 

Total general 1026 

 
Si bien en la caracterización realizada por ámbito se describen los roles, competencias y valoraciones 

asignadas en función del interés, poder de influencia y posición frente al POMCA, se consideró 

necesario precisar las acciones y oportunidades de relacionamiento con los actores de gestión del 

riesgo de acuerdo con su naturaleza y funciones. 

En consecuencia, se presenta a continuación, una matriz (Tabla 10) con la valoración de seis (6) 

acciones sobre las cuales se proyecta la interacción con los actores de gestión del riesgo identificados.
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Tabla 10  Actores / Acciones para la Gestión del Riesgo  

AMBITO 
CONTEXTUAL 

ACTORES 

ACCIONES PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 

Planificación Regulación 
Educación 
Ambiental 

Prevención Atención Monitoreo 

Gubernamental 

Alcaldías Municipales  X   X  

Consejos para la Gestión del 
Riesgo de Desastres (Municipales - 
Departamental) 

X   X  X 

Corporaciones Autónomas 
Regionales  

X X X    

UMATAS  X X X   

Concejos Municipales  X X    

Dirección Administrativa para la 
Gestión del Riesgo de Desastres 

X   X X  

Fondo Adaptación X X   X  

Gobernaciones departamentales X X   X  

Defensa Civil    X X  

Bomberos     X X 

IGAC X     X 

Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible 

X X X X X  

Secretarias / Oficinas de 
Planeación Municipales y 
Departamental 

X X     

Prestador de Servicios 

Empresas Prestadoras de Servicios 
Públicos  

 X    X 

Empresas de Acueductos X X X X X X 
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AMBITO 
CONTEXTUAL 

ACTORES 

ACCIONES PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 

Planificación Regulación 
Educación 
Ambiental 

Prevención Atención Monitoreo 

Hidrocarburos 

ANH X  X   X 

ACP   X    

Empresas   X    

Instituciones Educativas 
Educación básica y media   X    

Educación superior   X   X 

Minería ANM X  X   X 

Privado Medios de comunicación   X    

Sector Productivo Asociaciones agropecuarias   X X X  

Privado ē Comunitario 

Juntas de acción comunal   X X X X 

Corporaciones, Asociaciones, 
Fundaciones sociales 

  X   X 
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2.3  CARACTERIZACIÓN  

A fin de delimitar el proceso y en virtud del número de actores identificados para la cuenca, la 

caracterización se aborda desde cada uno de los ámbitos contextuales identificados y bajo los criterios 

establecidos: Interés, Poder y Posición. Para ello, se registra a continuación la descripción cualitativa 

de los atributos del actor y se otorga una valoración específica que reposa en la Matriz de 

caracterización y evaluación adjunta (Anexo 6). 

 

2.3.1  Ámbito Gubernamental  

En el ámbito gubernamental se inscriben 478 instituciones y organizaciones de naturaleza pública que 

por su objeto misional, independientemente de su ámbito de actuación geográfico, se han considerado 

relevantes en el proceso de formulación del POMCA. 

 

2.3.1.1   ALCALDÍAS MUNICIPALES 

Municipalmente las Alcaldías se erigen como actores institucionales clave del territorio, dadas las 

funciones y competencias que les atribuye la ley. Para la cuenca Directos al Bajo Magdalena entre El 

Banco y Plato confluyen 26 Alcaldías Municipales a quienes por mandato constitucional les 

corresponde ejercer la representación legal de municipio en cabeza de un jefe de la administración 

local, elegido popularmente para periodos institucionales de cuatro (4) años. A partir del 1 de enero 

de 2016 se cambió la administración municipal en la totalidad de municipios con jurisdicción en la 

cuenca.  

Dentro de las funciones asignadas en el artículo No. 315 de la carta constitucional, se encuentra la de 

Ępresentar oportunamente al Concejo los proyectos de acuerdo sobre planes y programas de desarrollo 

económico y social, obras públicas, presupuesto anual de rentas y gastos y los demás que estime 

convenientes para la buena marcha del municipioę (Constitución Política Colombiana, 1991, p.94).  

Desde este contexto, las alcaldías construyen el Plan de Desarrollo Municipal que en el marco de los 

propósitos y objetivos nacionales, traza las estrategias y orientaciones de la política económica, social 

y ambiental de la entidad territorial. 

En éste sentido, el interés de las alcaldías municipales en el proceso de ordenación y manejo de la 

cuenca, no sólo está dado por su condición de primera autoridad del municipio, sino por la voluntad 

expresa dentro de los planes de desarrollo, de gobernar y liderar agendas del orden ambiental de 

acuerdo a las necesidades identificadas en cada territorio. 

En la actualidad, por estar en proceso de formulación todos los Planes de Desarrollo, producto de los 

cambios de administración municipal, los programas e inversiones asociadas a la gestión ambiental y 

del recurso hídrico y sobre los diversos procesos socio económicos que influyen en la cuenca, se 

relacionarán en el momento que sean adoptados los Planes de Desarrollo Municipales. Pues 
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consideramos que son caducos los contenidos programáticos definidos para la vigencia 2012-2015 

en los planes de cada municipio. 

En cuanto al poder de influencia de las Alcaldías Municipales sobre el POMCA, desde el discurso se 

valora positivamente la oportunidad de movilización de recursos en términos de información y 

conocimiento. Sin embargo, desde la práctica, la coyuntura político administrativa de transición de 

gobiernos actual hace que estos actores tengan poco interés por el proceso, cuestión que afirmamos 

variará al momento que se posesione y establezcan las nuevas administraciones municipales. En 

función de recursos financieros el poder actual es alto, en el entendido que el periodo de administración 

(cuatrienio) está iniciando y existe la posibilidad de una nueva proyección presupuestal orientada al 

apalancamiento de proyectos concertados dentro del POMCA y demás actividades complementarias 

definidas en las diferentes fases del proceso. 

Finalmente, las alcaldías municipales son reconocidas por la comunidad participante como un actor 

clave a favor del POMCA y aunque la asocian con poder de decisión y responsable cercano de los 

destinos del territorio en materia social, económica y ambiental, ponen en evidencia una relación de 

tensión y conflicto, por considerar que no hace lo suficiente en materia ambiental, particularmente 

acciones de control sobre el recurso hídrico. 

En este sentido, el proceso de ordenación y manejo de la cuenca responde a los propósitos misionales 

institucionales y a los objetivos trazados en los diferentes Planes de Desarrollo, así como también, la 

formulación y acompañamiento de planes de gestión ambiental y planes municipales de gestión del 

riesgo, constituye un factor determinante en la valoración otorgada. 

 

2.3.1.2   GOBERNACIÓN DEPARTAMENTAL 

Las Gobernaciones (Bolívar, Magdalena y Cesar) son una institución de carácter público encargada 

de promover el desarrollo de la región bajo los principios de concurrencia, complementariedad y 

subsidiaridad con las entidades territoriales de su jurisdicción y la Nación.  A su vez, este actor coordina 

esfuerzos con el sector público, privado y sociedad civil en el ejercicio de las competencias que le 

confiere la carta constitucional. ĘEn cada uno de los departamentos habrá un Gobernador que será 

jefe de la administración seccional y representante legal del departamento; el gobernador será agente 

del presidente de la República para el mantenimiento del orden público y para la ejecución de la 

política económica general, así como para aquellos asuntos que mediante convenios la Nación 

acuerde con el departamentoę (Constitución Política Colombiana, 1991, art. 303).   

En éste sentido, el interés de la Gobernación Departamental en el proceso de ordenación y manejo de 

la cuenca, está justificado en su condición de primera autoridad de los departamentos en mención, y 

en las funciones asignadas en el artículo 305 de la carta magna que refieren la dirección y 

coordinación de la acción administrativa del departamento y la actuación como gestor y promotor del 

desarrollo integral del territorio, entendiendo la integralidad como la sustentabilidad coordinada de 

los componentes social, económico y ambiental, fundamentalmente. 
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Si bien para la comunidad, la gobernación no representa un actor inmediato como sí lo hacen las 

alcaldías, este actor institucional es clave para el desarrollo del POMCA. Su interés alto esta expresado 

en el papel estratégico del Rio Magdalena en la dinámica de los departamentos ēespecialmente en 

Bolívar y Magdalena. 

Históricamente estos departamentos han venido desarrollando acciones relevantes en el marco de los 

programas para la conservación de ecosistemas estratégicos en donde se vincula la gestión Integral 

del recurso hídrico, gestión del riesgo y adaptación al cambio climático y en coordinación con las 

dependencias adscritas que tienen las competencias para ello. 

Desde este contexto, se infiere una movilización de recursos de información y conocimiento que 

aportarían de manera transversal la formulación del POMCA. Finalmente, se proyecta la movilización 

de recursos económicos una vez iniciado el nuevo periodo de administración. 

 

2.3.1.3   INSTITUCIONES DE LAS ALCALDÍAS Y DE LA GOBERNACIÓN 

En el ámbito gubernamental, y como estructura de la organización institucional y administrativa de 

cada ente territorial, se identificaron actores institucionales adscritos a las alcaldías municipales, que 

por sus funciones y competencias, dentro del esquema organizacional municipal, tendrían un 

importante interés en el proyecto, un poder de influencia alto en virtud del conocimiento técnico e 

información que recaudan; y una posición a favor del POMCA, expresada en su participación activa y 

liderazgo de procesos previos de planeación del territorio, diagnósticos participativos, asistencia 

técnica sobre la gestión de recursos naturales, coordinación intersectorial y gestión del riesgo.  

Sumado a lo anterior, la población participante de los escenarios de socialización en la fase de 

aprestamiento, les asigna un nivel de poder alto en tanto representan la institucionalidad municipal 

congregada en las alcaidías. 

Para iniciar se han considerado las Secretarias de Planeación, que en términos generales establecen 

las políticas, métodos y procedimientos para el desarrollo de las actividades de planeación en la 

administración municipal, realizan seguimiento y ejecución del esquema de ordenamiento territorial y 

plan de desarrollo municipal, imparten orientaciones de carácter estratégico hacia el desarrollo 

económico, social, ambiental e institucional del municipio mediante la formulación, implementación y 

evaluación de planes, programas y proyectos con participación comunitaria; y realizan el seguimiento 

al cumplimiento, gestión e impacto de las actividades y proyectos ejecutados. Los actores en mención 

son los siguientes: 

 

V Secretaria Municipal de Planeación Tenerife 
V Secretaria Municipal de Planeación Chimichagua 
V Secretaria Municipal de Planeación Astrea 
V Secretaria Municipal de Planeación Mompós 
V Secretaria Municipal de Planeación Cicuco 
V Secretaria Municipal de Planeación Pinillos 
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V Secretaria Municipal de Planeación San Sebastián 
V Secretaria Municipal de Planeación Santa Ana 
V Secretaria Municipal de Planeación Margarita 
V Secretaria Municipal de Planeación Regidor 
V Secretaria Municipal de Planeación El Banco 
V Secretaria Municipal de Planeación San Martín de Loba 
V Secretaria Municipal de Planeación Barranco de Loba 
V Secretaria Municipal de Planeación Talaigua 
V Secretaria Municipal de Planeación Pijiño del Carmén 
V Secretaria Municipal de Planeación Santa Bárbara de Pinto 
V Secretaria Municipal de Planeación Plato 
V Secretaria Municipal de Planeación San Fernando 
V Secretaria Municipal de Planeación Rio Viejo 
V Secretaria Municipal de Planeación San Zenón 
V Secretaria Municipal de Planeación Norosí 
V Secretaria Municipal de Planeación Guamal 
V Secretaria Municipal de Planeación El Peñón 
V Secretaria Municipal de Planeación Altos del Rosario 
V Secretaria Municipal de Planeación Hatillo de Loba 

 

Ahora bien, las Secretarías de Planeación también cumplen un rol determinante en términos del 

componente de gestión del riesgo, expresado en el liderazgo y acompañamiento que ejercen en la 

formulación de los planes municipales de gestión del riesgo en coordinación con los Consejos 

Municipales para la Gestión del Riesgo de Desastres (CMGRD).  

Los CMGRD se presentan como actores clave del proceso en tanto son instancias de coordinación, 

asesoría, planeación y seguimiento que procuran garantías en términos de la efectividad y articulación 

de los procesos de la gestión del riesgo en la entidad territorial.   Desde este contexto, el proceso 

incorpora los 26 CMGRD y los 3 Consejo Departamental para Gestión de Riesgo de Desastres, con 

oportunidades claras de relacionamiento en las fases de diagnóstico, prospectiva y formulación del 

POMCA.   

En consecuencia, las oficinas encargadas de la Gestión del Riesgo de Desastres de la Gobernación de 
Bolívar, Magdalena y Cesar coordinan el CDGRD se integra al grupo de actores determinantes en el 
POMCA, con un poder de influencia alto en virtud de las siguientes funciones: 
 

a. Proponer y articular las políticas, estrategias, planes, programas, proyectos y procedimientos 
regionales de gestión del riesgo de desastres, en el marco del Sistema Nacional para la Gestión 
de Riesgo de Desastres y actualizar el marco normativo y los instrumentos de gestión 
Departamentales.  

 

b. Promover la articulación con otros sistemas administrativos, tales como el Sistema Nacional de 
Planeación, el Sistema Nacional Ambiental, el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación y el Sistema Nacional de Bomberos, entre otros en los temas de su competencia.  
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c. Formular y coordinar la ejecución del plan Para la Prevención y Atención de Desastres del 
Departamental de Nariño en articulación con el plan nacional para la gestión del riesgo de 
desastres y realizar el seguimiento y evaluación del mismo.  

 

d. Orientar y apoyar a las entidades territoriales en su fortalecimiento institucional para la gestión del 
Riesgo de desastres y asesorarlos para la inclusión de la política de gestión del riesgo de desastres 
en los planes territoriales. 

 

Por la misma vía, otra instancia relevante asociada a los procesos de planeación municipal son los 

Consejos Territoriales de Planeación.  Los ē CTP, de acuerdo con la ley 152 de 1994, son una instancia 

de participación encargada de realizar el análisis y discusión del proyecto de Plan de Desarrollo 

Municipal y conceptuar sobre su estructura y contenidos, generando espacios de discusión sobre el 

mismo.  En el entendido que el Consejo Territorial de Planeación es un actor clave en el proceso de 

desarrollo y ordenamiento territorial, y su función consultiva de carácter permanente, permite la 

representación amplia de la sociedad civil, se considera de gran valía para el proceso del POMCA, su 

incorporación dentro del ámbito gubernamental.   

Seguidamente encontramos a las Unidades Municipales de Asistencia Técnica Agropecuaria ē UMATA, 

las secretarías y oficinas de desarrollo agropecuario municipales, de acuerdo con la organización 

interna de cada ente territorial y las Secretarias de Agricultura Departamentales.  Las competencias y 

funciones de estos actores institucionales guardan correspondencia con los objetivos trazados en la 

formulación del POMCA y permiten un relacionamiento a partir de las iniciativas emprendidas en 

materia de conservación, cuidado del medio ambiente, buenas prácticas agropecuarias y procesos de 

formación ambiental.    

Dentro de las funciones destacadas encontramos la identificación de necesidades de asistencia técnica 

agropecuaria de los pequeños y medianos productores de los municipios, asesoría en la identificación 

de la aptitud de los suelos, la selección del tipo de actividades productivas a desarrollar, la planificación 

de las explotaciones, promoción y asesoría en la conformación de organizaciones de pequeños y 

medianos productores, y asistencia en el establecimiento de sistemas productivos agroecológicos 

sustentables y sostenibles. 

La comunidad participante en los talleres identifica, en su mayoría de ocasiones, a las UMATA como 

un actor clave en materia de educación ambiental y asesoría para productores, situación que le 

concede un poder de influencia alto, teniendo en cuenta que la afectación ambiental por vía del 

componente productivo es significativa, y en consecuencia, la asistencia técnica para la gestión 

amigable de los recursos naturales en función de la generación de ingresos, es determinante para la 

ordenación y manejo de la cuenca.   

En último lugar de este segmento de actores, caracterizados por tener un interés y poder de influencia 

alto y ser aliados del proyecto, registramos a las Secretarias de Gobierno Municipal.  Las secretarias 

de gobierno, prestan asistencia político administrativa al Alcalde Municipal y asistencia técnica para la 

dirección y coordinación de los programas relacionados con la puesta en marcha del plan de gobierno 

que responde a la estructura del Plan de Desarrollo Municipal vigente. De igual manera lidera los 
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asuntos relacionados con la convivencia ciudadana, el orden público, en materia policiva y el bienestar 

de la comunidad, coordinando esfuerzos intersectoriales. 

Quizás las competencias de mayor influencia para el proceso de POMCA son las de estimular las 

diferentes formas de participación ciudadana mediante la capacitación de la comunidad, la difusión 

de las distintas normas, mecanismos y procedimientos; así como adelantar el análisis y la evaluación 

del comportamiento organizativo y de participación comunitaria. 

En un segundo bloque de actores municipales gubernamentales, encontramos los caracterizados por 

tener un nivel de interés y poder de influencia medio y una posición a favor del POMCA. Lo anterior 

teniendo en cuenta que, si bien su competencia y rol misional no están directamente asociados con la 

gestión ambiental o la gestión del riesgo, si podrían apoyar con actividades puntuales en el marco de 

sus programas.    

Aquí encontramos los Cuerpos de Bomberos y Defensa Civil encargados de asistir los diferentes eventos 

asociados a los riesgos a nivel municipal y departamental. En todos los municipios existen estos actores 

y tienen asiento propio en los Consejos Municipales Para la Gestión del Riesgo.   

 

2.3.1.4  INSTITUCIONES GUBERNAMENTALES DEPARTAMENTALES 

La Defensa Civil Colombiana ē Seccionales de Bolívar, Magdalena y Cesar se identifica como actor 

clave del POMCA y particularmente asociado con la gestión del riesgo. Este actor está encargado de 

preparar y ejecutar la respuesta a las emergencias y desastres naturales o antrópicos y participar en la 

rehabilitación social y ambiental en todo el territorio nacional. Puede apoyar con información respecto 

a eventos y amenazas históricas del territorio, así como con estrategias de prevención y campañas de 

educación.   

 

2.3.1.5  INSTITUCIONES GUBERNAMENTALES REGIONALES  

Las Corporaciones Autónomas Regionales del Sur de Bolívar, del Magdalena y del Cesar ejercen la 

función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, de acuerdo con las normas de 

carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente 

y Desarrollo Sostenible. Se encarga de administrar efectivamente los recursos ambientales, viabilizando 

la ejecución de programas y proyectos y lidera su gestión desde un enfoque de cuenca hidrográfica 

para el desarrollo sostenible regional.  

Desde este contexto estas tres corporaciones son un actor clave y necesario para la operación del 

proyecto. Su nivel de interés en la realización del POMCA es alto, en coherencia con su objeto misional 

y en atención a la necesidad de incorporar el componente de gestión del riesgo en la planeación y 

ordenamiento ambiental del territorio.   
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Se considera su participación relevante en todas las fases del proceso y se valora la movilización de 

recursos de información y conocimiento técnico. Los actores participantes en los escenarios de 

aprestamiento perciben una relación favorable de la corporación con el POMCA. 

2.3.1.6   INSTITUCIONES GUBERNAMENTALES NACIONALES 

La Agencia Nacional de Minería y su Punto de Atención Regional son identificadas como actor clave del 

proceso teniendo en cuenta que se encargan de administrar el recurso minero mediante el 

otorgamiento de títulos mineros, promoviendo la actividad minera de la pequeña y mediana escala y 

la inversión local y extranjera. Para el caso de la Cuenca de Directos Bajo Magdalena entre El Banco 

y Plato, la ANM cobra vital importancia, con ocasión de la explotación de minería a cielo abierto que 

algunos actores identifican en algunos municipios de Bolívar y que afectan directamente a la cuenca. 

De igual forma la Agencia Nacional de Hidrocarburos pues al interior de la cuenca se adelantan 

procesos de explotación y explotación. 

El Departamento para la Prosperidad Social ē DPS, es un actor identificado y reconocido por la 

comunidad participante a los talleres. Quizás por ser la entidad del Estado con mayor presencia 

territorial en términos de política social, inclusión y reconciliación, a través de sus entidades adscritas 

(ICBF, ANSPE, UARIV, UCT y Centro de Memoria Histórica). No obstante, lo anterior, su interés en el 

proyecto es bajo y su posición neutral. El poder de influencia es medio en tanto puede movilizar a la 

población por su capacidad de convocatoria a través de su dirección regional. Este actor cobra especial 

interés por la identificación de un número altísimo de organizaciones que agrupan personas víctimas 

en los municipios que hacen parte de la cuenca. 

El Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas ē DANE, es un actor identificado 

principalmente en función de la producción de información estadística de calidad, que podría apoyar 

al proceso gestión y consecución de datos, así como a la validación de escenarios tendenciales y la 

formulación del POMCA. No es un actor reconocido por parte de la comunidad, su interés es bajo y 

su posición frente al proyecto neutra, sin embargo, en términos generales puede apoyar para la toma 

de decisiones desde información fiable, actualizada y de calidad. 

En la misma vía de generación de conocimiento y producción de información consistente y confiable, 

se identificó al IDEAM como actor clave del proceso. Es una institución pública de apoyo técnico y 

científico al Sistema Nacional Ambiental, y que puede apoyar al POMCA en la movilización de recursos 

de información y conocimiento sobre el estado y las dinámicas de los recursos naturales y el medio 

ambiente. Lo anterior, le concede un poder de influencia alto, en términos de la definición y ajustes de 

las políticas ambientales, la toma de decisiones y la gestión del riesgo de desastres. 

El Instituto Geográfico Agustín Codazzi, IGAC, es la entidad pública encargada de producir el mapa 

oficial y la cartografía básica de Colombia. Sin duda se convierte en un actor clave para la formulación 

del POMCA ya que permite acceder al inventario de las características de los suelos e información 

sobre la cartografía, agrología, catastro y geografía del territorio objeto de ordenación. El IGAC, en 

este sentido tiene un poder de influencia alto en el apoyo a los procesos de planificación y 

ordenamiento de la cuenca. 
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El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible como entidad pública encargada de definir la política 

Nacional Ambiental y promover la recuperación, conservación, protección, ordenamiento, manejo, 

uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables, se identifica como un actor relevante del 

proceso.  A través de la Dirección de Gestión Integral del Recurso Hídrico el ministerio orienta las 

políticas públicas en materia de recurso hídrico y de forma especial la planificación y administración 

de las cuencas hídricas como elemento central de acción. El interés general de este ministerio, 

identificado desde un análisis normativo, es que se cumpla a cabalidad las orientaciones técnicas, 

operativas y metodológicas, en materia de formulación de Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas 

Hidrográficas. En cuanto a poder de influencia, moviliza recursos de información y conocimiento. 

El Servicio Geológico Colombiano, como entidad adscrita al Ministerio de minas y Energía se considera 

como actor clave en materia de gestión del riesgo de desastres dada su función de asesoría para la 

formulación de las políticas en materia de geociencias, amenazas y riesgos geológicos. Conforme a lo 

establecido por el Decreto Ley 4131 de 2011, el Servicio Geológico Colombiano tiene como objeto 

realizar la investigación científica básica y aplicada del potencial de recursos del subsuelo, y adelantar 

el seguimiento y monitoreo de amenazas de origen geológico.   

El Fondo Adaptación, entidad pública del orden nacional, financiadora del POMCA, se encarga de la 

formulación e implementación de proyectos en atención a la Ola invernal 2010-2011, con la inclusión 

de variables de gestión del riesgo de desastres, sostenibilidad operativa y capacidad de adaptación.  

Pese a ser un actor institucional clave y facilitador del proceso, los actores comunitarios lo consideran 

una entidad distante y de poca influencia en el territorio.  Podría inferirse que por ser relativamente 

joven aún no existe el posicionamiento a nivel municipal. El Fondo tiene un interés alto en la realización 

del POMCA, pero además en la promoción de la participación ciudadana a la gestión del riesgo de 

desastres.  En este sentido, le interesa posicionar la institucionalidad y velar por la transparencia de las 

actividades desarrolladas, generando escenarios de veeduría y retroalimentación del proceso con 

actores.  El fondo influye en todas las etapas del proceso a partir del seguimiento a los resultados, 

recomendaciones técnicas, movilización de recursos económicos y disponibilidad de la información y 

conocimiento tendiente al cumplimiento de los objetivos del proyecto. 

 

2.3.2  Ámbito P restadores d e Servici os 

Dentro de los prestadores de servicios se identifican de manera preliminar a cincuenta (50) actores 

encargados de brindar diversos servicios en los municipios con jurisdicción en la cuenca. Aquí son 

actores claves en la Gestión del Riesgo todos los que prestan algún tipo de servicio de acueducto o 

alcantarillado en algún municipio de la cuenca, es decir 21 actores. En los escenarios de participación 

no se identificaron dificultades asociadas a la prestación de estos servicios en los municipios donde 

hacen presencia estos actores. El interés de los actores de acueducto en el POMCA es alto, a razón de 

su vinculación directa con el recurso hídrico, sin embargo, su poder de influencia es medio por su 

invisibilización en la dinámica misma de la cuenca frente a los otros actores, especialmente los actores 

rurales que son los más interesados en el desarrollo del proceso. Estos actores movilizan recursos de 

información y conocimiento; como aliados del proceso estarían en la capacidad de apoyar la 
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realización de campañas para fomentar el uso racional del agua, la implementación de acciones de 

reforestación protectora en fuentes hídricas de abastecimiento y en términos generales, acciones de 

educación ambiental. 

2.3.3  Ámbito Social ® Comunitario  

Dentro de este ámbito confluyen dos (2) subcategorías de actores considerados necesarios para el 

ejercicio de identificación y caracterización de actores. Son actores que no hacen parte de la estructura 

del Estado ni de sus diversas instancias de administración del territorio, que realizan sus actividades de 

manera particular, pero en ejercicio de sus funciones, competencias y objetivos misionales, guardan 

una relación directa o indirecta con la administración de los recursos naturales de la cuenca. 

Tabla 11  Subcategorías Ámbito Social ē Comunit ario  

ACTORES SOCIAL ē COMUNITARIO 
 

Subcategorías Total 

COMUNITARIO 536 

SOCIEDAD CIVIL ORGANIZADA 330 

Total general 866 

 
 

2.3.3.1   ACTORES COMUNITARIOS 

En la subcategoría de actores comunitarios se han identificado principalmente las Juntas de Acción 

Comunal. Aquí se hace especial énfasis en los veredales pues logramos identificar que ellas son las 

que mayores vínculos territoriales tienen con el componente físico biótico de la cuenca.  

Las Juntas de Acción Comunal, JAC, son organizaciones civiles sin ánimo de lucro integradas por los 

vecinos de un sector, barrio o vereda, quienes se dedican a sumar esfuerzos y recursos para solucionar 

las necesidades de la comunidad y promover la participación ciudadana. Están amparadas en el 

artículo 38 de la Constitución Política de Colombia, que garantiza el derecho de libre asociación para 

el desarrollo de actividades que las personas realizan en sociedad, y en el artículo 103 de la Carta 

Constitucional, según el cual el Estado favorecerá la organización, promoción y capacitación de las 

asociaciones profesionales, cívicas, sindicales, comunitarias, juveniles, benéficas o de utilidad común 

no gubernamentales, con el propósito de constituir mecanismos democráticos en diferentes instancias. 

Entre las funciones de las JAC se encuentra la planificación del desarrollo integral y sostenible de la 

comunidad, la circulación de la información respecto de las gestiones del Estado y la promoción del 

desarrollo cultural, recreativo y deportivo del sector que representan. En consecuencia, las Juntas de 

Acción Comunal son la instancia de representación y autogestión comunitaria por excelencia. Actúan 

como actores dinamizadores del desarrollo comunitario local y procuran una permanente 

sensibilización comunitaria para propiciar la participación activa en el proceso de focalización y 

priorización de vulnerabilidades de la población.   
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La comunidad en general expresa una relación de cercanía con las JAC, ya que se sienten 

representados y respaldados ante las diferentes entidades municipales, en los procesos de gestión de 

recursos, programas y proyectos. Los espacios de participación de la fase de aprestamiento estuvieron 

representados mayoritariamente por estas organizaciones a razón del interés predominante en este tipo 

de procesos, en tanto consideran afectadas sus actividades productivas, su economía doméstica y 

condiciones de vida tanto por las temporadas de sequía y su escasez de agua como las de invierno y 

sus diversas afectaciones a los predios y familias que habitan los territorios cercanos a los cuerpos de 

agua. 

El poder de influencia de las JAC sobre el proceso es alto, debido a su naturaleza de representación 
comunitaria, movilización de recursos de información, capacidad de convocatoria y recursos 
económicos por la vía de la gestión cooperada. Se identificaron 536 JAC en el marco de las veredas 
de influencia en la cuenca. 
 

2.3.3.2    SOCIEDAD CIVIL ORGANIZADA 

En esta subcategoría se incorporan aquellas organizaciones civiles, sin ánimo de lucro de la sociedad 

civil cuyo objetivo se orienta a brindar atención social integral a familias y población en situación de 

vulnerabilidad, fortalecimiento de las organizaciones sociales, fortalecimiento de capacidades a través 

de procesos de formación, acompañamiento social y comunitario para población desplazada, niños y 

niñas, adultos mayores, entre otros. Los servicios gestionados asocian con la alimentación, nutrición y 

salud, desarrollo psicosocial, actividades pedagógicas y cultura.   

Aquí se identifican claramente Estas organizaciones, en función de sus objetos sociales presentan un 

interés bajo en el POMCA y son neutrales frente al proceso. Sin embargo, a razón de la amplia base 

societaria que les sustenta, se le otorga un poder de influencia medio en la participación de la 

comunidad en escenarios de formación, sensibilización y prevención del riesgo. Se considera necesario 

el relacionamiento con estas organizaciones para la fase de diagnóstico, desde el abordaje de 

temáticas como el uso cotidiano del recurso hídrico, disposición de residuos, conflictos socio 

ambientales más recurrentes y sensibilización y apropiación de una cultura medio ambiental, 

transversalizada por la gestión del riesgo. Se identificaron 330 organizaciones de este segmento. 

 

2.3.4  Ámbito Sector Productivo  

A partir de la identificación general del ámbito productivo, como contexto de gran influencia para el 

desarrollo del POMCA, se una subagrupación de los actores que hacen parte de esta categoría por 

actividad.  Resultando la siguiente división: 

Tabla 12  Subcategorías Ámbito Productivo  

AMBITO PRODUCTIVO 

ACTORES POR ACTIVIDAD Total 

SECTOR PRODUCTIVO - AGROPECUARIO  173 
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AMBITO PRODUCTIVO 

SECTOR PRODUCTIVO ē TRANSPORTE 21 

SECTOR PRODUCTIVO ē LACTEOS 6 

SECTOR PRODUCTIVO ē COMERCIO 888 

SECTOR PRODUCTIVO ē GREMIAL 26 

SECTOR PRODUCTIVO ē PESCA 77 

Total general 1191 

 
El ámbito Productivo congrega los actores asociados con el uso, gestión y administración de los 

recursos naturales en función de la generación de ingresos y el desarrollo de actividades productivas. 

Se priorizan como actores clave, teniendo en cuenta que a partir de las contradicciones entre el uso 

del suelo y las vocaciones productivas territoriales, se han venido suscitando relaciones de conflicto 

socio ambiental con agua, suelos, bosques, aire y demás recursos. Dicha situación, permite reconocer 

un poder de influencia alto, que tiene una tendencia de influencia negativa sobre la dinámica Físico ē 

Biótica de la cuenca. 

Las organizaciones agropecuarias identificadas, se dedican a cultivos como el plátano, la yuca, frutales 

y cacao. Al igual que las organizaciones de explotación se dedican al desarrollo de actividades 

ganaderas de doble propósito y a la cría de especies menores como aves de postura, cerdos y bovinos. 

Su influencia media se basa en ser el sustento de una economía de tipo extractivo basada en la 

producción agrícola tradicional, con presión socio económica sobre los recursos naturales y efectos 

directos en la disminución del caudal hídrico, deterioro del suelo, la flora y la fauna y la ganadería 

extensiva que ocasiona deforestación y desmonte por sobrepastoreo, especialmente. 

La percepción recogida en la aproximación de actores durante los talleres de aprestamiento, habla de 

los efectos generados por la ampliación de la frontera ganadera a través la deforestación de bosques 

y la escasez de agua para la pequeña agricultura además de la dificultad de comercialización de 

productos de origen agropecuario. Desde este contexto los actores ubicados en las subcategorías de 

actividades agropecuarias, lácteos y pesca expresan un interés medio, por considerar que a través del 

POMCA se pueden mitigar el deterioro ambiental y sus efectos en la producción local, sin embargo 

asumen una posición neutra por encontrarse entre las tensiones de adoptar nuevas estrategias de 

producción que podrían impactar directamente en los niveles de producción y comercialización, o 

continuar con las prácticas tradicionales para no sacrificar el ingreso.   

Su poder de influencia es medio, toda vez que la afectación sobre los cultivos, animales y modelos de 

producción, es una consecuencia directa de su relacionamiento con los recursos naturales. En este 

sentido, se considera prioritaria la participación activa del sector productivo en todas las fases del 

proyecto. 

Los actores identificados asociados al comercio no ven un efecto directo de proceso dentro de sus 

actividades. En este sentido su interés y poder de influencia en el POMCA es bajo, pero se considera 
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el aporte de información relevante para la fase de diagnóstico, movilizando recursos limitados de 

convocatoria. 

Los gremios son actores que aun cuando no manifiestan un interés directo alto, influyen 

considerablemente dentro del proceso, con ocasión de la representación a nivel departamental y 

regional. En consecuencia, se plantea la posibilidad de relacionamiento a partir de información, 

conocimiento, convocatoria y gestión de recursos económicos para proyectos de fortalecimiento de 

actividades agroambientales y comerciales. 

 

2.3.5   Sector Privado  

El sector privado está conformado únicamente por los medios de comunicación ya que en la 

categorización hecha para los actores de la cuenca clasificamos las iniciativas comerciales vinculadas 

al sector productivo. 

Tabla 13  Subcategorías Ámbito Privado  

ACTORES PRIVADOS 

 

Subcategorias Total 

Medios de Comunicación 18 

Total general 18 

 

En relación estos medios de comunicación observamos que la radio es el principal medio utilizado por 

parte de los actores identificados. Aquí encontramos dieciocho (18) medios de comunicación que 

tienen cobertura municipal y regional, de los cuales se destaca la emisora radio única y la consentida 

por ser las más reconocidas por parte de los participantes de los talleres en la mayoría de municipios. 

Aquí encontramos que estos actores tienen una posición neutral frente a la formulación del POMCA 

pero son considerados como actores clave ya que tienen una influencia alta en todas las fases del 

proceso pues tienen la capacidad de influir positiva o negativamente sobre la percepción del proceso 

de formulación del POMCA en los diversos habitantes de los municipios que hacen parte de la cuenca.  

 

2.3.6  Instituciones Educativas  

En el ámbito gubernamental se identificaron preliminarmente un grupo de 55 Instituciones Educativas 

de las cuales 46 de carácter municipal de educación primaria, básica y secundaria y 9 de educación 

superior. Las primeras con reconocimiento a nivel de las comunidades, por su presencia en todos los 

municipios y la capacidad de convocatoria en virtud de la prestación de servicios educativos que 

procura a las familias en las zonas rurales y urbanas.  Su poder de influencia es alto movilizando 

recursos de conocimiento, información y convocatoria y se constituyen en aliado importante del 

POMCA. En su participación dentro de los talleres, expresan su percepción frente a la no aplicación 

de los planes de gestión ambiental y la no existencia de una planeación del municipio sobre el 
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ordenamiento de zonas de gestión y uso de las aguas. De igual manera consideran necesario el 

establecimiento de una cátedra de educación ambiental obligatoria. 

En este sentido, y con ocasión de lo establecido en las leyes 99 del 93, 115 del 94 y el decreto 1743 

del 94, respecto a la obligatoriedad de la implementación del Proyecto de Educación Ambiental 

para todos los niveles de educación formal, se plantea una oportunidad de relacionamiento clara con 

el proyecto, y que apoya directamente las actividades de prevención, cultura ambiental y prácticas 

amigables con los recursos naturales a través de los Proyectos Ambientales Escolares. Los PRAES, son 

proyectos pedagógicos que desde las aulas sugieren el análisis y la comprensión colectiva de los 

problemas y las potencialidades ambientales locales, regionales y nacionales; en este caso los 

problemas y potencialidades de la cuenca a fin de generar espacios de participación que proyecten 

soluciones materializadas en programas. Desde este contexto, se considera que la participación de 

estos actores es relevante en la fase de diagnóstico y prospectiva.   

En el mismo marco, se incorporan las instituciones de educación superior departamentales del ámbito 

gubernamental. La Universidad del Magdalena, la Universidad de Cartagena, la Universidad de 

Pamplona (con sede en Mompós) y el Servicio Nacional de Aprendizaje.  Estas instituciones tienen un 

poder de influencia medio en materia de información y conocimiento, son aliados del proyecto, y 

aunque su interés directo es decididamente bajo, pueden aportar desde sus escuelas y programas 

académicos por el contenido técnico demandado en los procesos de diagnóstico y prospectiva 

fundamentalmente. 

 

2.3.7  Sector Hidrocarburos  

Para el sector de hidrocarburos observamos la presencia de catorce (14) actores al interior de la 

cuenca, según las bases de datos de la Agencia Nacional de Hidrocarburos, existen áreas de 

producción, exploración y libres de hidrocarburos. La cuales se encuentran bajo el dominio de cuatro 

empresas: Pacific, Ecopetrol, Maurel, Geopark y New Horizon. Además de existir la presencia 

permanente de la Asociación Colombiana de Petróleos.  

En el área de explotación está a cargo de Ecopetrol y los municipios de influencia son Cicuco, Talaigua 

Nuevo, parte de Mompós y de Pinillos. Por su parte observamos que Maurel, Geopark y New Horizon 

tienen áreas de exploración importantes en la cuenca con presencia en los siguientes municipios: 

Cicuco, Santa Ana, San Zenón, San Sebastián de Buenavista, El Banco, Hatillo de Loba, Margaritas, 

Barranco de Loba y San Fernando. Todos estos actores son considerados con un poder de influencia 

alto y con capacidad de recursos importantes para el desarrollo del POMCA en todas sus fases.   

 

2.3.8  Sector Minero  

En lo relacionado a los títulos y a las solicitudes mineras otorgadas por la Agencia Nacional de Minería, 

identificamos que si bien en la base cartográfica existente en la agencia a corte de 2012 no aparecen 
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títulos ni solicitudes mineras en el área de jurisdicción de la cuenca, observamos que en los espacios 

de socialización realizados los diversos actores que participaron en ellos hacen mención de la existencia 

de procesos de explotación minera a cielo abierto en la cuenca, especialmente en los municipios de 

Barranco de Loba y Hatillo de Loba. En la fase de diagnóstico se hará una aproximación más profunda 

a este fenómeno y a los actores que lo configuran.   

 

2.3.9  Caracterización Actores Gestión del Riesgo  

En lo relacionado con la caracterización de los 1026 actores se logran categorizar estos en dos grandes 

ámbitos: (1) la naturaleza del actor en la gestión del riesgo y (2) las posibles acciones para la gestión 

del riesgo de estos actores. 

Para la primera clasificación se identificó en términos generales la vocación y la práctica de los actores 

aquí enunciados en lo relacionado a la gestión del riesgo categorizándolos de la siguiente forma: (1) 

Actores generadores de amenazas; (2) actores vulnerables a las amenazas; y (3) los actores que pueden 

mitigar o atender las mismas. Esta categorización no fue excluyente, es decir, un actor podría estar 

categorizado de forma simultánea como generador, vulnerable y mitigador.  

De igual forma cabe aclarar que la caracterización aquí hecha se realiza de forma genérica sobre los 

actores identificados, sin entrar a determinar mayores particularidades de las actividades de estos en 

los diversos territorios de jurisdicción de la cuenca. De acuerdo con esta aclaración se establecen 

generalidades de los actores de acuerdo a las competencias o funciones que la norma les otorga 

(especialmente los institucionales) o a las prácticas que comúnmente desarrollan en los diversos 

municipios los sectores productivos, prestadores de servicios, comunitarios y/o educativos. 

Tabla 14  Rol de los actores en la Gestión del Riesgo  

AMBITO 
CONTEXTUAL 

ACTORES 

ROL EN LA GESTIÓN DEL RIESGO 
DE DESASTRES 

Generador Vulnerable 
Mitigación/

Atención 

Gubernamental 

Alcaldías Municipales  X X 

Consejos para la Gestión del Riesgo 
de Desastres (Municipales - 
Departamental) 

  X 

Corporaciones Autónomas 
Regionales  

  X 

UMATAS   X 

Concejos Municipales  X X 

Dirección Administrativa para la 
Gestión del Riesgo de Desastres 

  X 
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AMBITO 
CONTEXTUAL 

ACTORES 

ROL EN LA GESTIÓN DEL RIESGO 
DE DESASTRES 

Generador Vulnerable 
Mitigación/

Atención 

Fondo Adaptación   X 

Gobernaciones departamentales   X 

Defensa Civil   X 

Bomberos   X 

IGAC   X 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible 

  X 

Secretarias / Oficinas de Planeación 
Municipales y Departamental 

  X 

Prestador de 
Servicios 

Empresas Prestadoras de Servicios 
Públicos  

X X X 

Empresas de Acueductos X X X 

Hidrocarburos 

ANH X  X 

ACP X  X 

Empresas X  X 

Instituciones 
Educativas 

Educación básica y media  X X 

Educación superior   X 

Minería ANM X  X 

Privado Medios de comunicación   X 

Sector Productivo 
Asociaciones agropecuarias y 
pesqueras 

X X X 

Privado ē 
Comunitario 

Juntas de acción comunal X X X 

Corporaciones, Asociaciones, 
Fundaciones sociales 

 X X 

 

En lo relacionado con los actores que tienen de forma simultánea los tres roles (generador, vulnerable 

y mitigación/atención) encontramos a las empresas prestadoras de servicios públicos, especialmente 

las que tienen que ver con acueducto y alcantarillado, a las asociaciones agropecuarias y pesqueras y 

a las Juntas de Acción Comunal. Ya que sus diversas actividades al interior de la cuenca rondan o 
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fácilmente pueden rondar las prácticas generadoras de riesgos (prácticas agrícolas o pesqueras, 

disposición de residuos sólidos, prácticas culturales de captación y/o uso de afluentes hídricos, etc.) 

Por su parte los actores que tienen roles dobles en la gestión del riesgo asociados a ser 

simultáneamente vulnerables y mitigación/atención encontramos a las alcaldías, concejos e 

instituciones educativas municipales. Los cuales pueden impactar de forma contundente la mitigación 

en lo relacionado a los procesos de prevención, especialmente con programas y/campañas, o a través 

de la inversión, atender los diversos eventos de riesgos que se presenten a escala municipal. 

Los sectores mineros y de hidrocarburos tienen un doble rol, el de generador de eventos de riegos y de 

mitigadores de forma simultánea. Algunas de las prácticas generadas en los procesos de extracción de 

estos materiales minero - energéticos son más susceptibles de presentar estos eventos, pero de igual 

forma pueden y deben generar acciones de mitigación y/o prevención de los mismos al interior de los 

territorios de influencia. 

Finalmente encontramos a los actores con un único rol, el asociado a la mitigación/atención de eventos 

de riesgos. En este ámbito encontramos a las diversas instituciones de nivel nacional, departamental, 

regional y municipal. En donde sus determinantes normativos los obligan a desarrollar actividades 

asociadas a estas acciones de atención y mitigación de los eventos de riesgo al interior de la cuenca. 

Ya en lo relacionado con las segunda categorización de los actores de Gestión del riesgo, las posibles 

acciones para la gestión del riesgo de estos entendemos que si bien en la caracterización realizada 

por ámbito se describen los roles, competencias y valoraciones asignadas en función del interés, poder 

de influencia y posición frente al POMCA, se consideró necesario precisar las acciones y oportunidades 

de relacionamiento con los actores de gestión del riesgo de acuerdo con su naturaleza y funciones. 

En consecuencia, se presenta a continuación, una matriz con la valoración de seis (6) acciones sobre 

las cuales se proyecta la interacción con los actores de gestión del riesgo identificados. 

Tabla 15  Actores / Acciones para la Gestión del Riesgo  

AMBITO 
CONTEXTUAL 

ACTORES 

ACCIONES PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 

Planificación Regulación 
Educación 
Ambiental 

Prevención Atención Monitoreo 

Gubernamental 

Alcaldías Municipales  X   X  

Consejos para la Gestión 
del Riesgo de Desastres 
(Municipales - 
Departamental) 

X   X  X 

Corporaciones 
Autónomas Regionales  

X X X    

UMATAS  X X X   

Concejos Municipales  X X    
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AMBITO 
CONTEXTUAL 

ACTORES 

ACCIONES PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 

Planificación Regulación 
Educación 
Ambiental 

Prevención Atención Monitoreo 

Dirección Administrativa 
para la Gestión del 
Riesgo de Desastres 

X   X X  

Fondo Adaptación X X   X  

Gobernaciones 
departamentales 

X X   X  

Defensa Civil    X X  

Bomberos     X X 

IGAC X     X 

Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible 

X X X X X  

Secretarias / Oficinas de 
Planeación Municipales y 
Departamental 

X X     

Prestador de 
Servicios 

Empresas Prestadoras de 
Servicios Públicos  

 X    X 

Empresas de Acueductos X X X X X X 

Hidrocarburos 

ANH X  X   X 

ACP   X    

Empresas   X    

Instituciones 
Educativas 

Educación básica y media   X    

Educación superior   X   X 

Minería ANM X  X   X 

Privado Medios de comunicación   X    

Sector Productivo 
Asociaciones 
agropecuarias y 
pesqueras 

  X X X  

Privado ē 
Comunitario 

Juntas de acción comunal   X X X X 

Corporaciones, 
Asociaciones, 
Fundaciones sociales 

  X   X 
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2.4  M APEO Y  PRIORIZACIÓN DE ACTORES 

El mapeo y priorización de actores de la cuenca, parte de graficar las valoraciones otorgadas a los 

actores como resultado de la caracterización. Para tal efecto se establecieron las categorías Medio, 

Alto y Bajo, en función de evaluar las variables registradas en la Matriz de Caracterización y Evaluación: 

¶ Interés del Actor en el Proyecto, a partir de las competencias y funciones del actor y la 
identificación de las oportunidades de relacionamiento con el POMCA, proyectando una red 
de alianzas o acciones colaborativas en torno al proyecto. 

¶ Posición del Actor frente al Proyecto, entendida como la afinidad expresada por el actor hacia 
el POMCA, a través de acciones específicas, relaciones predominantes y posturas manifiestas 
en diferentes procesos o escenarios. En este sentido, un actor podrá caracterizarse como 
opositor, neutro o a favor. 

¶ Poder del Actor en el Proyecto, entendido como la posibilidad de influir en el proceso a través 
de la movilización de recursos. Si bien no se descarta el poder de influencia de un actor a partir 
de otro tipo de recursos, para efectos del presente análisis acotamos la caracterización con la 
tipología mencionada. 
 

De igual manera, se consideró relevante proyectar las oportunidades de relacionamiento con los 

actores a lo largo del proceso, razón por la cual se señaló en la matriz mencionada las fases en las 

que, de acuerdo con la caracterización, cada actor podría realizar mayores aportes. 

La valoración asignada obedece al análisis de fuentes secundarias y fuentes primarias resultado del 

acercamiento realizado a los actores en los espacios de participación, la información proporcionada 

en las reuniones institucionales y la aplicación de encuestas de aproximación inicial a la cuenca. En 

todo caso, resulta preciso indicar que el proceso de caracterización de actores se sustenta en un análisis 

cualitativo de tipo situacional, esto es, que a partir de las percepciones de diferentes actores y las 

condiciones actuales de la cuenca, se asignan valoraciones que en el transcurso del proceso, pueden 

verse modificadas. 

A partir de esta información, se realizó el mapeo en este esquema: 

a. Mapeo de Intereses / Poder de Influencia 

El mapa tiene nueve cuadrantes dentro de los cuales se ubica cada actor a partir del cruce de su poder 

de influencia y su interés en el POMCA.  En este sentido, la priorización de actores dependerá de la 

ubicación en el plano de acuerdo con las opciones de la tabla siguiente. 

Tabla 16  Cuadrantes Mapeo de Actores  

CUADRANTE EN EL MAPA PODER INTERÉS 

Cuadrante 1 Alto Alto 

Cuadrante 2 Alto Medio  

Cuadrante 3 Alto Bajo  

Cuadrante 4 Medio  Alto 

Cuadrante 5 Medio  Medio  
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CUADRANTE EN EL MAPA PODER INTERÉS 

Cuadrante 6 Medio  Bajo  

Cuadrante 7 Bajo  Alto 

Cuadrante 8 Bajo  Medio  

Cuadrante 9 Bajo  Bajo  

 
En términos generales, los actores identificados en este ejercicio se encuentran ubicados en los 

cuadrantes 1, 2 5, 6 y 9. Se identifica que el cuadrante 2 es el congrega el mayor número de actores 

con 1743, seguido del cuadrante 6 que está conformado por 346, a su vez el cuadrante número 1 

está constituido por 318 actores, seguido del cuadrante 5 con 56 actores y finalmente el  cuadrante 8 

conformado por 210 actores (Figura 2). 

Figura 2  Mapa de Actores Poder de Influencia ē Interés 

 
Fuente: Consorcio POMCA 2015 056 

Los actores priorizados para el desarrollo de las diversas actividades participativas son los que se 

encuentran en los cuadrantes 1, 2 y 3. Es decir, los actores que tienen mayor poder de influencia para 

que el POMCA se desarrolle cabalmente. Este mapa de actores relaciona la capacidad que tienen los 

actores de influenciar positiva o negativamente el proceso del POMCA con el interés de éstos hacía el 

inicio del proceso. El ideal de este mapa de actores priorizados para la cuenca es, que para el momento 

en donde se finalice la fase de diagnóstico, todos los actores se encuentren en el cuadrante superior 

izquierdo en donde se entrecruzan las variables de mayor poder de influencia y un alto interés en el 

desarrollo del proceso.  

De acuerdo con esta caracterización se priorizan los siguientes actores: 
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Tabla 17  Priorización de actores  

CUADRANTE ACTOR NÚMERO 

 

 

 

 

 

 

PRIMERO 

Acueductos Municipales  16 

Asociaciones Pesqueras  70 

Umatas  18 

Alcaldías Municipales  26 

Secretarías Municipales 99 

Sector Hidrocarburos  14 

Sector Minero  1 

Corporaciones Autónomas 
Regionales  

3 

Bomberos 16 

Defensa Civil 27 

CMGR 26 

MADS 1 

Fondo de Adaptación 1 

 

 

 

 

SEGUNDO 

Juntas de Acción Comunal        536 

CDGR 3 

ANM 1 

ANH 1 

Concejos Municipales 26 

Asociaciones Productivas 1118 

Instituciones Educativas 55 

Direcciones Administrativas de 
gestión del Riesgo 

3 

TERCERO No Aplica No Aplica 

 
El primer cuadrante es evidentemente el más diverso pues está constituido por formas organizativas de 

diversos ámbitos desde las asociaciones de pesqueros hasta las empresas de explotación de petróleos 

en el ámbito productivo, desde las alcaldías municipales hasta las corporaciones autónomas regionales 

pasando por el Ministerio de Medio Ambiente y el Fondo Adaptación en el ámbito gubernamental; 

además de los acueductos municipales. En este primer cuadrante destacamos el interés de estos actores 

por el proyecto de formulación del POMCA, se evidencia que es de importancia para éstos por las 

diferentes actividades que desarrollan al interior de la cuenca en el caso de los sectores productivos y 

de extracción de hidrocarburos y minería o por las funciones públicas de regulación o inversión que 

las diversas normas le otorgan a las instituciones públicas en materia de ordenamiento territorial y 

conservación del medio ambiente.  

Por su parte, de los 8 actores genéricos que integran el segundo cuadrante, podemos identificar que 

la mayoría de éstos hacen parte del ámbito social ē comunitario siendo las Juntas de Acción Comunal 

las que en número de actores identificados tiene el mayor peso con 536, por su parte las asociaciones 
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productivas tienen un peso también importante en este cuadrante por ser el escenario ideal para 

generar las transformaciones necesarias en los procesos productivos que tiendan a producir escenarios 

de equilibrio entre estos procesos y los físico bióticos necesarios para conservar el agua de la cuenca. 

Por su parte los Concejos Municipales tienen un poder alto de influencia en la formulación del POMCA 

por su función de representatividad de los habitantes de los municipios y la posibilidad de influenciar 

positiva o negativamente el conjunto de actores gubernamentales y social ē comunitarios en la escala 

municipal.  

El cuadrante 3 se encuentra vacío porque todos los actores identificados con un poder de influencia 

alto en el desarrollo del proceso de formulación del POMCA tienen un interés en el desarrollo de éste 

o alto o medio, ninguno presenta un interés bajo en la ejecución de este proyecto.  
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3  RECOMENDACIONES PREL IMINA RES SOBRE HERRAMIENTAS 

DE DIÁLOGO CON ACTOR ES 

El diálogo entre diversos actores no se trata de un intercambio de opiniones o de información, es un 

proceso de interacción mediante el cual los participantes se escuchan unos a otros con respeto para 

sentir, aprender e incorporar las preocupaciones de los otros a su propia perspectiva, aun cuando 

persista el desacuerdo. Ninguno de los participantes renuncia a su identidad, pero cada uno reconoce 

la validez de las reivindicaciones de los demás y en consecuencia actúa en forma diferente hacia los 

otros. 

Los resultados de estos intercambios deben traducirse en el fortalecimiento de las relaciones de los 

actores involucrados y provocan la transformación de una situación compleja o problemática. Este 

trabajo colectivo de naturaleza pacífica es legítimo para fortalecer relaciones, generar diversos 

elementos de análisis racional de conflictos y organizar consensos. Un diálogo requiere, por lo tanto, 

una preparación cuidadosa de todos los aspectos del proceso y no solo de los eventos puntuales según 

programaciones establecidas, debe convertirse en un estilo de convivencia y relacionamiento 

permanente. 

El desarrollo de encuentros y reuniones de actores debe tener en cuenta una serie propósitos de manera 

anticipada para no convertirse en encuentros estériles con abundancia de discusiones y enfrentamiento 

de posiciones sin resultados concretos. El proceso dialógico es una herramienta indispensable para 

manejar conflictos y momentos críticos, para procesos de toma de decisiones, consultas, decisiones 

concertadas, debates y reflexiones. Es la base de las relaciones transformadoras de los seres humanos 

y su entorno. 

Debe guardar principios de inclusividad, donde la voz de todos es escuchada y valorada sin excluir a 

nadie y protegiendo a los grupos tradicionalmente excluidos. Se deben tener bases de confianza y 

creencia en el proceso y en los pares de diálogo. Una apertura constante a nuevas ideas y capacidad 

de aprendizaje. Y sin duda, una apropiación de los temas y decisiones por parte de los actores 

participantes, que sean capaces de proyectar cambios positivos a largo plazo y reproducir los procesos 

a otras comunidades. 

 

3.1  ACTORES IDENTIFICADOS  

En términos generales, es posible agrupar a los actores identificados y priorizados de la siguiente 

manera: 

o Líderes municipales y veredales: líderes de JAC, acueductos veredales, entre otros. 

o Comunidades en general: incluyendo actores como Iglesia, medios locales, entre otros. 

o Funcionarios municipales y departamentales: funcionarios de alcaldías y gobernaciones 
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o Empresarios (pequeña y mediana empresa): asociaciones de agricultores, de pescadores, de 

ganaderos, pequeños mineros, entre otras. 

o Instituciones del nivel nacional (sectoriales: Minería, Hidrocarburos, Infraestructura, Licencias 

Ambientales): ANM, ANH, ACP, universidades, entre otras 

o Ong´s ambientales y en temas de ecología (parques, ecoturismo, etc.): veedurías, organizaciones 

ambientales identificadas.  

 

3.2  ELEMENTOS DIFERENCIADORES 

A partir de esta forma de agrupar de forma genérica los actores se pueden identificar y organizar 

algunos elementos diferenciadores entre ellos, que a su vez, posibilitan pensar escenarios, contextos, 

lenguajes y tipos de espacios particulares, que buscan lograr un mayor involucramiento en el proceso 

del POMCA. A partir de la caracterización realizada y en el marco de las actividades a realizar en este 

proyecto, se establecen como principales diferencias las siguientes:  

1. Nivel de escolaridad: Este punto es muy importante, dado que la información que se está 

manejando es diversa, y va desde datos generales que no tienen ninguna dificultad para 

transmitirse y entenderse, hasta información técnica y detallada que requerirá un manejo adecuado 

para que los participantes puedan asimilarla y comprender sus alcances en el contexto del POMCA 

y de sus implicaciones para el uso y ordenamiento del territorio, así como en sus actividades en el 

mismo. 

2. Intereses y necesidades: En torno a este punto, se encuentran diferencias temáticas y territoriales; 

es decir, algunos actores están interesados en el proceso debido a que desarrollan actividades 

económicas específicas en el mismo, mientras que para otros el territorio representa su escenario 

de vida. En este punto también interviene el propósito de la organización que representan los 

actores y las actividades a las que se dedican. 

3. Capacidad de movilización y tiempo disponible: otro elemento indispensable es el tiempo que los 

actores pueden dedicar al proceso, contando no solo con el tiempo de trabajo en los escenarios 

pensados, sino también, y dependiendo de su ubicación, en los tiempos de desplazamiento, 

además de contar también con información sobre los medios de transporte disponibles.  

4. Medios a través de los cuales se informan: para algunos, la información que priorizan es la que 

reciben a través de correo electrónico y/o medios electrónicos; mientras que otros privilegian más 

las comunicaciones directas, como la llamada telefónica o la información personal. En otros casos, 

se privilegia la comunicación escrita y oficial. Finalmente, para algunos la información que les 

recuerda o los convoca de manera generalizada, los motiva a averiguar más al respecto, como los 

mensajes a través de la radio.  

5. Medios por los cuales se comunican: Aunque similar al anterior punto, se diferencia en términos 

de cómo los actores vinculados al proceso responden a las comunicaciones enviadas. En tal caso, 
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es importante este criterio para generar vías de comunicación para los actores, que respondan a 

sus características y particularidades de una manera más eficiente. De otra parte, para algunos 

actores es más fácil utilizar gráficos e imágenes para transmitir sus ideas, mientras que para otros, 

el lenguaje escrito es el preferido.  

 

A partir de estas diferencias, se pensó en estrategias pedagógicas y en el uso de diversas técnicas y 

herramientas lúdicas para el logro de los objetivos de las actividades propuestas en cada fase.  

Aunque se desarrollará más en la Estrategia de Participación, el enfoque particular del POMCA 

(Investigación Acción Participativa) involucra unos principios específicos, que se incorporan en los 

espacios y tipos de trabajo propuestos para el desarrollo de las actividades. Se parte de elaborar 

espacios y reglas de juego para los mismos que permita el reconocimiento y valoración de saberes, 

para la articulación de los conocimientos científicos y populares. Así mismo se parte del principio de 

emancipación y empoderamiento a partir del conocimiento: sistematizar las experiencias, reconocer 

las lecciones aprendidas y analizar los logros. 

La ecología de saberes, como profundización de la IAP, es vital para reconocer la pluralidad de saberes 

heterogéneos, comprendiendo la autonomía de cada uno de ellos, recreando la imagen presente y 

futura que las comunidades poseen sobre sí mismas y su entorno; y al construir esta imagen se facilita 

la identificación de sus problemáticas, necesidades y potencialidades, estableciendo compromisos 

conjuntos y definiendo las iniciativas y soluciones que permitan mejorar las situaciones identificadas 

como adversas. 

Finalmente, la forma como los diversos actores habitan y ocupan el territorio y su relación con el 

recurso hídrico puede generar conflictos entre éstos al interior de los espacios de participación 

desarrollados en este proceso; especialmente los asociados entorno al uso, manejo y control de los 

recursos naturales. El conflicto es parte de la naturaleza de las relaciones humanas. Al respecto, se 

parte de considerar:  

a) El conflicto es parte de las relaciones humanas, y hay una gran carga de percepción y sentimientos 

en su expresión,  

b) Todo conflicto puede ser visto como una oportunidad para mejorar las cosas,  

c) Se buscará generar vías consensuadas para su trámite y resolución, a través de un proceso 

comunicativo para buscar acuerdos que satisfagan los intereses expuestos, entre otras estrategias.   
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3.3  HERRAMIENTAS DE DIÁLOGO  

La definición de herramientas de diálogo con actores, parte de reconocer las particularidades y 

elementos diferenciadores existentes entre ámbitos contextuales y al interior de los mismos.  Además 

de contemplar la fase que se esté adelantando, el proceso demanda la adaptación de herramientas 

pertinentes y oportunas según las características, los intereses y la posición de los diferentes actores 

frente al POMCA. 

Desde este contexto, se plantea a continuación una gama preliminar de herramientas de diálogo para 

el relacionamiento con actores que será profundizada en la estrategia de participación y articulada 

con el tipo de actor, la fase a desarrollar y los objetivos trazados para cada acercamiento. 

 

3.3.1  Entrevista Semiestructurada  

Se plantea como una herramienta mixta de diálogo, integrando preguntas estructuradas con preguntas 

espontáneas en torno a temáticas puntuales de la cuenca que permitan nutrir el proceso de 

levantamiento y análisis de información en las diferentes fases. ĘLa técnica de diálogo semi-

estructurado busca evitar algunos de los efectos negativos de los cuestionarios formales, como son: 

Temas cerrados (no hay posibilidad de explorar otros temas), falta de diálogo, falta de adecuación a 

las percepciones de las personasę (Geilfus, 1998). 

 

3.3.2  Talleres Participativos  

Herramienta de diálogo con actores que sugiere la realización de dinámicas de trabajo con grupos 

que comparten algunas características pero que no siempre asumen posiciones homogéneas frente a 

un tema en particular. Los talleres participativos se consideran herramientas válidas en tanto permiten 

la construcción colectiva de situaciones deseadas, la reconstrucción de líneas de tiempo 

transversalizadas por acontecimientos de alta recordación e impacto y la confluencia de diferentes 

visiones respecto de un problema o situación específica a través de ejercicios reflexivos y propositivos. 

 

3.3.3  Grupos Focales  

Técnica mediante la cual se puede acceder de manera puntual a la realidad que se quiere estudiar, 

por ejemplo, condiciones morfológicas de la cuenca.  El grupo focal se conforma con líderes y expertos, 

para acceder a experiencias y saberes de temáticas puntuales. Para la conformación de los grupos 

focales se tendrá en cuenta lo siguiente: 

¶ Definición de la temática específica a abordar 

¶ Convocatoria a actores expertos en la temática 
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¶ Conformación de un grupo de actores no mayor a 5 personas  

¶ Definición previa de guía de trabajo, con preguntas abiertas y cerradas. 

¶ El grupo focal tendrá una duración máxima de 2 (dos) horas. 
 

3.3.4  Derivas / Transectos  

Con el objetivo de capturar información primaria sobe la situación y condiciones de la cuenca, se 

establece como herramienta de diálogo el transecto o deriva con actores que comparten un mismo 

corredor geográfico. Esta metodología participativa, consiste en la programación y ejecución de salidas 

de campo, a manera de ruta o recorrido con los actores clave, para captar y representar gráficamente 

datos espaciales, condiciones locales, problemas, oportunidades y potencialidades de la cuenca a 

través de un ejercicio de observación participante. 

El transecto permite sistematizar los sentimientos que tienen los actores sobre la cuenca y el intercambio 

de preguntas e impresiones con pobladores de la zona. La mayor virtud del transecto es que 

proporciona información Ęmapeableę, registrando detalles sobre el área y las interacciones entre el 

medio físico y las actividades desarrolladas por los diferentes actores sociales. Para efectos de su 

implementación se tendrá en cuenta lo siguiente: 

Definición previa del espacio geográfico que contemple varias zonas de uso de la Cuenca y recursos 

diferentes. 

¶ El tiempo de recorrido previsto es de 2 (dos) horas. 

¶ El tiempo para elaboración del diagrama de lo observado es de 1 ½ (una) hora y media. 

¶ El facilitador deberá registrar la información derivada de la observación participante.  

 

3.3.5  Mesas Técnicas  

La consultoría ha identificado un grupo de actores claves para todos los procesos en marcha para la 

construcción del POMCA, cuya participación activa en el mismo constituyen un reto para la estrategia 

de participación, dada su particular relevancia en los temas que atañen al proceso, y que se han 

mostrado indiferentes a la convocatoria, hasta el momento, además del momento de ambigüedad por 

el cambio de administración, en parte porque muchos funcionarios salientes prefieren que los procesos 

los asuman los funcionarios entrantes, aunque éstos no están nombrados, ni definidos, y por todas las 

acciones de empalme que se están llevando a cabo.  

Para avanzar en la consolidación de la identificación, caracterización y priorización de actores claves 

para el POMCA, y como estrategia de participación que busca responder de manera más precisa y 

efectiva a las particularidades de los actores convocados, se diseñará la actividad Mesa Técnica de 
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Trabajo, actividad que también será utilizada en las demás fases del proceso, para avanzar en los 

objetivos trazados. 

Esta Mesa Técnica de Trabajo busca generar un espacio que involucre a actores claves, y para ello se 

han pensado varias actividades preparatorias y para su desarrollo. 

a) En primer lugar, una convocatoria específica a un espacio de corto tiempo, más técnico y pensado 

menos como taller.  

b) En segundo lugar, con tareas específicas y diseñadas para un mejor aprovechamiento del tiempo.  

c) Tercero, en reconocimiento de que éste es un escenario en el cual vamos a encontrar información 

para recibir posteriormente, la Mesa Técnica pretende establecer contactos para posteriores 

espacios de encuentro e intercambio de información.  

Este es un escenario de carácter más institucional y/o técnico, al cual se convocan funcionarios de las 

secretarías de planeación municipal y departamental, actores vinculados a los temas de riesgos y 

representantes de gremios y empresas productivas, extractivas y de servicios identificados en el territorio 

de la cuenca. Con los representantes de estos sectores, se ha identificado que cuentan con menos 

tiempo para trabajar y que se puede establecer un ritmo diferente, que dé cuenta de una jornada más 

concentrada y de alta productividad. 

 

3.3.6  Reuniones  

En algunos momentos a lo largo del proceso, se requerirán de reuniones entre dos, tres o más actores, 

para avanzar sobre aspectos particulares, para compartir información, concertar actividades, revisar y 

analizar subprocesos o subproductos, o para tomar decisiones. Este será otro escenario en el cual, al 

igual que los demás espacios, se pensarán en agendas temáticas que permitan hacer más eficiente el 

tiempo de encuentro, y que permita el logro de los objetivos propuestos.  
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4  ESTRATEGIA DE PARTICIPACIÓN   

De acuerdo con la establecido en la Guía Técnica para la formulación de POMCAS, la estrategia de 

participación representa el marco de actuación de la CSB, CORPAMAG Y CORPOCESAR con los 

actores clave identificados y priorizados, toda vez que define la estructura de organización y 

participación dentro del proceso y sustenta su implementación en la instancia consultiva de mayor 

representatividad del plan: el Consejo de Cuenca. 

En este sentido, la estrategia se presenta en dos fases a saber: 

- Fase I:   Desarrolla las actividades, herramientas y contenidos de la participación durante las fases de 

Aprestamiento, Diagnóstico, Prospectiva y Formulación, que para el caso del consultor, son las fases 

contratadas para su implementación. 

- Fase II:   Plantea las actividades sobre la etapa de Ejecución, Seguimiento y Evaluación, que si bien, 

a la fecha no será detallada en virtud del desconocimiento del perfil programático de plan (proyectos, 

cronogramas, financiación, operadores, entre otros.), si presentará una aproximación general con las 

principales recomendaciones sobre los objetivos y expresiones de la participación en dicho momento. 

 

4.1  FASE I DE LA ESTRATEGIA 

4.1.1  Objetivo General  

Promover la participación activa, comprometida e informada de los actores clave de la Cuenca 

Directos Bajo Magdalena entre El Banco y Plato, en las actividades programadas para la elaboración 

del Plan de Ordenación y Manejo. 

 

4.1.2   Objetivos Específicos  

¶ Promover escenarios de sensibilización permanente en torno a la conciencia sobre el agua y 

la importancia del componente de Gestión del Riesgo dentro del proceso POMCA. 

¶ Conformar el Consejo de Cuenca de la cuenca Directos Bajo Magdalena entre El Banco y 

Plato, en el marco de la resolución 509 de 2013. 

¶ Promover los espacios e instancias de participación necesarias para garantizar la vinculación 

de actores clave en la planeación, seguimiento y retroalimentación del proceso POMCA. 

¶ Facilitar la operación de metodologías participativas orientadas a la consecución de los 

objetivos trazados para cada una de las fases, con la vinculación permanente de actores 

sociales. 
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¶ Desarrollar el proceso de consulta previa con el consejo comunal Alejandro Durán asentado 

en la Cuenca Hidrográfica. 

¶ Esbozar las líneas generales de la participación en el proceso de ejecución y seguimiento del 

POMCA. 

 

4.1.3  Metodología  

4.1.3.1  CONSIDERACIONES GENERALES 

La dinámica de planificación territorial en Latinoamérica en cada una de sus temáticas ha dado la 

pauta para que la Gestión Ambiental se constituya en una alternativa para la atención de los problemas 

ambientales de las cuencas hidrográficas a partir del análisis de la realidad geográfica en cada uno 

de esos espacios.   

Aunque actualmente se cuenta con una legislación en lo referente a la participación que involucra la 

corresponsabilidad entre los habitantes de nuestro país y el Estado Colombiano en relación con la 

protección del medio ambiente, se requiere que ésta sea fortalecida mediante una práctica que 

involucre a los actores clave de cada uno de los territorios que se han definido como Cuenca 

Hidrográfica para promover el desarrollo sostenible.  

ĘSe entiende por desarrollo sostenible el que conduzca al crecimiento económico, a la elevación de la 

calidad de la vida y al bienestar social, sin agotar la base de recursos naturales renovables en que se 

sustenta, ni deteriorar el medio ambiente o el derecho de las generaciones futuras a utilizarlo para la 

satisfacción de sus propias necesidadesę (Ley 99, 1993, Art. 3.) 

La participación en la Ordenación de las Cuencas Hidrográficas parte de la comprensión de lo que 

representa el ordenamiento territorial participativo, teniendo en cuenta criterios ambientales mediante 

la ordenación de cuencas, Arreola (2006) en su metodología relacionada con Ordenamiento Territorial 

Comunitario, planteo que se Ęhabla de Ordenamiento Territorial Comunitario como el producto de 

una intervención participativa orientada al fortalecimiento de capacidades para la (re) organización 

espacial dentro de un proceso de desarrollo comunitario sustentableę y ĘĜ el Ordenamiento del 

territorio no responde a Ędemandasę inmediatas de la población sino a un planteamiento que garantiza 

la reproducción material y cultural de las comunidades con una visión de largo plazo y en un marco 

de sustentabilidad y equidad procedente del ejercicio democrático y participativo propio de cada región 

y comunidadę, ello muestra un direccionamiento a este tipo de planificación territorial con un horizonte 

a largo plazo que permita mantener la sustentabilidad de los recursos naturales renovables mediante 

planteamientos que garanticen que los actores presentes en las Cuencas Hidrográficas puedan 

desarrollar sus actividades y utilizar los recursos naturales renovables existentes  en la cuenca de 

manera equitativa y sustentable de acuerdo con las características de cada área delimitada por ese 

espacio geográfico delimitado por el IDEAM. 

Ahora bien, la Ley 2811 de 1974 mediante la cual se expidió el Código Nacional de Recursos 

Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente direccionó la participación como parte del 
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proceso de Ordenación y Manejo mediante el artículo 317 en donde definió: Ępara la estructuración 

de un plan de ordenación y manejo se deberá consultar a los usuarios de los recursos de la cuenca y 

a las entidades públicas y privadas que desarrollan actividades en la regiónę.   Por su parte, el Ministerio 

de Ambiente, Vivienda y desarrollo Territorial (2011), en el desarrollo de la política nacional para la 

gestión integral del recurso hídrico (PNGIRH), señalo que: ĘLa gestión del agua se orientará bajo un 

enfoque participativo y multisectorial, incluyendo a entidades públicas, sectores productivos y demás 

usuarios del recurso, y se desarrollará de forma transparente y gradual propendiendo por la equidad 

socialę. 

Posteriormente el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible ēMADS- emitió el Decreto 1640 del 

2 de agosto de 2012, mediante el cual se definió un espacio de participación específico a implementar 

denominado Consejo de Cuenca, el cual como quedo allí indicado debe formar parte de los procesos 

de ordenación y manejo de cuencas hidrográficas.  Adicionalmente el MADS emitió la Resolución 509 

de 2013, mediante la cual se dan los lineamientos para conformar los Consejos de Cuenca con la 

participación de los actores clave identificados en ella y su participación en las fases del Plan de 

Ordenación de Cuencas. 

Desde este contexto, y en consecuencia con las directrices existentes en el tema de participación para 

los POMCAS, la presente estrategia orienta la participación de los actores clave identificados en la 

cuenca en los procesos de planificación dentro de cada fase, para obtener resultados tangibles en un 

horizonte de tiempo que procure el manejo adecuado de los recursos naturales renovables 

identificados en la cuenca y por esa misma vía el mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes. 

 

4.1.3.2   ENFOQUES METODOLÓGICOS 

Enfoque Participativo  

En consecuencia con la legislación que establece la participación como componente de vital 

importancia en los procesos de planeación, ordenación y gestión ambiental, y elemento constitutivo 

del desarrollo sostenible; el enfoque participativo garantiza el reconocimiento del protagonismo de los 

actores locales, la población residente, y de los facilitadores externos e internos, vinculándolos 

activamente en el proceso de gestión de información, conocimiento y concertación para el proceso de 

formulación del POMCA.  

El enfoque participativo expresa un acercamiento real a la comunidad para la toma consciente e 

informada de decisiones que afectan directamente al territorio y sus habitantes, en este caso, decisiones 

en torno a la planeación y coordinación de actividades sociales, productivas, económicas que influyen 

y afectan las condiciones ambientales de la cuenca.   

En virtud de lo anterior, el enfoque provee a la estrategia de instrumentos y recursos cualitativos que 

facilitan la interlocución y participación de la comunidad, así como el análisis y aplicabilidad de la 

información obtenida. 
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Enfoque Territorial  

Parte de entender bajo una dimensión integradora, las actividades y procesos del territorio derivados 

de la interacción de lo físico, biológico, ambiental, social, cultural y económico. Desde este contexto, 

el territorio se concibe como una construcción social que más allá de las delimitaciones físicas, 

posibilita un análisis orientado a: 

¶ Articular las zonas urbanas y rurales estableciendo su funcionalidad reciproca e integración 

con ámbitos regionales. 

¶ Fortalecer el capital humano (la capacidad de las personas), el capital social (las relaciones y 

redes que facilitan la gobernabilidad) y el capital natural (la base de recursos naturales).  

¶ Incorporar conceptos como participación, cooperación, corresponsabilidad, empoderamiento 

y resiliencia, a razón del papel protagónico de organizaciones de base social y actores locales. 

¶ Sustentar la toma de decisiones y emprendimiento de proyectos, bajo la lógica de la 

sostenibilidad. 

Enfoque Diferencial  

El enfoque diferencial étnico cobra gran importancia en la estrategia, con ocasión de la certificación 

No. 003 del 23 de febrero de 2015 (Anexo 7), expedida por el Ministerio del Interior que relaciona el 

Consejo Comunitario Alejandro Durán Díaz como comunidad negra presente en la cuenca Directos 

Bajo Magdalena entre El Banco y Plato. 

Desde este enfoque, la estrategia en territorio promueve la visibilización, autonomía y libre 

determinación de la comunidad negra perteneciente al Consejo Comunitario Alejandro Durán, en los 

procesos de pre consulta y consulta previa tal como lo señala el Decreto 1320 de 1998, por el cual 

se Ęreglamenta la consulta previa con las comunidades indígenas y negras para la explotación de los 

recursos naturales dentro de su territorioę. 

El enfoque diferencial contempla la consulta previa como derecho fundamental para estas 

comunidades, incorporado a la legislación nacional por la ley 21 de 1991 mediante la cual Ęse 

aprueba el Convenio número 169 sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes, 

adoptado por la 76a. reunión de la Conferencia General de la O.I.T., Ginebra 1989ę. 

El convenio define las acciones que requieren consulta previa. Para efectos del proceso POMCA se 

precisa la consulta previa en el marco de planes y programas de desarrollo nacional y regional que 

puedan generar afectación a estas comunidades asentadas en la cuenca.  

Los pueblos interesados deberán tener el derecho de decidir sus propias prioridades en lo que atañe 

al proceso de desarrollo, en la medida en que éste afecte a sus vidas, creencias, instituciones y bienestar 

espiritual y a las tierras que ocupan o utilizan de alguna manera, y de controlar, en la medida de lo 

posible, su propio desarrollo económico, social y cultural. Además, dichos pueblos deberán participar 
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en la formulación, aplicación y evaluación de los planes y programas de desarrollo nacional y regional 

susceptibles de afectarles directamente (Convenio OIT 169. Art. 7°, numeral 1). 

El reconocimiento de la Consulta Previa como derecho pretende salvaguardar la cultura, las personas, 

organizaciones, instituciones, prácticas sociales y medio ambiente de estas comunidades negras como 

de los pueblos indígenas bajo los principios orientadores de buena fe, legitimidad, transparencia, 

participación, representatividad, entendimiento intercultural y oportunidad.   Por lo anterior la estrategia 

de participación en su implementación, debe explicitar la obligatoriedad del Estado en la realización 

de la consulta previa de acuerdo con la normatividad concordante y jurisprudencia emitida por la corte 

constitucional al respecto. 

Si bien el proceso POMCA, en sus tres primeras fases, no implica en sí mismo la afectación o 

explotación de los recursos naturales, la estrategia velará por la sensibilización, divulgación y 

socialización de las actividades con las comunidades indígenas, respetando sus dinámicas 

comunitarias, su Plan de Vida y las formas de relacionamiento con el medio ambiente. En la fase de 

formulación se ejecutará el proceso de consulta previa de acuerdo con los procedimientos establecidos 

por el Ministerio del Interior, sobre los proyectos que puedan llegar a generar algún tipo de impacto 

en los resguardos indígenas. 

En la Tabla 18, se presenta a manera ilustrativa una matriz con algunas de las actuaciones más 

relevantes en materia normativa que configuran aportes al reconocimiento de la consulta previa como 

proceso legítimo, derecho fundamental, obligación del Estado y derecho y deber de los grupos étnicos 

y a la protección de otros derechos colectivos. 

Tabla 18  Contexto Normativo Consulta Previa  

CONTEXTO 
NORMATIVO 

LEGISLACIÓN / 
JURISPRUDENCIA 

APORTES CONSULTA PREVIA 

Ambiental 

Ley 99 de 1993 
Regula los modos y procedimientos de participación 
de las comunidades indígenas y negras en el marco 
ambiental.  

Decreto 1320 de 1998 
Reglamenta la Consulta Previa con comunidades 
negras e indígenas para efectos de la explotación de 
recursos naturales dentro de sus territorios.  

Decreto 1220 de 2005 
Establece competencias en materia de expedición de 
licencias ambientales.  

Decreto 2820 de 2010 Reglamenta las licencias ambientales 

Directivo Directiva Presidencial 01 de 2010 

Genera instrucciones para las entidades y organismos 
del sector central y descentralizado del orden nacional 
en relación con los siguientes aspectos: 
a. Mecanismos para la aplicación de la Ley 21 de 
1991. 
b. Acciones que requieren la garantía del derecho a 
la consulta previa, así como las que no la requieren. 
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CONTEXTO 
NORMATIVO 

LEGISLACIÓN / 
JURISPRUDENCIA 

APORTES CONSULTA PREVIA 

c. Mecanismos y fases para el desarrollo de la 
consulta previa. 
d. Reglas para el manejo de los impactos.  

Decreto 2893 de 2011 
Reglamenta la estructura del Ministerio del Interior 
para coordinar la realización de los procesos de 
Consulta Previa. 

Directiva Presidencial 10 de 2013  
Expide la Guía para la realización de Consulta Previa 
a Comunidades Étnicas 

Decreto 2163 de 2013 
Se adopta el Protocolo Interinstitucional para la 
Consulta Previa 

Jurisprudencia 
Constitucional 
(Aplicabilidad 
del Convenio 
OIT 169) 

Sentencia SU-039 de 1997 

La Corte Constitucional concede la protección del 
derecho al debido proceso, a la participación y a la 
integridad étnica y cultural de la comunidad U'wa por 
licenciamiento ambiental irregular para explotación 
de hidrocarburos 

T-652 de 1998 

Resuelve la protección del derecho a la propiedad 
colectiva de grupos étnicos sobre territorios, a la 
integridad cultural del pueblo indígena Embera Katio 
por licenciamiento para embalse sin realización de la 
consulta previa. 

Sentencia C-169 de 2001 

La Corte Constitucional reconoce a las comunidades 
negras como grupos étnicos, y por tanto acreedores 
de los derechos consagrados en el Convenio 169 de 
la OIT, entre éstos el derecho a la propiedad colectiva 

Sentencia SU-383 de 2003  

Ordena a entidades nacionales consultar de manera 
efectiva y eficiente a los pueblos indígenas y tribales 
de la Amazonía colombiana sobre las decisiones 
atinentes al Programa de erradicación de Cultivos 
Ilícitos que adelantan en sus territorios 

T-737 de 2005 

La Corte Constitucional concede la protección de los 
derechos a la diversidad e integridad étnica y cultural 
y al debido proceso dentro de la conformación de 
cabildo indígena de la comunidad indígena 
Yanacona  

T-880 de 2006 

La Corte Constitucional concede la protección del 
derecho a la consulta previa del Pueblo Indígena 
Motilón Bari (Norte de Santander) por licenciamiento 
para explotación petrolera. 

T-769 de 2009 
La Corte Constitucional concede la protección de los 
derechos al debido proceso, a la consulta previa, las 
riquezas naturales de la Nación y a la existencia, 
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CONTEXTO 
NORMATIVO 

LEGISLACIÓN / 
JURISPRUDENCIA 

APORTES CONSULTA PREVIA 

autonomía, integridad e identidad cultural y social de 
varias comunidades étnicas que se encontraban en un 
área donde una empresa pretendía desarrollar un 
proyecto minero de gran envergadura.  

T-547 de 2010 

La Corte Constitucional tutela los derechos 
fundamentales de los Pueblos Indígenas de la Sierra 
Nevada de Santa Marta a la integridad económica y 
cultural, a la consulta previa y al debido proceso, y 
ordenó suspender las actividades que efectuaba una 
empresa privada en el Puerto Multipropósito Brisa. 

T-693 DE 2011 

La Corte Constitucional concedió el amparo de los 
derechos fundamentales a la libre determinación, a la 
participación a través de la consulta previa, a la 
integridad cultural y a la supervivencia de las 
comunidades Achagua Piapoco. 

T-698 DE 2011 

La Corte Constitucional ampara el derecho 
constitucional a la consulta previa del Resguardo 
Indígena Cañamomo Lomaprieta, al haber 
concedido la Secretaría de Planeación y Obras 
Públicas de Riosucio-Cladas una licencia para la 
construcción de una estación base de telefonía celular 
en un predio reconocido ancestralmente como 
jurisdicción del resguardo, sin realizarse la consulta 
previa. 

T-129 DE 2011 

La Corte Constitucional concede la protección de los 
derechos fundamentales a la consulta previa y a la 
existencia, autonomía, integridad e identidad cultural y 
social, al igual que a la protección de las riquezas 
naturales y culturales de la Nación de dos grupos 
Indígenas pertenecientes a la etnia Embera Katío por 
el desarrollo de proyectos de infraestructura y 
explotación, y la presencia irregular de colonos que 
explotaban recursos naturales. 

T-348 DE 2012 

La Corte Constitucional concede el amparo de los 
siguientes derechos fundamentales: participación, 
alimentación, trabajo, libre escogencia de profesión u 
oficio y dignidad humana, a los miembros de una 
Asociación de Pescadores de Comfenalco, quienes 
interpusieron acción de tutela por el inicio de la 
construcción de un anillo vial. 

T-969 de 2014 

Protege derechos de naturaleza colectiva, refiere el 
principio de la prevención de las afectaciones a las 
comunidades negras de Tierra Baja y Puerto Rey, por 
lo que ordena la realización del porceso de consulta 
previa comol mecanismo de participación a través del 
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CONTEXTO 
NORMATIVO 

LEGISLACIÓN / 
JURISPRUDENCIA 

APORTES CONSULTA PREVIA 

cual las autoridades pueden y deben exigir todas las 
medidas de mitigación y las garantías que sean 
necesarias y pertinentes para evitar o minimizar las 
afectaciones. 

 

 

4.1.3.3   PRINCIPIOS 

Comunicación  

Principio rector de la estrategia que promueve la efectividad de los mecanismos, medios y mensajes 

definidos para el relacionamiento con los actores. Una buena comunicación, redunda en la 

participación amplia, activa y permanente de la comunidad, a la vez que garantiza la legitimidad de 

la información obtenida y los acuerdos establecidos. 

Coordinación  

En cierto que un plan de ordenación y manejo de cuencas hidrográficas debe ser construido con las 

comunidades locales de manera participativa, no obstante, resulta de igual relevancia, la coordinación 

con actores institucionales y sector privado, a fin de reconocer y articular dentro del plan, las dinámicas 

económicas, productivas y políticas del territorio, con los propósitos de la gestión de recurso hídrico. 

Complementariedad  

Articulación entre los componentes temático y social, en función de un proceso de formulación técnico 

y participativo, que se nutre y complementa con acciones de gestión del riesgo. 

Corresponsabilidad  

Para que la participación trascienda el hecho de asistir a reuniones y proporcionar datos e información, 
se debe promover el ejercicio corresponsable de todos los actores dentro del proceso; es decir, 
reconocer que las consecuencias de las decisiones o acciones logradas en cada fase (ya sean Ębuenasę 
o Ęmalasę), las asume un colectivo y no un individuo. 
 

4.1.4  Fundamento Conceptual de l a Estrategia: Investigación Έ Acción 

Participativa  

Bajo la premisa de lograr una aproximación e interacción con los actores de la cuenca (comunidades 

rurales, autoridades locales, sector productivo, organizaciones, instituciones, etc.) de una manera que 

permitan tanto conocer y entender sus percepciones como la de permitir el análisis de situaciones y 

problemáticas y la identificación de alternativas de solución, así como apoyar la construcción de 

acuerdos, se propone la Investigación Acción Participativa (IAP) como referente metodológico para el 
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ejercicio de la investigación e intervención, por medio de un criterio dialógico, en donde los fenómenos 

se estudian a través de una dimensión situacional, histórica y referencial (Freire, 1970).  

Se parte de establecer que uno de los principales retos del presente proyecto, es lograr superar la 

asunción de las comunidades como poseedoras de información básica o insuficiente, y que deben ser 

tratadas como no conocedores por parte de Ęexpertosę investigadores que observan e interpretan datos 

de manera científica, y por tanto, con escasa o nula capacidad para decidir por su territorio y por su 

futuro. Por medio de la IAP se establece un proceso de horizontalización de las relaciones entre todos 

los participantes, en la que interactúan respetuosamente para crear una interpretación conjunta y un 

aprendizaje recíproco (Fals Borda, 1990).  

Se parte del reconocimiento y de una valoración positiva de las experiencias y el conocimiento 

cotidiano y popular como dimensión fundamental para entender los fenómenos del territorio, las 

dinámicas del uso y ocupación humana y las posibilidades de crear escenarios posibles y deseables 

incluyentes. 

La IAP se propone además, como el enfoque ideal para cumplir con los objetivos del presente proyecto 

por su poder transformador, pues le permite tanto al equipo consultor, como a las corporaciones, 

autoridades y a los demás actores, poner sus conocimientos al servicio de cambios fundamentales en 

el desarrollo de unas mejores condiciones de vida, con el fin de reconocer y establecer las estrategias 

que favorecen el desarrollo humano sostenible y sustentable, teniendo en cuenta las particularidades 

del contexto, las necesidades de la población y la manera de aplicar los aprendizajes en el desarrollo 

social, humano y económico del entorno (Freire, 1970). En esta medida, el investigador asume un 

papel propositivo al promover una ecología de saberes hacia el desarrollo de procesos de cambio y 

de nuevas estrategias de acción.  

Desde el punto de vista de Boaventura de Sousa (abril, 2012), es posible identificar dualidad de 

poderes en los territorios: por un lado, el saber hegemónico de la administración pública y por el otro, 

el saber popular de las comunidades campesinas cuyas raíces ancestrales indígenas han tenido un 

fuerte vínculo con el territorio, y específicamente, con el recurso hídrico representado en la cuenca baja 

del Río Magdalena. La apuesta de la ecología de saberes es, en primer lugar, el reconocimiento y el 

estatus de los diversos saberes, y no sólo el académico o el institucional, como fundamentos para los 

ejercicios del diagnóstico participativo, de la zonificación y prospectiva participativa y de la 

formulación, también participativa. Desde el punto de vista del conocimiento, la ecología de saberes 

es la incorporación del principio del pluralismo y del reconocimiento de la diversidad. 

Para Escobar (1999), la ecología de saberes es una manera de profundizar la IAP, produciendo una 

serie de conocimientos que no sólo son de carácter interdisciplinario e intercultural, sino también 

emancipador, dado que su principal objetivo es el de reivindicar las narrativas y experiencias de las 

culturas y poblaciones subordinadas ante las representaciones hegemónicas de la modernidad (como 

el concepto de desarrollo o progreso fundamentado sólo en el desarrollo económico).  

Por ello, es importante que este proceso participativo se centre en el diálogo de saberes, como 

concepto central de la IAP, enfoque de trabajo de la dimensión socio económico. Partiendo de la 
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premisa de que este tipo de procesos como el POMCA están orientados a lograr una mejor y más 

equitativa distribución de la riqueza, al tiempo que busca promover una participación más amplia de 

los actores sociales presentes en el territorio, haciéndolos partícipes y responsables de las decisiones y 

de las formas de intervención y transformación de la cuenca.  

Aplicar la ecología de saberes con los diversos grupos o actores interesados del POMCA, es vital para 

reconocer la pluralidad de saberes heterogéneos, comprendiendo la autonomía de cada uno de ellos, 

recreando la imagen presente y futura que todos los actores poseen sobre sí mismos y su entorno; y al 

construir esta imagen se facilita la identificación de sus problemáticas, necesidades y potencialidades, 

estableciendo compromisos conjuntos y definiendo las iniciativas y soluciones que permitan mejorar 

las situaciones adversas.  

De esta manera es posible preparar el trabajo multidisciplinario que requiere la construcción de este 

POMCA, y la interacción continua y enriquecedora entre los actores del territorio y los expertos 

temáticos de la consultoría y de la corporación. La implementación de la IAP y de la ecología de 

saberes permite sistematizar las experiencias, reconocer las lecciones aprendidas y analizar los logros 

que han sido alcanzados a través del programa, considerando los saberes, conocimientos y 

experiencias de las comunidades. 

Se reitera que estos postulados estructuran la propuesta de la estrategia de participación para las dos 

Fases del POMCA, la Fase I, a cargo de la Consultoría y supervisadas por las Corporaciones, y la Fase 

II, a cargo de las Corporaciones directamente.  

 

4.1.4.1  AVANCE METODOLÓGICO: CÓMO SE APLICA IAP EN LA ESTRATEGIA SOCIAL 

Se tendrá en cuenta para la recolección y análisis de información elementos del Diagnóstico Rural 

Participativo DRP, que deriva, entre otros, del IAP, y que plantea que el papel del agente externo debe 

ser el de facilitador para la participación, la concienciación y el empoderamiento para el cambio y la 

transformación de las comunidades o grupos que interviene. Para entender como los principios de IAP 

se aplican en la estrategia de participación, primero hay que definir DRP como un conjunto de técnicas 

y herramientas que permiten que las comunidades realicen su propio diagnóstico y comiencen, a partir 

de esta información, a gestionar su planificación y desarrollo: la capacidad de autodeterminación de 

las comunidades es la que posibilita su participación y la construcción de un desarrollo sostenible.  

Siguiendo a Verdejo (2003), el DRP permite la inclusión de los grupos de interés que hacen parte de 

la cuenca, y favorece los procesos de comunicación horizontales y transdisciplinares, pues al involucrar 

en los procesos los conocimientos de los actores, se constituye en un medio de comunicación entre 

aquellos unidos por problemas en común, y potencia la identificación colectiva de soluciones.  

Ahora bien, siendo DRP un grupo de herramientas, estas serían características de las actividades 

propuestas en los espacios de encuentro (Zabala, s.f.):  
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Principio del DRP: utiliza medios alternativos a las explicaciones verbales y escritas, basadas sobre todo 

en la visualización de los temas propuestos. Se trabaja a través de mapas, diagramas, modelos, que 

promueven las discusiones grupales y la participación de todos.  

Los métodos y las técnicas son innovadoras y pasan de ser cerradas a ser abiertas y flexibles, de 

individuales a grupales, de verbales a visuales, de medir a comparar. 

Las actitudes, conductas y comportamientos de los facilitadores son de ceder el control y 

direccionamiento de las reuniones a la población para catalizar y facilitar su participación. 

Se deben incentivar sentimientos de respeto y horizontalidad entre los facilitadores y los participantes, 

que lleven a compartir la información, los métodos, los conocimientos y las experiencias sobre el 

terreno.  

La mayoría de las técnicas de trabajo deben ajustarse a la población; por ejemplo, para la población 

rural, deben ser muy visuales y utilizar materiales sencillos, con el objetivo de involucrar a quienes 

tengan altas competencias en lecto escritura.  

Contrastar información obtenida con los saberes cotidianos y populares, pueden generar imágenes 

detalladas y complejas de la realidad en la cuenca. Se pueden realizar análisis conjuntos de fotografías 

o imágenes en planos o en computador.  

Estos elementos son la base para la construcción y/o adecuación de herramientas y técnicas para 

obtener información: trabajo de campo, muestras tomadas en campo, procesos de laboratorio, 

información secundaria, sondeos, entrevistas, etc. Se sistematizará y analizará la información 

recolectada para obtener los diferentes productos, se procederá a realizar una socialización de los 

mismos y se tomará atenta nota de las observaciones indicadas por los actores clave, la Corporación 

y la Interventoría para realizar los ajustes pertinentes en cada una de las fases. 

Las propuestas establecidas en este documento de estrategia recogen e incorporan todas las 

sugerencias de los actores participantes en los diferentes eventos del aprestamiento. En primer lugar, 

las llamadas son un elemento de comunicación fundamental, tanto para convocar como para recordar 

la fecha. En segundo lugar, los oficios son importantes para los habitantes de esta cuenca; esperan 

recibir una carta dirigida a ellos en particular (con su nombre) y no una invitación genérica. En tercer 

lugar, les agrada espacios en los que no tengan que estar todo el tiempo sentados, así que los espacios 

de taller y actividades que los pongan a interactuar son importantes para ellos. También les gusta 

contar y opinar sobre sus territorios, así que los espacios y las facilidades para la participación son 

abiertos, respetuosos e incluyentes.  

Algunas de las herramientas a utilizar en la estrategia de participación, en los espacios de trabajo con 

los actores, se describen a continuación.  
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4.1.4.2   METODOLOGÍA PARA GENERAR ACUERDOS 

En términos generales, los lineamientos para la consecución de acuerdos entre actores y diversos 

intereses y posiciones en torno a la cuenca y el uso de sus recursos, seguirá los siguientes pasos:  

Hacer explícito lo que cada parte necesita, sin importar aun lo que la otra u otras partes respondan.  

Identificar, en las peticiones de la otra u otras partes, qué se puede ofrecer. 

Claridad en la comunicación: No es lo mismo una queja que una petición. Que las peticiones pero 

también los ofrecimientos sean claros. Importancia de decir no a lo que no se puede.  

Verificar las condiciones de satisfacción: verificar que la otra u otras partes comparten las condiciones 

de satisfacción de lo que se logre acordar.  

En detalle, y como guía metodológica para este propósito en el marco del proceso del POMCA, se 

usará el documento elaborado por la FAO: Técnicas de Negociación y Mediación para la Ordenación 

de los Recursos Naturales. 

 

4.1.5  Destinatarios  

Los destinatarios de la estrategia de participación, son los actores clave del territorio de la cuenca 

identificados y priorizados a partir de la caracterización y valoración asignada. 

Los actores priorizados, destinatarios para la realización del POMCA Directos Bajo Magdalena entre 

El Banco y Plato, se encuentran agrupados en ocho (8) ámbitos contextuales y seis (6) ámbitos 

geográficos. En lo relacionado con el ámbito contextual identificamos la siguiente categorización: 

actores gubernamentales, actores socio - comunitarios, actores de prestación de servicios, actores 

productivos, actores del sector de hidrocarburos, actores del sector minero, instituciones educativas y 

del sector productivo con jurisdicción en la cuenca (Tabla 19). 

La priorización de actores de la cuenca, parte de hacer evidente las valoraciones otorgadas a los 

actores como resultado de la caracterización.  Para tal efecto se establecieron las categorías Medio, 

Alto y Bajo, en función de evaluar las variables registradas en la Matriz de Caracterización y Evaluación: 

¶ Interés del Actor en el Proyecto, a partir de las competencias y funciones del actor y la 
identificación de las oportunidades de relacionamiento con el POMCA, proyectando una red 
de alianzas o acciones colaborativas en torno al proyecto. 

¶ Posición del Actor frente al Proyecto, entendida como la afinidad expresada por el actor hacia 
el POMCA, a través de acciones específicas, relaciones predominantes y posturas manifiestas 
en diferentes procesos o escenarios. En este sentido, un actor podrá caracterizarse como 
opositor, neutro o a favor. 

¶ Poder del Actor en el Proyecto, entendido como la posibilidad de influir en el proceso a través 
de la movilización de recursos. Si bien no se descarta el poder de influencia de un actor a partir 
de otro tipo de recursos, para efectos del presente análisis acotamos la caracterización con la 
tipología mencionada. 
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De igual manera, se consideró relevante proyectar las oportunidades de relacionamiento con los 

actores a lo largo del proceso, razón por la cual se señaló en la matriz mencionada las fases en las 

que de acuerdo con la caracterización, cada actor podría realizar mayores aportes. 

La valoración asignada obedece al análisis de fuentes secundarias y fuentes primarias resultado del 

acercamiento realizado a los actores en los espacios de participación, la información proporcionada 

en las reuniones institucionales y la aplicación de encuestas de aproximación inicial a la cuenca. En 

todo caso, resulta preciso indicar que el proceso de caracterización de actores se sustenta en un análisis 

cualitativo de tipo situacional, esto es, que a partir de las percepciones de diferentes actores y las 

condiciones actuales de la cuenca, se asignan valoraciones que en el transcurso del proceso, pueden 

verse modificadas. 

Tabla 19  Destinatarios Priorizados  

CUADRANTE ACTOR NÚMERO 

 

 

 

 

 

 

PRIMERO 

Acueductos Municipales  16 

Asociaciones Pesqueras  70 

Umatas  18 

Alcaldías Municipales  26 

Secretarías Municipales 99 

Sector Hidrocarburos  14 

Sector Minero  1 

Corporaciones Autónomas 
Regionales  

3 

Bomberos 16 

Defensa Civil 27 

CMGR 26 

MADS 1 

Fondo de Adaptación 1 

 

 

 

 

SEGUNDO 

Juntas de Acción Comunal        536 

CDGR 3 

ANM 1 

ANH 1 

Concejos Municipales 26 

Asociaciones Productivas 1118 
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CUADRANTE ACTOR NÚMERO 

Instituciones Educativas 55 

Direcciones Administrativas de 
gestión del Riesgo 

3 

TERCERO No Aplica No Aplica 

 

4.1.6  Medios, mensajes y herramientas  

La estrategia de participación contempla mensajes a posicionar para cada fase del POMCA como 

parte de la información que se requiere sea comprendida por los actores. Para cada fase se proponen 

los medios, mensajes y herramientas básicos a utilizar, sin descartar la adaptación de nuevos 

instrumentos durante el proceso, con ocasión de las particularidades del contexto de la cuenca y los 

actores destinatarios. 

En todo caso, se ha validado con el ejercicio de convocatoria y socialización del proceso en 

Aprestamiento, que los medios y herramientas sugeridas a continuación son efectivos para la 

transmisión de los mensajes relevantes. 
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Tabla 20  Matriz de Medios y Mensajes  

MATRIZ DE MEDIOS Y MENSAJES 
Elaboración Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca directos al bajo Magdalena entre El Banco y Plato 

FASE 
MENSAJE 

¿Qué se Comunica? 

EMISOR 
¿Quién 

Comunica? 

MEDIO 
¿Cómo lo comunica? 

HERRAMIENTAS 
¿A través de qué lo 

comunica? 

RECEPTOR 
¿A quién se lo comunica? 

Aprestamiento 

Se da inicio al proceso de actualización 
del Plan de Ordenación y Manejo de la 
Cuenca  

CONSORCIO 
POMCA 2015-

056 

Radio Local - Emisora 
La Consentida 99.5 
FM  

Cuñas radiales 
Comunidad asentada en los 
municipios con jurisdicción en la 
cuenca 

Se da inicio al proceso de actualización 
del Plan de Ordenación y Manejo de la 
Cuenca 

CONSORCIO 
POMCA 2015-

056 
Comunicación escrita 

Invitaciones 
personalizadas a taller de 
aprestamiento 

Representantes de la comunidad, 
organizaciones sociales, 
ambientales, instituciones 
gubernamentales, organizaciones 
productivas, entre otros. 

La Ordenación y Manejo de la Cuenca es 
responsabilidad de todos los actores 
asentados en la Cuenca 

CONSORCIO 
POMCA 2015-

056 

Taller de 
Aprestamiento  

Presentación del proceso 
Participantes de los talleres de 
aprestamiento 

La gestión del riesgo es un componente 
transversal del proceso de actualización 
del POMCA y demanda el 
reconocimiento de los conflictos socio 
ambientales de la cuenca.  

CONSORCIO 
POMCA 2015-

056 

Taller de 
Aprestamiento  

Encuesta Multisectorial 
Participantes de los talleres de 
aprestamiento 

Los diferentes actores sociales pueden 
participar del proceso de actualización 
del POMCA en cada fase, de manera 
diferenciada. 

CONSORCIO 
POMCA 2015-

056 

Taller de 
Aprestamiento  

Folleto Informativo - 
Pieza de Comunicación 
Aprestamiento 

Participantes de los talleres de 
aprestamiento 

Diagnóstico 
El proceso de conformación del consejo 
de cuenca. Postulación y elección de 
consejeros 

CONSORCIO 
POMCA 2015-

056 
CSB 

Comunicación escrita 
Invitaciones 
personalizadas 

Actores Sociales clave Radio Local Cuñas radiales 

Internet 
Página WEB 
Corporaciones 
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MATRIZ DE MEDIOS Y MENSAJES 
Elaboración Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca directos al bajo Magdalena entre El Banco y Plato 

FASE 
MENSAJE 

¿Qué se Comunica? 

EMISOR 
¿Quién 

Comunica? 

MEDIO 
¿Cómo lo comunica? 

HERRAMIENTAS 
¿A través de qué lo 

comunica? 

RECEPTOR 
¿A quién se lo comunica? 

La identificación de la situación actual de 
la cuenca en sus diferentes componentes 
temáticos requiere de la participación de 
todos los actores asentados en el 
territorio. 

CONSORCIO 
POMCA 2015-

056 
Comunicación Escrita 

Folleto Informativo - 
Pieza de Comunicación 
Diagnóstico 

Actores Sociales priorizados 

Invitación a talleres de diagnóstico 
CONSORCIO 
POMCA 2015-

056 

Radio Local - Emisora 
La Consentida 99.5 
FM 

Emisora Galaxia 
Stereo Estéreo 94.7 
FM 

Emisora Caribe Stereo 
Manantial Estéreo 
92.5 FM 

Cuñas radiales 

Actores Sociales priorizados 

Comunicación Escrita  
Invitaciones 
Personalizadas 

Participar en la construcción del 
diagnóstico de la cuenca, garantiza la 
identificación colectiva de problemáticas 
y potencialidades de la cuenca. 

CONSORCIO 
POMCA 2015-

056 

Talleres de 
Diagnóstico 

Transectos 

Actores Sociales priorizados 

Grupos Focales 

Reuniones con el 
Consejo de Cuenca 

Entrevistas con actores 
claves 

Aplicación de Encuestas 

Cartografía social 

Temáticas 

Trabajo de Campo 

Prospectiva Invitación a talleres de prospectiva 
CONSORCIO 
POMCA 2015-

056 

Radio Local - Emisora 
La Consentida 99.5 
FM 

Cuñas radiales Actores Sociales priorizados 
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MATRIZ DE MEDIOS Y MENSAJES 
Elaboración Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca directos al bajo Magdalena entre El Banco y Plato 

FASE 
MENSAJE 

¿Qué se Comunica? 

EMISOR 
¿Quién 

Comunica? 

MEDIO 
¿Cómo lo comunica? 

HERRAMIENTAS 
¿A través de qué lo 

comunica? 

RECEPTOR 
¿A quién se lo comunica? 

Emisora Galaxia 
Stereo Estéreo 94.7 
FM 

Emisora Caribe Stereo 
Manantial Estéreo 
92.5 FM 

Comunicación Escrita  
Invitaciones 
Personalizadas 

Pensemos el futuro de la cuenca con la 
sostenibilidad de los recursos naturales 
existentes en ella. 

CONSORCIO 
POMCA 2015-

056 
Talleres de Prospectiva 

"Escenarios de Futuro" - 
Taller participativo 

Actores Sociales Comunitarios ē 
Sociales ē institucionales ē 
Productivos Es posible ordenar y manejar una cuenca 

con lineamientos ambientales. 

Formulación 

Invitación a talleres de formulación 
CONSORCIO 
POMCA 2015-

056 

Radio Local - Emisora 
La Consentida 99.5 
FM 

Emisora Galaxia 
Stereo Estéreo 94.7 
FM 

Emisora Caribe Stereo 
Manantial Estéreo 
92.5 FM 

Cuñas radiales 

Actores Sociales priorizados 

Comunicación Escrita  
Invitaciones 
Personalizadas 

En el componente programático se 
expresan los resultados del trabajo 
colectivo previo para la ordenación y 
manejo de la cuenca.  Participemos!! 

CONSORCIO 
POMCA 2015-

056 

Talleres de 
Formulación 

"Planeación Participativa" 
- Taller  

Actores Sociales Comunitarios- 
Sociales ē Productivos 
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4.1.7  Propuesta de estructura organizativa y de participación del POMCA  

El trabajo de identificación, caracterización y priorización de actores de la cuenca, permite establecer 

la propuesta de estructura organizativa y de participación del POMCA, entendida como la visibilización 

de oportunidades de acción y participación dentro del proceso con base en las competencias, 

funciones e intereses de los diferentes actores.  

La estructura presentada a continuación diagrama 5 conjuntos de acción, constituidos por actores o 

grupos de actores según corresponda.  El esquema orienta de manera general los roles, que desde la 

participación se conciben dentro del proceso de elaboración del plan de ordenación y manejo de la 

Cuenca. 

Figura 3  Estructura Organizativa y de Participación del POMCA  

 

 

Ahora bien, para que los conjuntos de acción desplieguen sus posibilidades de participación dentro 

del proceso, se hace necesario la definición de escenarios para cada grupo de actores según la 

categorización realizada por ámbitos. De este modo se precisa a continuación el modelo de 

relacionamiento con actores para promoción de la participación y la consecución de acuerdos de 

manera diferenciada.  
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Tabla 21  Matriz Propuesta de Participación por Actores  

AMBITO 
CONTEXTUAL 

ACTORES 
ESCENARIO PARTICIPACIÓN/ 
HERRAMIENTA DE DIÁLOGO 

Gubernamental 

Alcaldías Municipales 

Mesas Técnicas 
Grupos Focales 
Entrevista Semiestructurada 
Encuesta 

Consejos para la Gestión del Riesgo de Desastres 
(Municipales - Departamental) 

Corporaciones Autónomas Regionales (CSB, 
CORMAGDALENA Y CORPOCESAR) 

Defensa Civil Colombiana 

Dirección Administrativa para la Gestión del Riesgo de 
Desastres 

Fondo Adaptación 

Gobernaciones 

IDEAM 

IGAC 

Juntas de Defensa Civil Municipales 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Secretarias de Hacienda / TesorerÍas Municipales ē 
Departamental 

Servicio Geológico Colombiano 

Secretarias / Oficinas de Planeación Municipales y 
Departamental 

Secretarias de Agricultura ē UMATAS 

Secretarias de Gobierno 

Parques Nacionales 

Prestador de 
Servicios 

Empresas Prestadoras de Servicios Públicos  
Entrevistas semiestructuradas 

Acueductos municipales 

Social - 
Comunitario 

Juntas de Acción Comunal 

Talleres Participativos 
Encuestas 

Juntas Administradoras de Acueducto 

Asociaciones y Organizaciones No Gubernamentales 
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AMBITO 
CONTEXTUAL 

ACTORES 
ESCENARIO PARTICIPACIÓN/ 
HERRAMIENTA DE DIÁLOGO 

Étnico Consejo Comunitario Alejandro Durán 
Escenarios Concertados Ruta 
Consulta Previa 

Sector 
productivo 

Actores Productivos Agropecuarios 

Derivas / Transecttos 
Cartografía Social 

Actores Productivos de Lácteos 

Actores Productivos Piscicultores 

Actores Comercio 

Actores Productivos Gremiales 
Mesa Técnica 
Entrevista Semiestructurada 

Privado Medios de comunicación 
Entrevistas ē Contenidos de 
sensibilización 

Educativo Instituciones / Centros Educativos Municipales Talleres participativos 

 

En el momento de implementar los escenarios de participación y las herramientas de dialogo, es 

necesario realizar la selección de actores a convocar. Para tal efecto, se define la territorialización de 

la cuenca por cinco nodos geográficos. Esta división se realiza teniendo en cuenta criterios de cercanía 

y similitud de características geográficas y ambientales. Resulta preciso señalar que la territorialización 

solo aplica para los actores de los ámbitos geográficos, municipal y local. Para los actores inscritos en 

los ámbitos internacional, nacional, regional y departamental, el consorcio desarrollará las actividades 

en la zona sede de operación del actor.  

En este sentido, 5 nodos de participación facilitarán la convocatoria de actores, y su selección para las 

actividades en las fases de diagnóstico, prospectiva y formulación del plan, se realizará con base en el 

listado de priorización garantizando la representatividad del sector convocado y según corresponda 

para cada actividad. 

Sumado a lo anterior y como instancia adicional para la puesta en escena de resultados y la 

concertación de acuerdos con actores, se ha definido para cada corredor geográfico la instalación de 

una mesa zonal en la que confluyan actores representativos de cada ámbito contextual y actores claves 

en la gestión del riesgo.  

Es importante señalar que dicha instancia además permitirá que los consejeros de cuenca electos, se 

retroalimenten y conozcan las ideas y opiniones de los actores clave en cada fase para el ejercicio de 

sus funciones como instancia consultiva y representativa del POMCA. 

La conformación e instalación de las mesas zonales tendrá lugar durante la fase de diagnóstico del 

POMCA.  
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Tabla 22  Nodos de Participación / Mesas Zonales  

CONJUNTO DE MUNICIPIOS NOD0 DE PARTICIPACIÓN ACTORES NODO  

PLATO 

PLATO 1 SANTA BÁRBARA DE PINTO 

TENERIFE 

    

MOMPÓS 

MOMPÓS 2 

SANTA ANA 

SAN ZENÓN 

CICUCO 

SAN SEBASTIÁN DE BUENAVISTA 

TALAIGUA NUEVO 

SAN FERNANDO 

PIJIÑO DEL CARMEN 

PINILLOS 

    

EL BANCO 

EL BANCO 3 

GUAMAL 

MARGARITA 

HATILLO DE LOBA 

ASTREA 

CHIMICHAGUA 

EL PEÑÓN 

     

SAN MARTÍN DELOBA 

SAN MARTÍN DE LOBA 4  
BARRANCO DE LOBA 

REGIDOR 

RIOVIEJO 
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CONJUNTO DE MUNICIPIOS NOD0 DE PARTICIPACIÓN ACTORES NODO  

NOROSÍ 

TIQUISIO 

   

ALTOS DEL ROSARIO ALTOS DEL ROSARIO 5 

 

 

4.1.8  Consulta Previa  

De acuerdo a la resolución No. 003 del 23 de febrero de 2015 expedida por el ministerio del interior 

existe presencia de la comunidad negra Alejandro Durán Díaz en la jurisdicción de la cuenca, por lo 

tanto es de obligatoriedad desarrollar el proceso de consulta previa bajo la coordinación del ministerio.  

 

4.1.8.1  RUTA METODOLÓGICA CONSULTA PREVIA 

 

1. INTRODUCCIÓN 

Este apartado establece la ruta metodológica de la Consulta Previa a llevar a cabo en virtud 

del proceso de consultoría para la elaboración del plan de ordenación y manejo de la cuenca 

hidrográfica Directos Bajo Magdalena entre El Banco y Plato en el marco del componente de 

gestión del riesgo como determinante ambiental del ordenamiento territorial en los procesos 

de formulación y/o actualización de planes de ordenación y manejo de cuencas hidrográficas 

afectadas por el fenómeno de la niña 2010- 2011. 

A continuación, se especifican los objetivos, actividades y cronograma a realizar con las 

comunidades étnicas existentes en el área de la cuenca y de manera particular se registran los 

requerimientos para adelantar el proceso de preconsulta que tiene lugar en la fase de 

aprestamiento del POMCA. 

 

2. CONSIDERACIONES GENERALES 

La ONU reconoce los procesos de consulta previa como parte de un derecho fundamental de 

los pueblos indígenas y tribales del mundo que busca salvaguardar a las personas, 

instituciones, bienes, trabajo, cultura y medio ambiente de éstos mediante el reconocimiento 

formal de sus valores, su identidad, su cultura y sus diversas prácticas en el territorio. Bajo estas 

orientaciones en Colombia se han creado y consolidado unas lógicas y prácticas institucionales 
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que buscan garantizar los derechos de estas comunidades asentadas en los lugares donde se 

desarrollarán diversas iniciativas desde el sector público y privado.  

La consulta previa es entendida como un diálogo intercultural que busca garantizar la 

participación real, oportuna y efectiva de los grupos étnicos en la toma de decisiones de 

proyectos, obras o actividades que los afecten, con el fin de proteger su integridad étnica y 

cultural. 

En relación con la normatividad específica para adelantar estos procesos la Directiva 

Presidencial No.1 de marzo de 2010 es la que determina los mecanismos para la aplicación 

de la Ley 21 de 1991, determinando las acciones que requieren la garantía del derecho a la 

Consulta Previa y establece los mecanismos mediante los cuales procede este proceso. Por su 

parte la "Guía para la realización de Consulta Previa con Comunidades Étnicas" cuya 

aplicación se indica en la Directiva Presidencial No 10 de 2013 Ędebe utilizarse como 

herramienta de coordinación interinstitucional, para el logro de la eficiencia administrativa y 

las prácticas de buen gobierno, en los procesos de consulta previa a las comunidades étnicas 

para desarrollo de proyectos, como obras o actividadesę, en esta guía se determina las 

siguientes etapas:  

1. Certificación de presencia de comunidades 

2. Coordinación y preparación 

3. Pre consulta  

4. Consulta Previa 

5. Seguimiento de acuerdos 

6. Cierre de la Consulta Previa   

 

Del conjunto de cuencas priorizadas para realizar el proceso de ordenación y manejo se 

encuentra la de Directos Bajo Magdalena entre El Banco y Plato con jurisdicción en los 

departamentos de Bolívar, Magdalena y Cesar. Teniendo como referente normativo lo 

establecido en el artículo 18 parágrafo 5 del Decreto 1640 de 2012, los POMCA deberán 

agotar la respectiva Consulta Previa con las comunidades étnicas asentadas en las áreas objeto 

de ordenación, acogiendo para tal fin la normatividad vigente. 

 

3. OBJETIVO 

Generar un espacio de diálogo intercultural entre el Consejo Comunitario Alejandro Durán 

asentado en el territorio de la Cuenca Hidrográfica directos al Bajo Magdalena entre El Banco 
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y Plato para elaborar de común acuerdo y con los diferentes actores sociales priorizados, el 

proceso de Ordenación y Manejo de dicho territorio. 

 

3. 1 Objetivos específicos 

¶ Concertar una estrategia de participación en el POMCA para la comunidad Alejandro 

Durán con jurisdicción en el territorio de la Cuenca, acorde con los principios y 

disposiciones vigentes, que garantice la vinculación de estos actores en todas las fases 

del Proyecto. 

¶ Desarrollar la Fase de Diagnóstico del POMCA con la participación del Consejo 

Comunitario Alejandro Durán, en función de la caracterización de la cuenca. 

¶ Dar cabida en la conformación del Consejo de Cuenca como instancia de 

representación comunitaria, a un representante del Consejo Comunitario Alejandro 

Durán bajo los lineamientos de la resolución 509 de 2013. 

¶ Desarrollar la Fase de Prospectiva y Zonificación del POMCA con la participación del 

Consejo Comunitario Alejandro Durán, en función del diseño de escenarios 

prospectivos (tendenciales y deseados) con el fin de consolidar un modelo de 

Zonificación Ambiental para toda el área de la cuenca. 

¶ Desarrollar la Fase de Formulación del POMCA mediante con la participación de 

Consejo Comunitario Alejandro Durán, en función, de la concertación de los proyectos 

que harán parte del componente programático, de las medidas para la administración 

de los Recursos Naturales y del componente de Gestión del Riesgo de la presente 

consultoría. 

 

4. RUTA METODOLÓGICA4 

La propuesta se ajusta a los lineamientos establecidos en "Guía para la realización de Consulta 

Previa con Comunidades Étnicas" y en coordinación con el Ministerio del Interior y la 

Corporación Autónoma se seguirán los principios orientadores que guían todos los procesos 

de esta naturaleza enunciados a continuación: Buena fe, Legitimidad, Transparencia, 

Participación, Representatividad, Entendimiento Intercultural y Bilingüismo además de 

oportuna.   

                                              
4 Este documento es la propuesta de ruta metodológica, desarrollada bajo dos premisas: (1) En el momento de firmar el acta de inicio del 
proyecto de consultoría ya había iniciado la reunión de pre consulta el ministerio del interior y la CSB el 9 de julio del año 2015, momento 
en el cual ya se había presentado la propuesta de ruta metodológica de la consulta en la cual se definieron actividades y fechas para la 
realización de las mismas. (2) Esta ruta metodológica retoma lo acordado en las dos reuniones de preconsulta y apertura de la consulta 
previa agregándole un par de acuerdos realizados con los representantes del Consejo Comunitario Alejandro Durán en la visita que se hizo 
a su comunidad.   
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ETAPA 1: Certificación sobre la presencia de Comunidades Étnicas  

Con el propósito de avanzar en el cumplimiento de las etapas de la consulta previa, la 

Corporación solicitó al Ministerio del Interior la certificación de presencia de comunidades 

étnicas en el territorio de la cuenca objeto de ordenación. El Ministerio del Interior expidió la 

certificación 1812 del 10 de noviembre de 2014 en la cual NO se identifica la presencia de 

ĘComunidades indígenas, Rom y minoríasę ni ĘComunidades negras, Afrocolombianas, 

raizales y palenquerasę. Sin embargo, a solicitud de la Corporación Autónoma del Sur de 

Bolívar-CSB, se solicita la modificación de la certificación por ser de conocimiento de ésta la 

existencia de la Comunidad Negra Alejandro Durán Díaz. A partir de esta solicitud se emite la 

resolución 003 del 23 de febrero de 2015 en la cual se certifica la presencia de esta 

comunidad negra en el municipio de Altos del Rosario - Bolívar. 

 

ETAPA 2: Coordinación y preparación  

Una vez expedida la certificación de existencia de comunidades étnicas, la Corporación 

Autónoma solicitó, el inicio de la consulta previa al Ministerio del Interior, a través del formato 

dispuesto para tal efecto por parte de la Dirección de la Consulta Previa (DCP), con el fin de 

iniciar la etapa de coordinación de este proceso. Como claramente estipula la directiva 

presidencial 10 del 2013, esta fase está liderada por la DCP la cual convocará a los diferentes 

actores para generar el proceso de pre ē consulta.    

Esta etapa comienza previo inicio de la fase de aprestamiento del POMCA, y consiste en 

generar el conjunto de actividades preparatorias en todos los aspectos técnicos, sociales y 

logísticos para el desarrollo de la consulta previa, por tanto parte del proceso de coordinación 

y preparación fueron asumidos por el Ministerio y la CSB pues el consorcio aún no firmaba el 

acta de inicio.  

De igual forma fue necesario en la etapa de la apertura de la consulta, avanzar en la revisión 

de los aspectos técnicos para preparar y acordar con la DCP, la forma en que se hará la 

socialización del proyecto con el fin de coordinar lo necesario para llevar a cabo los espacios 

de participación de la Consulta Previa por parte del representante del Ministerio del Interior. 

 

ETAPA 3  Preconsulta 

La preconsulta, convocada por el Ministerio del Interior previa coordinación y aproximación 

con los actores involucrados, consiste en la socialización general del proyecto por parte del 

consultor, con el acompañamiento de la Corporación Autónoma Regional. Este escenario se 

traslapa con las actividades propias de la fase de aprestamiento, toda vez que su objetivo 

fundamental es alistar y preparar el proceso de participación de los diferentes actores y generar 
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una aproximación inicial a la cuenca en términos de sus componentes físico-bióticos, sus 

potencialidades, riesgos y amenazas. 

Teniendo en cuenta que toda actividad planeada con las comunidades étnicas asentadas en 

la cuenca, debe ser concertada e informada a fin de garantizar su participación, el 

CONSORCIO POMCA 2015-056 no logró realizar una aproximación inicial con 

representantes del Consejo Comunitario, para identificar de manera preliminar necesidades, 

requerimientos y oportunidades para llevar a cabo la preconsulta. Este proceso se da de forma 

posterior a la firma de la apertura del proceso de consulta previa.5 

Actividades de la Preconsulta: 

 

- Socialización del POMCA 

- Ajuste de la Ruta Metodológica de la Consulta Previa 

- Visita a la comunidad Alejandro Durán en el municipio Altos del Rosario 

 

ETAPA 4  Consulta Previa 

La Directiva Presidencial 10 de 2013, define la Consulta Previa como la realización de un 

diálogo entre el Estado, el Consultor de un Proyecto y las comunidades étnicas, para que sea 

efectiva, real y oportuna en la toma de decisiones de los proyectos que puedan generar 

afectación en el territorio que conforman las comunidades indígenas de la cuenca de tal forma 

que se logre proteger su integridad étnica y cultural. 

La Consulta Previa se traslapa con las actividades derivadas de las fases de Diagnóstico, 

Prospectiva y Zonificación Ambiental y Formulación del POMCA. Ahora bien, para efectos de 

su implementación con las comunidades étnicas asentadas en la cuenca se plantea 

preliminarmente lo siguiente: 

a. Taller  de análisis e identificación de impactos y formulación de medidas de manejo: El 

taller tiene como objetivo realizar una caracterización participativa de la cuenca a partir del 

reconocimiento de las actividades productivas, domésticas y culturales que desde las 

comunidades indígenas se gestan así como la identificación por percepción de los conflictos 

socio ambientales generados en el territorio. 

 

                                              
5 Ver ampliación de este punto en el capítulo 8.3  
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El taller en este sentido, planteará un ejercicio de ruta veredal con cartografía social y 

reconocimiento de la trayectoria de la gestión de los recursos naturales y el recurso hídrico a 

manera de línea de tiempo. 

Por la carencia de información sistematizada específica de las diversas creencias y prácticas 

sociales, culturales y económicas de la Comunidad Alejandro Durán se hace necesario 

desarrollar un grupo focal previo a la actividad formal de ĘIdentificación de impactos y medidas 

de manejoę para llegar a este escenario de la consulta previa con un conocimiento y una mejor 

contextualización de estas creencias y prácticas. 

b. Taller de formulación de acuerdos: El taller tiene como objetivo realizar acuerdos sobre 

los escenarios apuesta del Plan con base en el reconocimiento de lo que se quiere y de lo que 

se dispone en materia de preservación del recurso hídrico y los recursos de la cuenca. En dicho 

propósito cobran vital relevancia los diversos ejercicios sobre la forma en que la comunidad 

Alejandro Durán entiende y proyecta su vida común. Es necesario tener en cuenta los elementos 

fundamentales sobre cuales esta comunidad sustenta su relacionamiento con el medio 

ambiente.  Si no existe este insumo se sugiere generarlo previamente mediante el Ęcirculo de 

la palabraę como forma de tomar de decisiones colectivas de manera creativa. El taller en este 

marco, promovería el ejercicio de auto escucha y el poder de la palabra en una dinámica 

colectiva de comunicación continua.   

c. Taller de protocolización: El taller tiene como objetivo formalizar los acuerdos 

establecidos para vincularlos al componente programático del Plan. Se plantea que el 

escenario y la herramienta de diálogo para la protocolización debe ser concertada con cada 

resguardo a fin de validar rituales o expresiones de alta carga simbólica para las comunidades: 

Cerrar Ciclos. 

La Consulta Previa será liderada por el Ministerio del Interior y operada por el consultor en 

coordinación con la Corporación. Se surtirá la convocatoria de las entidades garantes de 

Derechos Humanos de la región y representantes de las comunidades indígenas a partir de las 

consideraciones de la Dirección de Consulta Previa. 

Se esperan como productos la copia de los documentos que se generen para las 

convocatorias, el informe de cada una de las actividades que se realicen con las comunidad 

Alejandro Durán, listas de asistencia, actas, la sistematización de los aportes recibidos en cada 

una de las actividades realizadas, fotografías, encuestas, videos y demás información que de 

soporte al proceso de participación de estas comunidades al igual que la copia del material 

divulgativo que se utilice en cada fase. 

 

5. LOGÍSTICA 
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La logística que utilizará el Consorcio POMCA 2015 056 para la interacción con la comunidad 

Alejandro Durán será la siguiente: 

Infraestructura 

Para el desarrollo del presente proyecto se cuenta con la sede principal del consorcio en la 

ciudad de Bogotá localizada en la Carrera 46 No. 22B-20 Edificio Salitre Office Oficina 617 

y se trabajara de la mano con la CSB que cuenta con su sede en la ciudad de Magangué. 

Para realizar los recorridos y/o reconocimientos de campo cuando se requiera, la consultoría 

suministrará el transporte con un vehículo a disposición de los profesionales y técnicos del 

mismo así como del acompañante (s) de la comunidad que participe con ellos en la respectiva 

actividad. 

Recurso Humano 

El Consorcio POMCA 2015 056 tiene a disposición del proyecto tres profesionales del área 

social permanentes durante la ejecución del proyecto en el área de ejecución del proyecto, los 

demás profesionales realizaran los desplazamientos requeridos en el área de la cuenca 

hidrográfica y procederán a interactuar con los líderes de las comunidad Alejandro Durán y la 

comunidad en general previa información al representante legal de la comunidad y la 

Corporación. 

Comunicaciones 

La información oficial se canalizará con el representante legal de la comunidad mediante 

oficios. Adicionalmente se compartirá con la comunidad las piezas de comunicación tales 

como volantes, folletos, cuñas radiales, entre otros elementos que hacen parte del protocolo 

de comunicaciones de ejecución del POMCA para cada una de sus fases. 

6. MEDIOS Y MATERIALES  A ENTREGAR 

En lo relacionado con los medios y los materiales que se emplearán para desarrollar los 

procesos comunicativos con el consejo comunitario Alejandro Durán y de las diversas personas 

que hacen parte de esta comunidad se plantea desarrollar una estrategia similar a la 

estructurada al interior de la estrategia general de participación de este documento. 

No se plantea de forma diferenciada por considerarse que el perfil de las personas que hacen 

parte de esta comunidad no se diferencia del perfil general de las personas que habitan la 

cuenca en sus diversos sectores, estas características son las siguientes:  

¶ Manejo del idioma español 

¶ Dinámicas socioeconómicas de tipo rural  

¶ Familias extensas  

¶ Espacios comunitarios de encuentro y de referentes comunicacionales 
¶ Liderazgos marcados que son referentes comunitarios 
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De acuerdo con esto se presenta la siguiente matriz que sintetiza la estrategia asociada a los 

medios y mensajes que se trasmitirán en el proceso de desarrollo de la consulta previa con el 

Consejo Comunitario Alejandro Durán ubicado en la jurisdicción del municipio de Altos del 

Rosario, Bolívar. 

 

MENSAJE EMISOR MEDIO HERRAMIENTAS

¿Qué se 

Comunica?

¿Quién 

Comunica?

¿Cómo lo 

comunica?

¿A través de qué 

lo comunica?

Comunicación 

Escrita 

miembros del 

consejo 

comunitario

Cartas de 

invitación

Carteles 

informativos en 

puntos de 

interés de la 

comunidad

Carteles 

informativos

Líderes del 

consejo 

comunitario

Comunicación 

telefónica

Cartografía social

Entrevistas con

actores claves

Aplicación de

Encuestas

Comunicación 

Escrita 

miembros del 

consejo 

comunitario

Cartas de 

invitación

Carteles 

informativos en 

puntos de 

interés de la 

comunidad

Carteles 

informativos

Líderes del 

consejo 

comunitario

Comunicación 

telefónica

Pensemos el futuro

de la cuenca con la

sostenibilidad de

los recursos

naturales existentes 

en ella.

Es posible ordenar

y manejar una

cuenca con

lineamientos 

ambientales.

Comunicación 

Escrita 

miembros del 

consejo 

comunitario

Cartas de 

invitación

Carteles 

informativos en 

puntos de 

interés de la 

comunidad

Carteles 

informativos

Líderes del 

consejo 

comunitario

Comunicación 

telefónica

En el componente

programático se

expresan los

resultados del

trabajo colectivo

previo para la

ordenación y

manejo de la

cuenca.  

Participemos!!

MININTERIOR -

CONSORCIO 

POMCA 2015-

056

Taller de 

protocolización 

de acuerdos

"Planeación 

Participativa" -

Taller 

MININTERIOR - 

CONSORCIO 

POMCA 2015-

056

Taller 

formulación de 

acuerdos

"Escenarios de

Futuro" - Taller

participativo 

Círculo de la

palabra

Formulación

Invitación al taller de 

protocolización de

acuerdos

MINISTERIO 

DEL INTERIOR 

- CONSORCIO 

POMCA 2015-

056

Participar en la

construcción de la

caracterización de

la cuenca a partir

del reconocimiento

de las actividades

desarrolladas por la 

comunidad permite

una mejor

identificación de

potencialidades y

problemáticas 

MININTERIOR - 

CONSORCIO 

POMCA 2015-

056

Taller de 

análisis e 

identificación de 

impactos y 

formulación de 

medidas de 

manejo

Prospectiva

Invitación al taller de 

formulación de

acuerdos

MINISTERIO 

DEL INTERIOR 

- CONSORCIO 

POMCA 2015-

056

Invitación taller de

análisis e

identificación de

impactos y

formulación de

medidas de manejo

MINISTERIO 

DEL INTERIOR 

- CONSORCIO 

POMCA 2015-

056

MATRIZ DE MEDIOS Y MENSAJES                                                                                       

CONSULTA PREVIA

FASE
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7. CRONOGRAMA 

Se adjunta a la presente, el cronograma de participación de la comunidad negra Alejandro 

Duran en la ejecución que involucra cada una de las fases del presente proyecto (Anexo 8). 

 

 

4.1.9  Conformación del Consejo d e Cuenca  

El Consejo de Cuenca es la máxima instancia de participación de los diversos actores que habitan o 

tienen actividades en la cuenca. Según Decreto 1640 de agosto 2 de 2012, Capítulo V. Artículo, el 

Consejo de Cuenca es Ęla instancia consultiva y representativa de todos los actores que viven y 

desarrollan actividades dentro de la cuenca hidrográficaę. Los Consejos de cuenca dentro de la Política 

Nacional GIRH Colombia adquieren sentido en la línea de consolidar y fortalecer la gobernabilidad 

para la gestión integral del recurso hídrico, y se materializan en la estrategia de lograr que en al menos 

el 50 por ciento de los procesos de ordenación y manejo de cuencas priorizadas en formulación y/o 

implementación se implemente el Consejo de Cuenca como mecanismo para la participación efectiva 

de los usuarios en la planeación, administración, vigilancia y monitoreo del recurso hídrico. 

Dado que no existe con anterioridad un Consejo de Cuenca nombrado con anterioridad, la estrategia 

plantea la necesidad de convocar, conformar, fortalecer y operativizar la máxima instancia de 

participación del POMCA. Para este proceso se contemplan 5 escenarios de participación para la 

reactivación de la instancia y el fortalecimiento de capacidades de los integrantes en materia de toma 

de decisiones, concertación, comunicación asertiva y legislación del ordenamiento de cuencas. 

 

4.1.9.1  PROTOCOLO DE CONFORMACIÓN  

El proceso de conformación del consejo de cuenca se llevará a cabo bajo los lineamientos definidos 

en el decreto 1640 de 2012 y la resolución 509 de 2013, bajo las siguientes consideraciones de 

elegibilidad: 

¶ Los actores postulados deberán contar con la capacidad de representar a los actores clave 

interesados en el POMCA. 

¶ Los actores postulados podrán pertenecer al sector público, privado, empresarial, académico y de 

la sociedad civil en general. 

¶ Los actores postulados, deberán ser preferiblemente líderes y conocedores de su comunidad y de 

la entidad y/o sector que representa. Serán facilitadores del proceso de participación en todas las 

fases del POMCA. 



 

 
                                                                                 

Página | 87 

¶ Los actores postulados, salvo las comunidades étnicas, deberán contar con el reconocimiento del 

ejercicio vigente de actividades dentro de la cuenca, sean estas de tipo económico, social, político, 

cultural y ambiental. 

¶ Por cada uno de los sectores relacionados a continuación, se podrá elegir, máximo 3 (tres) 

representantes al consejo de cuenca6: 

o Comunidades negras asentadas en la cuenca que hayan venido ocupando tierras baldías 

en zonas rurales ribereñas de acuerdo con sus prácticas tradicionales de producción y 

hayan conformado su consejo comunitario de conformidad con la Ley 70 de 1993. 

o Organizaciones que asocien o agremien campesinos. 

o Organizaciones que asocien o agremien sectores productivos. 

o Personas prestadoras de servicios de acueducto y alcantarillado. 

o Organizaciones no gubernamentales cuyo objeto exclusivo sea la protección del medio 

ambiente y los recursos naturales renovables. 

o Las Juntas de Acción Comunal. 

o Instituciones de educación superior. 

o Municipios con jurisdicción en la cuenca. 

o Departamentos con jurisdicción en la cuenca. 

o Los demás que resulten del análisis de actores. 

La Corporación Autónoma Regional del Sur de Bolívar será la entidad que convoque la conformación 

de la instancia. Para ello convocará a los siguientes actores, a través de comunicaciones 

personalizadas, publicación en página web y mediante edicto (invitación pública), las condiciones de 

postulación, elección e instalación del consejo de cuenca: 

V Organizaciones que asocien o agremian campesinos.  

V Organizaciones que asocien o agremian sectores productivos.  

V Personas prestadoras de servicios de acueducto y alcantarillado.  

V Organizaciones no gubernamentales cuyo objeto exclusivo sea la protección del medio 

ambiente y los recursos naturales renovables.  

V Las Juntas de Acción Comunal, que aspiren a participar en la elección de sus representantes 

ante el consejo de cuenca. 

                                              
6 Resolución 509 de 2013, Artículo 2. Lineamientos para la conformación de los consejos de cuenca.  
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V Otros actores resultantes del trabajo de identificación, caracterización y análisis. 

Lo anterior, será tramitado a partir del directorio de actores clave de la fase de aprestamiento. Si bien 

la CSB es la entidad convocante, el consorcio POMCA 2015-056 apoyará el proceso de socialización 

de la información a través del diseño y reproducción de material divulgativo dispuesto en cada uno de 

los corredores geográficos. 

Dentro de las condiciones de postulación socializadas por la COPORACIÓN deberá explicitarse para 

personas jurídicas las siguientes: 

V Certificado de existencia y representación legal de la persona jurídica, expedido por la entidad 

competente, dentro de los tres meses anteriores a la fecha límite para la recepción de 

documentos.  

V La persona jurídica deberá haberse constituido por lo menos un (1) año de anterioridad a la 

fecha de elección.  

V Breve reseña de actividades desarrolladas en la respectiva cuenca durante el último año.  

Además de los anteriores requisitos, si las entidades desean postular candidato, deberán presentar:  

V Hoja de vida del candidato con los respectivos soportes.  

V Copia del documento de la Junta Directiva o el órgano que haga sus veces, en el cual conste 

la designación del candidato.  

La invitación pública se oficiará por una sola vez en un diario con cobertura local, al menos con treinta 

(30) días hábiles de antelación a la fecha establecida para la reunión de elección de los representantes 

al consejo. La fecha de recepción de solicitudes y documentos deber tener mínimo quince (15) días 

hábiles antes de la jornada de ratificación y elección. 

Dentro del mismo término, se fijará el aviso en un lugar visible de la Corporación y en la página web 

de la misma.  

Verificación de la documentación: Una vez vencido el anterior término, la Corporación, verificará la 

documentación presentada y elaborará un informe con el concepto jurídico favorable. Los resultados 

serán presentados en la jornada de elección.    

Con base en el análisis de actores, se presenta en la Tabla 23 la propuesta del número de 

representantes por sector en el consejo de cuenca Directos Bajo Magdalena entre El Banco y Plato. 

Tabla 23  Representantes Consejo de Cuenca 

SECTOR 
NÚMERO DE 

REPRESENTANTES 

Consejo Comunitario ĘAlejandro Duránę 1 

Organizaciones que asocien o agremien 
campesinos 

3 
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SECTOR 
NÚMERO DE 

REPRESENTANTES 

Organizaciones que asocien o agremien 
sectores productivos 

3 

Personas prestadoras de servicios de 
acueducto y alcantarillado 

3 

Organizaciones no gubernamentales cuyo 
objeto exclusivo sea la protección del medio 
ambiente y los recursos naturales renovables 

3 

Juntas de Acción Comunal 3 

Instituciones de educación superior 2 

Municipios con jurisdicción en la cuenca 3 

Departamentos con jurisdicción en la cuenca 
 

3 

Sector Hidrocarburos 1 

Nota: Si se confirma por parte de la Agencia Nacional de Minería la existencia de procesos de explotación minera 
en los territorios con jurisdicción en la cuenca se abrirá un espacio adicional en el Consejo de Cuenca para este 
sector. 

 
Elección del representante del Consejo Comunitario Alejandro Durán: El consejo hará la designación 

de manera autónoma de su representante al consejo de cuenca mediante comunicación formal dirigida 

a la CSB adjuntando: 

V Acta de designación del representante del Consejo de Cuenca 

V Hoja de vida del representante designado 

Elección de los representantes de las instituciones de educación superior: Las instituciones de educación 

superior que aspiren a participar en la elección del representante ante el Consejo de Cuenca, allegarán 

la documentación mediante la cual se acredite el cumplimiento de los siguientes requisitos:  

V Certificado de existencia y representación legal.  

V Informe sobre proyectos o actividades desarrolladas en la cuenca. 

V Original o copia del documento en el cual conste la designación del candidato7 

Elección del representante de las entidades territoriales. El representante del Departamento y de los 

municipios será elegido por ellos mismos8. Para tal efecto, la CSB oficiará a los municipios y 

departamentos respectivamente, con el fin de que elijan sus representantes ante el consejo de cuenca. 

La elección constará de un acta cuya copia reposara en el expediente de la documentación del plan 

de ordenación y manejo de la Cuenca Hidrográfica. 

                                              
7 Resolución 509 de 2013, Artículo 5.  
8 Resolución 509 de 2013, Artículo 6.  
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Elección del representante del sector de hidrocarburos: los actores de este sector que aspiren a participar 

en la elección del representante ante el Consejo de Cuenca, allegarán la documentación mediante la 

cual se acredite el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

V Certificado de existencia y representación legal. 

V Informe sobre proyectos o actividades desarrolladas en la cuenca. 

V Original o copia del documento en el cual conste la designación del candidato9 

 

4.1.9.2  ESTRATEGIA CONFORMACIÓN CONSEJO DE CUENCA 

Se ha venido desarrollando desde el inicio de las actividades asociadas a la formulación del POMCA 

una estrategia para la conformación y puesta en marcha de este consejo. La estrategia se encuentra 

enmarcada en cuatro grandes momentos:  

Identificación de Actores Colectivos e Individuales .  

En este primer acercamiento a los actores en su proceso de identificación se categorizan tres tipos de 

actores susceptibles de postulación al consejo de cuenca:  

a) Meta ē actores (actores que asocian otros actores): aquellos que tienen la capacidad de agrupar 

y/o convocar más de un actor colectivo, identificamos dos actores centrales 

b) Actores colectivos que pueden postularse: aquellas agremiaciones que congregan individuos con 

algún tipo de objetivo común, por ejemplo: comités de pescadores, agrícolas, ganaderos, etc.  

c) Actores individuales que tienen la capacidad de movilizar actores colectivos para su posterior 

postulación al consejo de cuenca: aquellos que por su capacidad de liderazgo en la zona de 

influencia en la cuenca puede movilizar actores colectivos para se postulen o que den el respectivo 

aval a algún actor individual para esta postulación al consejo de cuenca 

Posicionamiento de los Argumentos para la Participación en el Consejo de 
Cuenca. 

Después de haber identificado los diversos actores que por sus prácticas y dinámicas en la cuenca son 

susceptibles de postulación al Consejo de Cuenca, se desarrolla una estrategia orientada a posicionar 

los diversos argumentos que reforzaran la pertinencia y necesidad de que este espacio de 

representación e interlocución sea ocupado por estos mismos actores. Si bien estos espacios de 

participación resultan relevantes y pertinentes para la apropiación social y comunitaria de los diversos 

escenarios de planeación del territorio, no es un secreto que en la práctica, la conformación de los 

mismos, resulta complejo y de difícil manejo. 

                                              
9 Resolución 509 de 2013, Artículo 5.  
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Para lograr el posicionamiento de estos argumentos y la disposición de los actores priorizados para 

su respectiva postulación al consejo se realizarán las siguientes acciones: 

a) Sensibilización sobre los alcances y la pertinencia del consejo de cuenca en los espacios formales 

convocados para la socialización del proyecto. 

b) Contacto telefónico permanente con la mayoría de actores identificados con la finalidad de ir 

informando sobre los diversos avances y dificultades del proceso de socialización. 

c) Generar los apoyos y acompañamientos de parte de algunos de estos actores en el proceso de 

identificación y cualificación del estado inicial de la cuenca.  

En cada una de estas acciones se posicionaron tres ideas fuerza en cada uno de los actores:  

V El Consejo de Cuenca es una instancia consultiva que permite tener una interlocución con la 

corporación, la consultoría y los diversos actores sobre las diversas decisiones que se generen en 

torno al POMCA. 

V Al postularse y ser electo en el consejo no sólo puede informarse sobre los avances de cada una 

de las fases sino también puede retroalimentar estos insumos y hacer diversas propuestas desde su 

sector de representación. 

V El ser consejero de cuenca permite tramitar de mejor forma las necesidades y aspiraciones de los 

sectores representados pues se tiene una interlocución directa con las personas que hacen parte 

de los sectores representados y los actores que tienen competencia e injerencia sobre las decisiones 

que se toman. 

Recolección de documentación y postulación al Consejo .  

Una vez tomada la decisión autónoma de los diversos actores a postularse para la conformación del 

consejo de cuenca, el tercer momento de esta estrategia se encuentra orientado a generar las 

condiciones necesarias para cumplir con los requerimientos formales para que estos actores puedan 

postularse efectivamente al consejo. Para este proceso se establecen cuatro acciones a desarrollar:  

1. Confirmación de la intención de postulación de los actores previamente identificados mediante 

contacto telefónico. 

2. Incentivar de manera más contundente, visitas personalizadas, la postulación de actores que se 

encuentren en duda.  

3. Revisar el cumplimiento a cabalidad de los requisitos para la postulación de los candidatos al 

consejo de cuenca con los que se tiene contacto permanente. 

4. Recolectar la documentación de los postulantes y presentar ésta a la Comisión Conjunta. Además 

de hacer el respectivo seguimiento con los representantes de la corporación para subsanar posibles 

vacíos de la documentación entregada de los actores para la postulación al consejo. 
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Todas estas actividades deben estar coordinadas con los representantes de la Comisión Conjunta para 

poder garantizar la legalidad y legitimidad del proceso de elección del consejo. 

El listado de las personas postuladas que cumplen con todos los requisitos legales para participar en 

la elección del consejo de cuenca será publicado en la página de la CSB de forma digital y en la 

cartelera de la misma corporación de forma física.  

Elección y puesta en marcha del Consejo de Cuenca  

El procedimiento que se utilizará para la elección del Consejo de Cuenca se ajusta a los lineamientos 

para la conformación de dicha instancia, establecidos en la Resolución 509 del 2013 del Ministerio 

del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible descritos en el primer apartado de este texto.  

Para el proceso de elección se hará, conjuntamente con la corporación autónoma, una división del 

territorio en donde se tratará de garantizar la representación en el consejo de diversos actores de todos 

los sectores de la cuenca. Aquí se organizará, de acuerdo al número de actores postulados, un 

procedimiento para garantizar que representantes de la cuenca alta, media y baja tengan 

representación en el Consejo de Cuenca. Si los actores postulados para conformar este consejo 

permiten escoger un representante para cada uno de los sectores susceptibles de postulación (JAC, 

ONG´s ambientalistas, Asociaciones Campesinas, Agremiaciones Productivas) por sector geográfico 

de la cuenca (alta, baja y media) se garantizará esta distribución.   

Por ende, y bajo la premisa anterior, habrá un representante por cada uno de los sectores 

representados por sector geográfico de la cuenca. A saber:  

 

Sector de representación 
Número de representantes por sector geográfico 

Cuenca Alta Cuenca Media Cuenca Baja 

Asociaciones Campesinas 1 1 1 

Agremiaciones Productivas 1 1 1 

Juntas de Acción Comunal 1 1 1 

Organizaciones Ambientales 1 1 1 

Representantes de los municipios 1 1 1 

  
Aquí se harán dos espacios diferenciados para la elección de los miembros del consejo: (1) Un 

escenario para la elección de representantes de juntas de acción comunal, organizaciones 

ambientales, asociaciones campesinas y representantes de instituciones de educación superior; (2) Un 

escenario para la elección de actores institucionales municipales.  
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4.1.10  Plan de medios  

Con el ánimo de garantizar el cumplimiento del principio rector de la estrategia, que es la 

comunicación; se tiene prevista la divulgación permanente de actividades del POMCA en cada una de 

las fases. 

Además de realizar al final de cada fase jornadas de socialización y retroalimentación con los actores 

clave y el consejo de cuenca, la estrategia se apoyará en el diseño y reproducción de piezas 

comunicativas para cada fase así como en la utilización de medios de comunicación que promuevan 

la circulación de la información clara, oportuna y masiva. 

 

4.1.10.1 OBJETIVOS DEL PLAN DE MEDIOS 

¶ Promover la participación de los actores clave identificados, de manera consciente, activa e 

informada. 

¶ Facilitar la interlocución permanente con los actores, de cara al análisis y retroalimentación de 

la información obtenida en las diferentes fases. 

¶ Sensibilizar a los actores clave del proceso, sobre la necesidad de incorporar la gestión del 

riesgo de desastres como medida de manejo para la ordenación y protección de la cuenca. 

¶ Hacer partícipes a los actores de la cuenca de las diferentes actividades de indagación, 

planeación y construcción colectiva que se desarrollan en el marco de la elaboración del 

POMCA. 

 

4.1.10.2 PRODUCTOS POR FASE 

El Plan establece unos mínimos para cada fase del POMCA a fin de lograr los objetivos trazados: 

Diagnóstico:   

V Doce (12) cuñas radiales, difundidas en radio comunitaria todos los días durante una semana 

V Material impreso para todos los municipios de la cuenca 

V Cientoun (101) paquetes de material divulgativo para la sensibilización de actores. 

Prospectiva y Zonificación Ambiental:   

V Doce (12) cuñas radiales, difundidas en radio comunitaria todos los días durante una semana 

V Material impreso para todos los municipios de la cuenca 

V Ciento uno (101) paquetes de material divulgativo para la sensibilización de actores. 

Formulación:   
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V Doce (12) cuñas radiales, difundidas en radio comunitaria todos los días durante una semana 

V Material impreso para todos los municipios de la cuenca 

V Cincuenta y uno (51) paquetes de material divulgativo para la sensibilización de actores, que 

contiene los resultados del proceso y el Plan Programático construido y concertado. 

V Diseño, diagramación e impresión de mínimo 1150 cartillas divulgativas con los principales 

resultados de la elaboración del POMCA, conforme a los protocolos de comunicación 

establecidos por la CSB.  

 

4.1.10.3 ESTRATEGIA MEDIÁTICA 

Teniendo en cuenta los productos definidos para cada fase, el plan de medios establece una estrategia 

integral para los destinatarios identificados, es decir, los actores clave priorizados y categorizados en 

los ámbitos gubernamental, privado, productivo, educativo, prestación de servicios y étnico. 

De manera general se consideran medios y herramientas que permiten transmitir los mensajes 

relevantes dentro de cada fase, sin embargo, el plan reconoce que la proyección asertiva de la 

información requiere herramientas diferenciadas. 

Desde este contexto, es posible distinguir dos tipos de canales de comunicación. El canal personalizado, 

con herramientas como el contacto directo (oral), las llamadas telefónicas, oficios, correos electrónicos 

y mensajes de texto a celular; y el canal masivo/impersonal orientado a la divulgación de información 

de interés general a través de herramientas como folletos, afiches, pendones, cuñas radiales, boletines 

informativos, entre otros. 

El uso de un tipo u otro de canal se define de acuerdo con la relevancia del mensaje, el tiempo con el 

que se cuenta para la divulgación y por supuesto, el actor al cual va dirigido. No obstante lo anterior, 

de manera preliminar se ha considerado el uso de los canales y herramientas de la siguiente manera: 

Tabla 24  Canales y Herramientas de Comu nicación Diferenciadas  

ACTORES POR ÁMBITO TIPO DE CANAL DE COMUNICACIÓN 
HERRAMIENTAS 

MEDIÁTICAS 

Ámbito Gubernamental Personalizado 
Oficios/Cartas 
Llamadas telefónicas 
Contacto Directo (oral) 

Ámbito Social Comunitario 
Masivo/Impersonal 
Personalizado 

Cuñas Radiales 
Folletos 
Boletines Informativos 
Oficios/Cartas 

Perifoneos 

Carteleras 
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ACTORES POR ÁMBITO TIPO DE CANAL DE COMUNICACIÓN 
HERRAMIENTAS 

MEDIÁTICAS 

Ámbito Prestación de Servicios Personalizado 
Oficios/Cartas 
Llamadas telefónicas 
Contacto Directo (oral) 

Ámbito Educativo Personalizado 
Oficios/Cartas 
Llamadas telefónicas 
Contacto Directo (oral) 

Ámbito Productivo 
Masivo/Impersonal 
Personalizado 

Cuñas Radiales 
Folletos 
Boletines Informativos 
Oficios/Cartas 

Perifoneo 

Consejo Comunitario 
Masivo/Impersonal 

Personalizado 

Interlocución miembros 
del consejo 
Folletos específicos para 
la comunidad 

 

Como se puede observar, es probable que a cada actor llegue el mensaje por más de un canal de 

comunicación, pero se estima que es también más probable que se escuche y reflexione sobre el 

mensaje si las personas lo encuentran en diferentes entornos. Es importante que los mensajes sean 

claros e inequívocos en las adaptaciones que haya que hacer de acuerdo a cada destinatario y a cada 

medio. 

Las acciones del Plan de Medios se coordinarán de manera permanente con la oficina de 

Comunicaciones de la CSB en el marco de su estrategia de comunicaciones. Para tal efecto todo 

mensaje, formato o pieza comunicativa será proyectada por el consultor para aval y aprobación de la 

Corporación, garantizando el uso adecuado de la imagen corporativa, la pertinencia y oportunidad 

de los contenidos y la calidad del material. Se prevé para la revisión y aprobación del material, un 

periodo no mayor a 5 días hábiles. 

Tabla 25  Listado Medios Masivos 

MEDIO HERRAMIENTA 

EMISORA COMUNITARIA - FIESTA STEREO Cuña Radial 

EMISORA COMUNITARIA  HIGUERON STEREO Cuña Radial 

EMISORA LOCAL UNICA STEREO Cuña Radial 

EMISORA LOCAL "GALAXIA STEREO" Cuña Radial 

CORPORACION DE TELEVISION COMUNITARIA 
DEPRESION MOMPOSINA 

Notas periodísticas 

EMISORA LOCAL "LA CONSENTIDA" Cuña Radial 

EMISORA LOCAL "MALIBU STEREO" Cuña Radial 
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MEDIO HERRAMIENTA 

ASOCIACION DE TELEVISION COMUNITARIA DE 
PINILLOS "PINILLOS TV" 

Notas periodísticas 

EMISORA MERIDIANA RADIO FM Cuña Radial 

EMISORA RADIO UNICA FM STEREO Cuña Radial 

EMISORA CARIBE STEREO Cuña Radial 

EMISORA SIGLO XXI Cuña Radial 

 

Se ha definido que las cuñas radiales no excedan los 2 minutos de duración. Las franjas de mayor 

audiencia, priorizadas para pautar son las siguientes: 

o 6:00 am - 9:00 am 

o 12:00 m - 2:00 pm 

o 5:00 pm - 7:00 pm 

Toda cuña radial emitida, será soportada con el audio y la ficha de programación y emisión generada 

por la emisora. 

De otra parte, y en consecuencia con la identificación de los mensajes relevantes para cada fase, 

registrados en la Tabla 25, se han definido modelos de piezas comunicativas impresas para la 

retroalimentación permanente de la información. 

 

4.1.11  La estrategia en cada fase  

En este apartado retomaremos las herramientas planteadas preliminarmente en las recomendaciones 

emitidas para el diálogo con actores, asociándolas a los actores priorizados y detallándolas de acuerdo 

con el número de escenarios definidos contractualmente para cada fase. 

En la Tabla 26 se relacionan las actividades planteadas por fase y su descripción general 

Tabla 26  Espacios de Participación por Fase 

FASE ITEM 
NO. DE 

ACTIVIDADES 

Diagnóstico 

Constitución Instancia formal consultiva 3 

Diagnóstico con participación de actores 
(Acompañamientos temáticos) 

310 
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FASE ITEM 
NO. DE 

ACTIVIDADES 

Espacio de retroalimentación con actores 
(Presentación resultados del Diagnóstico 
Participativo) 

7 

Consulta previa 3 

Escenarios de retroalimentación técnica 1 

Subtotal Fase 324 

Prospectiva y Zonificación Ambiental 

Espacio de retroalimentación con actores 
(Presentación escenarios tendenciales, 
construcción de escenarios deseados y 
presentación Zonificación Ambiental) 

9 

Consulta previa 1 

Escenarios de retroalimentación técnica 2 

Subtotal Fase 12 

Formulación 

Espacio de Formulación del Componente 
Programático del Plan 

9 

Consulta previa 1 

Escenarios de retroalimentación técnica 1 

Subtotal Fase 11 

    14 

TOTAL ACTIVIDADES 347 

 

 

4.1.11.1 DIAGNÓSTICO 

De acuerdo al enfoque metodológico adoptado en el conjunto de la estrategia de participación en 

donde se conjugan las dinámicas territoriales con la interacción entre y con los diversos actores que 

viven o desarrollan actividades al interior de la cuenca se privilegian en esta fase cinco tipos de 

escenarios para la interacción con cada uno de estos actores: (1) Talleres de diagnóstico participativo, 

(2) Mesas técnicas y/o grupos focales, (3) Reuniones de socialización y retroalimentación con actores, 

(4) Transectos con actores claves y (5) Encuestas y entrevistas con actores clave de la cuenca.  Además 
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de estos cinco escenarios se vincularán los escenarios asociados a la conformación y puesta en marcha 

del Consejo de Cuenca y los escenarios relacionados al desarrollo de la consulta previa con el Consejo 

Comunitario Alejandro Durán.   

Para los talleres de diagnóstico participativo, en donde se convocaran principalmente los diversos 

actores municipales, se emplearán dos herramientas para poder indagar y sistematizar los 

conocimientos de los diversos actores priorizados: cartografía social y un instrumento encuesta que 

indaga sobre los diversos temas que hacen parte de las dinámicas y hechos actuales e históricos de la 

cuenca.  

Por su parte las mesas técnicas y los grupos focales se desarrollarán con grupos más pequeños que 

cuentan con cierto saber especializado por las actividades que desarrollan al interior de la cuenca. 

Aquí es importante resaltar que algunas de las mesas técnicas serán con los representantes de las 

corporaciones autónomas regionales para la retroalimentación técnica de los diversos productos de 

esta fase diagnóstica. Para este ejercicio se acordaran mesas temáticas con las corporaciones y si es 

posible con la interventoría para la presentación y retroalimentación de los productos parciales de esta 

fase. 

En lo relacionado con los escenarios de socialización y retroalimentación de los resultados de la fase 

diagnóstica luego de la presentación de resultados a través de una exposición magistral por parte del 

equipo técnico del consorcio se utilizarán dos tipos de herramientas para capturar y sistematizar las 

diversas observaciones hechas a las temáticas presentadas del diagnóstico: una ayuda de memoria 

exhaustiva por cada una de las temática presentada y un instrumento de recolección de las 

observaciones y propuestas hechas por los participantes de los escenarios.   

Para los transectos que se realizaran en esta fase, se considera ésta una metodología apropiada para 
el segmento de actores comunitarios, productivos e institucionales de carácter municipal, ya que a 
través de la programación y ejecución de salidas de campo, rutas o recorridos, se podrían captar de 
forma más legítima varias de las problemáticas identificadas por estos actores en campo con el equipo 
técnico del consorcio. 
 
Finalmente en lo relacionado con los instrumentos de recolección de información, se aplicarán de dos 

tipos: encuestas y entrevistas semi estructuradas. Aquí se indagaran cuestiones diagnósticas de las 

temáticas técnicas que se deben abordar en este proceso para poder conjugar de manera adecuada 

el conocimiento de los diversos actores de la cuenca con el levantamiento técnico que se haga en 

campo, así como el desarrollo de un ejercicio de contrastación de este saber con los hallazgos 

sistematizados producto de la recolección documental de fuentes secundarias.   

En la fase de diagnóstico se plantea la realización de 301 actividades correspondientes a los cinco 

escenarios planteados anteriormente, además de la constitución y puesta en marcha del consejo de 

cuenca y el proceso de consulta previa. 
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Conformación del Consejo de Cuenca  

Además de la ejecución del protocolo de conformación del consejo de cuenca descrito anteriormente, 

la participación dentro de ésta línea de acompañamiento se orienta al fortalecimiento de capacidades 

de los integrantes en materia de toma de decisiones, concertación, comunicación asertiva y legislación 

del ordenamiento de cuencas.  Con éste propósito tendrán lugar 3 escenarios establecidos como se 

observa a continuación. 

Tabla 27  Escenarios de participación en la conformación del Consejo de Cuenca  

FASE DESCRIPCIÓN 

Escenario 1 Elección de representantes al Consejo de 
Cuenca 

Escenario 2 Concertación de reglamento Interno del 
Consejo de Cuenca 

Escenario 3 Socialización diagnóstico 

 

Diagnóstico con participación de actores  

Para llevar a cabo el diagnóstico participativo se plantean 288 acompañamientos. Éstos son 

entendidos como las actividades que permiten el levantamiento, construcción colectiva y 

retroalimentación de información diagnóstica respecto de la cuenca en todos sus componentes 

temáticos.  El diagnóstico persigue la configuración de tres aspectos determinantes para el POMCA:  

1. Caracterización de la cuenca 2. Análisis situacional 3. Síntesis Ambiental.  Desde este contexto, la 

estrategia retoma las herramientas de diálogo recomendadas para facilitar la consecución de la 

información y la construcción colectiva de los aspectos mencionados 

En este sentido, en la Tabla 28 se discrimina la incorporación de la participación en la línea de 

diagnóstico, identificando el tipo de actividad, los actores destinatarios y la cantidad de 

acompañamientos. 
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Tabla 28  Diagnóstico de Participación de Actores 

DIAGNÓSTICO CON PARTICIPACIÓN DE ACTORES 

TEMÁTICA ACTIVIDAD 
ÁMBITO/ACTORES A 

CONVOCAR 

ACTORES X 
ACTIVIDAD 

(Mínimo) 
DESCRIPCIÓN ACTIVIDAD 

NO. DE 
ACOMPAÑAMIENTOS 

Coberturas y 
Uso de la 

Tierra 

Transectos / 
Derivas 

Ámbito Social Comunitario - 
JAC 

2 Ruta guiada para la observacion de coberturas en campo 3 

Ámbito Productivo 

Ámbito Social Comunitario - 
JAC 

2 Ruta guiada para la verificación  de Bosques, cultivos, praderas, etc. 3 

Ámbito Productivo 

Cartografia 
Social 

Ámbito Privado Comunitario - 
JAC 

10 
Una vez realizadas las rutas guíadas se llevará a cabo la actualización 
participativa de mapa de uso y cobertura vegetal de la tierra 

7 

Ámbito Productivo 

Mesa Técnica 
Ámbito Gubernamental - 
Alcaldías y  CSB 

5 
Jornada de carácter técnico para la validación y levantamiento de 
información sobre las coberturas y uso de la tierra en los diferentes 
municipios de la cuenca 

1 

Grupo Focal 

Ámbito social - comunitario 
ONGs Ambiental 

5 
Dialogo semiestructurado para el levantamiento de información sobre 
las coberturas y uso de la tierra en los diferentes municipios de la 
cuenca 

2 

Ámbito Productivo 

Edafología 

Transectos / 
Derivas 

Ámbito Privado Comunitario - 
JAC 

3 
Ruta guiada para la Toma de muestras de suelo. (Calicatas, cajuelas, 
barrenadas) 

3 

Ámbito Privado Comunitario - 
JAC 

3 Ruta guiada para la Verificación  de aspectos geomorfológicos 3 

Cartografia 
Social 

Ámbito Privado Comunitario - 
JAC 

10 
Una vez realizadas las rutas guíadas se llevará a cabo la actualización 
participativa de mapa de suelo 

7 

Mesa Técnica 
Ámbito Gubernamental - 
IGAC, ICA, UMATAS, CSB 

3 
Jornada de carácter técnico para la validación y levantamiento de 
información sobre aspectos edafológicos y usos de la tierra 

1 
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DIAGNÓSTICO CON PARTICIPACIÓN DE ACTORES 

TEMÁTICA ACTIVIDAD 
ÁMBITO/ACTORES A 

CONVOCAR 

ACTORES X 
ACTIVIDAD 

(Mínimo) 
DESCRIPCIÓN ACTIVIDAD 

NO. DE 
ACOMPAÑAMIENTOS 

Hidrología 

Transectos / 
Derivas 

Ámbito Social Comunitario - 
JAC y ONG 

3 Ruta guiada para verificación de la red de drenaje 3 
Ámbito Prestadores de 
Servicios 

Ámbito Social Comunitario - 
JAC y ONG 

3 Ruta guiada para la validación de condiciones hídricas de la cuenca 3 
Ámbito Prestadores de 
Servicios 

Ámbito Social Comunitario - 
JAC y ONG 

3 
Ruta guiada para la verificación  de tomas para acueductos y 
principales vertimientos 

3 
Ámbito Prestadores de 
Servicios 

Cartografia 
Social 

Ámbito Social Comunitario - 
JAC y ONG 

10 
Una vez realizadas las rutas guíadas se llevará a cabo la propuesta de 
la subdivisión de la cuenca 

7 
Ámbito Prestadores de 
Servicios 

Grupo Focal 
Ámbito Privado ONGs 
Ambiental 

5 
Dialogo semiestructurado para el levantamiento de información sobre 
aspectos hidrológicos de la cuenca 

3 

Mesa Técnica 
Ámbito Gubernamental - 
IDEAM, CSB 

5 
Jornada de carácter técnico para la validación y levantamiento de 
información sobre aspectos hidrológicos y la subdivisión de la cuenca 

1 

Gestión del 
Riesgo 

Transectos / 
Derivas 

Ámbito Social Comunitario - 
JAC y ONG 

5 
Ruta guiada para la verificación de sitios con riesgos por amenazas 
naturales, (inundaciones, movimientos en masa, avenidas torrenciales) 

3 

Ámbito Productivo 

Ámbito Social Comunitario - 
JAC y ONG 

5 
Ruta guiada para la identificación y ubicación de los principales riesgos 
en la cuenca 

3 

Ámbito Productivo 
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DIAGNÓSTICO CON PARTICIPACIÓN DE ACTORES 

TEMÁTICA ACTIVIDAD 
ÁMBITO/ACTORES A 

CONVOCAR 

ACTORES X 
ACTIVIDAD 

(Mínimo) 
DESCRIPCIÓN ACTIVIDAD 

NO. DE 
ACOMPAÑAMIENTOS 

Cartografia 
Social 

Ámbito Social Comunitario - 
JAC y ONG 

10 
Una vez realizadas las rutas guíadas se llevará a cabo la elaboración 
participativa del mapa de amenazas, susceptibilidad y riesgos. 

7 

Ámbito Productivo 

Grupo Focal 

Ambito Gubernamental -
Defensa Civil, Bomberos, 
CMGRD, Ámbito Productivo 
Gremial, E.S.E 

5 
Diálogo semiestructurado para el levantamiento de información sobre 
amenazas, susceptibilidad y riesgos de la cuenca 

3 

Mesa Técnica 
Ambito Gubernamental - SGC, 
CSB, IGAC, DGRD, 

5 
Jornada de carácter técnico para la validación y levantamiento de 
información sobre amenazas, susceptibilidad y riesgos de la cuenca 

1 

Fauna y Flora 

Transectos / 
Derivas 

Ámbito Privado Comunitario 
JAC 

5 
Ruta guiada para la Observaciones y verificación de especies animales 
y vegetales en la cuenca 

3 

Ámbito Productivo 

Cartografia 
Social 

Ámbito Privado Comunitario 
JAC 

10 
Una vez realizadas las ruta guíada se llevará a cabo la validación 
participativa del mapa de ecosistemas 

3 

Ámbito Productivo 

Calidad del 
Agua 

Transectos / 
Derivas 

Ámbito Social Comunitario - 
JAC y ONG 

3 
Ruta guiada para la ubicación de potenciales contaminantes y 
vertimientos 

3 

Ámbito Social Comunitario - 
JAC y ONG 

3 Ruta guiada para toma de muestras de aguas en las corrientes hídricas 3 

Mesa Técnica 

Ambito Prestadores de 
Servicios 

5 
Jornada de carácter técnico para la validación y levantamiento de 
información sobre aspectos de calidad del agua y saneamiento 

1 

Ámbito Gubernamental - E.S.E 

Aspectos Socio 
Económicos y 

Culturales 

Talleres 
Participativos 

Ámbito Privado Comunitario 20 

Momento. 1.  ĘIdentificación y Priorización de Conflictos Socio-
Ambientales de la Cuenca"  Se llevará a cabo la identificación de los 
problemas percibidos por los actores a través de un Arbol de Problemas 
o Flujograma.  Para ello se partirá de una lluvia de ideas, seguida de 
la clasificación de los problemas por cada componente y priorización. 

6 
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DIAGNÓSTICO CON PARTICIPACIÓN DE ACTORES 

TEMÁTICA ACTIVIDAD 
ÁMBITO/ACTORES A 

CONVOCAR 

ACTORES X 
ACTIVIDAD 

(Mínimo) 
DESCRIPCIÓN ACTIVIDAD 

NO. DE 
ACOMPAÑAMIENTOS 

El facilitador registrará la información en una matriz de priorización, 
previa socialización de los criterios de puntuación. 

Ámbito Privado Sociedad Civil 
Organizada 

Momento No. 2.  ĘMatriz del Riesgoę:  El facilitador orientará  la 
identificación de riesgos, eventos amenazantes dentro de la Cuenca, 
partiendo de los conflictos previamente identificados. 

Ámbito Productivo 

Momento No. 3.  ĘGestión del Riesgoę: Se llevará a cabo un ejercicio 
de análisis de alternativas de gestión del riesgo a partir de la 
problemáticas percibidas. Las alternativas identificadas deberan 
asociarse con el actor o actores de gestión del riesgo que se consideren 
competentes en virtud de las 6 acciones establecidas en la estrategia:   
Planificación, regulación, sensibilización, educación ambiental, 
monitoreo y atención. 

Encuestas 

Ámbito Privado Comunitario 

1 

Apliación de un instrumento de Diagnóstico para levantamiento de 
información primaria respecto a aspectos sociales, económicos, 
culturales de la cuenca.  De igual manera, el instrumento explorará de 
manera complementaria aspectos de las temáticas técnicas del estudio. 

180 
Ámbito Privado Sociedad Civil 
Organizada 

Ámbito Productivo 

Cartografia 
Social 

Ámbito Gubernamental 

10 

Conformación de instancia para la concertación de acuerdos con 
actores, retroalimentación de información con representantes de todos 
los ámbitos.  Los consejeros de cuenca electos, conocerán las ideas y 

opiniones de los actores clave . 

4 

Ámbito Privado 

Ámbito Productivo 

Ámbito Educativo 

Ámbito Prestación de Servicios 

Consulta Previa 

Cartografia 
Social 

Comunidad Alejandro Durán 10 

Se desarrollarán las actividades planteadas para las tres fases de la 
formulación del POMCA asociadas a la consulta previa con el 

Consejo Comunitario Alejandro Durán 

2 

Encuestas Comunidad Alejandro Durán 1 50 

Grupo Focal Comunidad Alejandro Durán 8 2 

TOTAL ACOMPAÑAMENTOS EN DIAGNÓSTICO 324 
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Presentación de resultados con actores  

Se llevarán a cabo 7 escenarios de retroalimentación con la participación mínimo de 20 actores por 

nodo representantes de los diversos sectores. En cada uno de los espacios se darán a conocerlos 

resultados de la fase de diagnóstico, además de validar la información con los diferentes representantes 

de los ámbitos contextuales priorizados. 

Escenario de retroalimentación técnica  

Se llevará a cabo una jornada de presentación de resultados y retroalimentación del Diagnóstico con 

la autoridad ambiental CSB y la interventoría del contrato de consultoría. En dicho espacio se emitirán 

los conceptos respecto a los productos y se definirá el plazo para la subsanación de información, si a 

ello hubiere lugar. 

 

4.1.11.2   PROSPECTIVA Y ZONIFICACIÓN AMBIENTAL 

Metodología  

De acuerdo a la orientación metodológica general de la estrategia, en esta fase se seguirán 

combinando escenarios de alcance territorial de tipo municipal como temáticos de tipo técnico. Aquí 

se generarán espacios orientados a la construcción conjunta de escenarios futuros de la cuenca, la 

socialización y retroalimentación de éstos y la zonificación ambiental. Aquí tendremos tres tipos de 

escenarios para la interacción con los diversos actores que viven o desarrollan actividades al interior 

de la cuenca: talleres de prospectiva con actores municipales, espacios de socialización y 

retroalimentación de la prospectiva y la zonificación y mesas técnicas para la socialización y 

retroalimentación.  

Para el escenario destinado a la construcción participativa de escenarios prospectivos se planteará una 

presentación técnica sobre el escenario actual y los escenarios tendenciales de acuerdo a los resultados 

del diagnóstico y al análisis multitemporal de las diversas dinámicas de la cuenca para que en un 

segundo momento se desarrolle un trabajo colectivo con los diversos participantes del taller orientado 

a la construcción de los escenarios deseados.  

En lo relacionado con los escenarios en donde se socializará y retroalimentará la prospectiva y 

zonificación resultado de la fase, se desarrollarán presentaciones magistrales que expondrán tanto la 

metodología empleada para la construcción de la prospectiva y zonificación como los resultados de la 

misma, seguidamente se utilizarán dos tipos de herramientas para capturar y sistematizar las diversas 

observaciones hechas a las temáticas presentadas en esta fase: una ayuda de memoria exhaustiva por 

cada una de las temática presentada y un instrumento de recolección de las observaciones y propuestas 

hechas por los participantes de los escenarios   

Por su parte las mesas técnicas se desarrollarán con grupos más pequeños que cuentan con cierto 

saber especializado pos las actividades que desarrollan al interior de la cuenca. Aquí es importante 

resaltar que algunas de las mesas técnicas serán con los representantes de las corporaciones 
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autónomas regionales para la retroalimentación técnica de los diversos productos de esta fase, 

especialmente lo relacionado con la zonificación.  

En la fase de prospectiva se plantea la realización de 12 actividades correspondientes a 2 líneas de 

acompañamiento: Construcción y presentación de resultados con actores y la retroalimentación técnica 

de la fase. 

Presentación de resultados con actores  

Se llevarán a cabo 9 escenarios de retroalimentación con la participación mínima de 20 actores por 

nodo de participación definido en la cuenca. En cada uno de los espacios se darán a conocer los 

resultados de la fase de prospectiva, además de validar la información con los diferentes representantes 

de los ámbitos contextuales priorizados.   

Adicionalmente se llevará a cabo un escenario de presentación de resultados al Consejo de Cuenca 

con el objetivo de realizar la devolución de la construcción participativa de la fase. 

Escenarios de retroalimentación  técnica 

Se llevará a cabo un escenario de participación a manera de mesa técnica con actores institucionales 

para la construcción de escenarios deseados que constará de dos momentos: 1. Socialización 

escenarios tendenciales. 2.  Construcción de escenarios deseados. 

Momento 1. A partir de la información construida por los profesionales técnicos del POMCA con base 

en el diagnóstico participativo y la validación de fuentes secundarias, se presentarán los escenarios 

tendenciales resultantes. 

Momento 2. Se construirán los escenarios deseados tomando como base la socialización 

inmediatamente anterior. El facilitador realizará una dinámica de Escenarios de Futuro, como 

herramienta que posibilita la proyección de lo que se anhela sea la Cuenca y ocurra en el territorio, a 

partir gestión del riesgo, la administración planificada del recurso hídrico y la adopción de medidas de 

manejo ambiental. 

Finalmente se realizará una jornada para la presentación de resultados y retroalimentación de la fase 

de Prospectiva y Zonificación ambiental con la autoridad ambiental CSB y la interventoría del contrato 

de consultoría. En dicho espacio se emitirán los conceptos respecto a los productos y se definirá el 

plazo para la subsanación de información, si a ello hubiere lugar. 

 

4.1.11.3   FORMULACIÓN 

Metodología  

En esta fase, al igual que las anteriores, se seguirán combinando escenarios de alcance territorial de 

tipo municipal como temáticos de tipo técnico. Sin embargo aquí se privilegian las mesas técnicas 

como principal escenario de interacción con los diversos actores. Aquí se generarán espacios 
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orientados a la construcción y priorización conjunta de proyectos de inversión que se desarrollarán al 

interior de la cuenca, la socialización y retroalimentación de este componente programático. Aquí 

tendremos tres tipos de escenarios para la interacción con los diversos actores que viven o desarrollan 

actividades al interior de la cuenca: mesas técnicas para la construcción participativa del componente 

programático, espacios de socialización y retroalimentación de este componente y las mesas/comités 

técnicos para la socialización y retroalimentación con las corporaciones autónomas regionales.  

Para el escenario destinado a la construcción participativa del componente programático se 

desarrollaran mesas técnicas con el desarrollo de cinco temáticas que se explicitan posteriormente. 

Aquí deberán salir los planteamientos generales de cada proyecto y la priorización de los mismos. 

Además de su componente financiero. 

En lo relacionado con los escenarios en donde se socializará y retroalimentará la fase de formulación, 

se desarrollarán presentaciones magistrales que expondrán tanto la metodología empleada para la 

construcción de este componente programático y los resultados del mismo, seguidamente se utilizarán 

dos tipos de herramientas para capturar y sistematizar las diversas observaciones hechas a las temáticas 

presentadas en esta fase: una ayuda de memoria exhaustiva por cada una de las temáticas presentada 

y un instrumento de recolección de las observaciones y propuestas hechas por los participantes de los 

escenarios   

Por su parte las mesas/comités técnicos se desarrollarán con las corporaciones autónomas regionales 

en donde se socializaran las metodologías y los resultados generados en esta fase programática para 

los procesos de retroalimentación necesarios. 

Formulación del Componente Programático del Plan  

Para este proceso se ha considerado la realización de 5 mesas técnicas con la participación de actores 

clave asociados a los principales aspectos a definir en su estructura programática (Tabla 29). 

Tabla 29  Formulación Componente Programático del Plan  

FORMULACIÓN - 

TEMÁTICA ACTIVIDAD CANTIDAD 
ACTORES POR 
ACTIVIDAD 
(Mínimo) 

Objetivos, Estrategias y Programas del Plan Mesa técnica de Expertos 1 10 

Proyectos, actividades, metas e indicadores 
del Plan 

Mesa técnica de Expertos 1 10 

Cronograma del Plan Mesa técnica de Expertos 1 10 

Fuentes de Financiación Mesa técnica de Expertos 1 10 

Seguimiento y Evaluación del Plan  Mesa técnica de Expertos 1 10 

TOTAL ACTIVIDADES 5 

 



 

 
                                                                                 

Página | 107 

Presentación de resultados con actores  

Se llevarán a cabo 4 escenarios de retroalimentación con la participación mínima de 20 actores por 

nodo de participación definido en la cuenca. En cada uno de los espacios se darán a conocer los 

resultados de la fase de formulación, además de validar los aportes del componente programático del 

plan con los diferentes representantes de los ámbitos contextuales priorizados.   

Adicionalmente se llevará a cabo un escenario de presentación de resultados al Consejo de Cuenca 

con el objetivo de realizar la devolución de la construcción participativa de la fase. 

Escenarios de retroalimentación técnica  

Se realizará una jornada para la presentación de resultados y retroalimentación de la fase de 

formulación con la autoridad ambiental CSB y la interventoría del contrato de consultoría. En dicho 

espacio se emitirán los conceptos respecto al componente programático del plan teniendo en cuenta 

los objetivos, estrategias, programas, proyectos, actividades, metas e indicadores, cronogramas y 

fuentes de financiación, fundamentalmente. De igual manera se definirá el plazo para la subsanación 

de información, si a ello hubiere lugar. 

La Gestión del Riesgo en los escenarios de participación de cada fase  

En lo relacionado con las formas de participación de los actores en la incorporación del riesgo se tiene 

previsto vincular esta variable en cada uno de los escenarios participativos previstos para cada fase de 

formulación del POMCA. 

En la fase de diagnóstico se tiene previsto un primero momento en los espacios orientados a la 

construcción de un diagnóstico participativo y un segundo momento en los escenarios de socialización 

del diagnóstico participativo. 

Como se expresa en la tabla 24 ĘDiagnóstico con participación de actoresę se privilegian dos grandes 

momentos de esta fase para esta variable: gestión del riesgo y los talleres participativos. El primer 

momento se encuentra dado en lo que se denomina la temática ĘGestión del riesgoę, que si bien esta 

es transversal a todas las temáticas aquí habrá un espacio privilegiado en donde se vincularan diversos 

actores para su abordaje. Incluye desde transectos con actores claves de gestión del riesgo en la 

jurisdicción de la cuenca, cartografía social, mesas técnicas, entre otros. Aquí, en algunos momentos, 

se trabajará de forma diferenciada con los actores que se caracterizaron como generadores, 

vulnerables o proclives a mitigar o atender eventos de riesgo. En donde se analizarán 

diferenciadamente los insumos otorgados por cada uno de estos actores para lograr comprender las 

lógicas y prácticas de éstos al interior de la cuenca desde una perspectiva que permita combinar el 

equilibrio físico biótico con las practicas socio económicas que se expresan en la jurisdicción de la 

cuenca.  

Por otra parte se encuentran los talleres participativos, en estos se concentrará la atención en dos 

escenarios privilegiados: el diagnóstico participativo y la socialización y retroalimentación del 

diagnóstico. En los talleres de diagnóstico participativo se priorizará de forma contundente la variable 

de gestión del riesgo y la incorporación de los diversos actores para su atención. Aquí se trabajarán 
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los conflictos ambientales, la matriz de riesgo y finalmente las diversas alternativas en las cuales los 

actores podrían vincularse a esta gestión desde sus diversos saberes y dinámicas en la cuenca.  

En el proceso de socialización y retroalimentación del diagnóstico se hará especialmente en dos 

aspectos: (1) validar eventos de riesgo y las causas asociadas al mismo y (2) proyectar las diversas 

propuestas de incorporación de los actores que viven o desarrollan actividades al interior de la cuenca 

para que se comprometan en la incorporación de la variable de gestión del riesgo en sus diversas 

prácticas cotidianas.   

Para la fase de prospectiva y zonificación ambiental no se verá tan marcado el trabajo diferenciado 

con actores generadores, vulnerables y los que mitigan o atienden los diversos eventos de riesgo. Aquí 

se harán mesas temáticas que respondan a dos momentos, el de los escenarios deseados y el de la 

zonificación ambiental que vinculen los actores claves de la cuenca. En el primer escenario se pretende 

vincular a los actores claves de gestión del riesgo en el proceso de prospectiva en donde se evidencien 

elementos en el discurso que tiendan a armonizar prácticas socio económicas con lo que se denomina 

el equilibrio físico biótico de la cuenca. En la zonificación ambiental lo que pretendemos es que los 

diversos insumos técnicos y de los actores de la cuenca se vean condensados en ésta y que se genere 

un respaldo generalizado por parte de los actores clave de gestión del riesgo a la misma. 

Finalmente, en la fase de formulación del POMCA se desarrollaran las mesas técnicas de expertos 

para la identificación, priorización y formulación del componente programático del POMCA. Aquí es 

clave aclarar que en esta fase ya debe estar incorporada la variable de gestión del riesgo en el plan y 

sólo sería operacionalizar esa variable en el componente programático a través de la priorización y 

formulación de iniciativas identificadas o recabadas a lo largo del proceso.   

En términos generales la incorporación de los diversos actores en los escenarios de participación para 

la gestión del riesgo en la formulación del POMCA se dará al interior de los espacios de participación 

previstos en las diversas fases. En la fase de diagnóstico se hará un trabajo diferenciado con los actores 

clave para la gestión del riesgo dependiendo su rol en la cuenca tanto en estos espacios como en los 

diversos trabajos de campo que exigen muchas temáticas del POMCA. Para las fases de prospectiva y 

zonificación y de formulación este trabajo tenderá a vincular orgánicamente a todos los actores de la 

cuenca para lograr integrar las diversas visiones y prácticas existentes en ella y así lograr estas visiones 

compartidas tan necesarias en los procesos de planeación territorial.  

 

4.1.12  Seguimiento a la estrategia de participación  

El seguimiento y la evaluación de procesos participativos se concibe (1) como instrumento de búsqueda 

permanente de eficiencia y efectividad en los propósitos operativos de la participación y (2) como 

proceso permanente de monitoreo y análisis de las prácticas de participación y sus alcances. 

Así como los procesos de participación varían de forma permanente dependiendo los contextos socio 

económicos, institucionales y culturales, las propuestas de evaluación y seguimiento también son 

diferentes y están en función de los objetivos de la misma. Beierle y Cayford (2002) indican en su texto 
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que para evaluar programas de participación ciudadana existen tres tipos de evaluaciones: (1) las 

orientadas a medir el éxito Ęde acuerdo con la democratización de la entidad en la toma de 

decisionesę; (2) aquellas que orientadas a evaluar el éxito de acuerdo con la descripción y 

caracterización de Ęla comunidadę, Ętratando de establecer un conjunto de beneficios sociales que se 

hayan obtenido en el proceso de participaciónę; (3) y las que tienden a medir el Ęéxito de la 

participación a partir de los objetivos específicos de uno o varios participantes, lo que se conoce como 

"evaluación de la eficacia"ę (Bellamy et al., 1999).  

En lo relacionado con la participación en la elaboración de los POMCAS evaluaremos los siguientes 

objetivos: 

a) Generar los escenarios de participación y las condiciones necesarias en éstos para que los actores 

interesados de influir en la toma de decisiones asociadas a la cuenca hidrográfica lo puedan hacer. 

b) Informar y sensibilizar a los diversos actores con injerencia en la cuenca sobre el POMCA y sus 

impactos potenciales. 

 c) Generar un espacio de representación de los diversos intereses que agencian los actores de la 

cuenca hidrográfica.  

d) Producir y difundir información para mejorar la transparencia y la rendición de cuentas en los 

diversos procesos orientados a influir la toma de decisiones al interior de la cuenca. (Auditorias visibles) 

Algunas restric ciones para el seguimiento a procesos de participación social  

Por lo general, existe una escasa participación de quienes se ven o podrían verse más afectados por el 

desarrollo del proyecto. Especialmente por los costos asociados a la participación: de tiempo y de 

priorización de escenarios. 

Para cualificar los escenarios de participación es necesario generar procesos de información ex ante ē 

durante ē ex post.  Sin embargo, los esfuerzos de la estrategia de participación únicamente podrían 

garantizar dos cosas: (1) la entrega de información a los diversos actores en las fases del POMCA y 

(2) la discusión y clarificación de contenidos de esa información en los espacios definidos para ello.  

Lo que la ejecución de la estrategia de participación podría garantizar en lo relacionado al escenario 

de representación de intereses es su constitución a partir de un proceso amplio de difusión y garantista 

en sus procesos y procedimientos para la elección del mismo. 

Indicadores de Seguimiento a la Estrategia  

Los indicadores básicos planteados para el seguimiento de la estrategia se inscriben en dos 

componentes gruesos.  1. Convocatoria, desarrollo y sistematización de los diversos espacios de 

participación enunciados 2. Convocatoria para la constitución de un espacio de representación de 

intereses generando las mayores garantías para el procesos de postulación y elección de los 

representantes ē Consejo de Cuenca  
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Indicadores Componente 1 

V No. de actores claves priorizados/ No. de actores claves convocados 

V No. de actores claves convocados/No. de actores claves participando de los espacios de 

participación 

V No de espacios de participación planeados/ No de espacios de participación desarrollados 

V No. Puntos de la agenda del espacio de participación planteados / No. de  puntos de la 

agenda del espacio de participación desarrollados. 

Indicadores Componente 2 

V No. de actores claves priorizados / No de actores claves informados sobre la conformación 

del consejo de cuenca 

V No. de actores claves priorizados informados sobre la conformación del consejo de cuenca / 

No de actores claves priorizados postulados para la conformación del consejo de cuenca 

V No. de espacios de convocados para la conformación del consejo de cuenca/ No de espacios 

desarrollados para la conformación del consejo de cuenca 

V Un (1) Consejo de Cuenca Conformado 

 

4.1.13  Principales aportes recibidos de los actores para la construcción de 

la estrategia  

Los principales aportes recibidos de los diversos actores en los espacios de participación de la fase de 

aprestamiento que apoyaron la construcción de esta estrategia de construcción pueden condensarse 

en tres grandes ámbitos: (1) Espacios diferenciados de participación; (2) Recorridos de campo con 

comunidad; y (3) instancias de rendición de cuentas sobre la ejecución del proyecto.  

Sobre los espacios diferenciados de participación los aportes de los diversos actores estuvieron 

asociados a esta necesidad por la existencia de un diversidad importante de actores que viven o tienen 

actividades al interior de la cuenca, los cuales tienen sus dinámicas particulares que difieren en muchos 

momentos entre estos, además del conocimiento diferenciado que pueden tener entorno a las 

realidades presentes en la cuenca y la forma y los instrumentos que pueden ser utilizados para la 

optimización de identificación y análisis de estos tipos de aportes. Para la fase de diagnóstico solicitaron 

espacios diferenciados para el sector petrolero, el sector minero y parte del sector institucional. 

Cuestión que quedó plasmada en la presente estrategia de participación. 

En lo relacionado con los recorridos de campo con comunidad los principales argumentos utilizados 

por los participantes de a los talleres de socialización y el foro de auditorías visibles para la evidenciar 

esta necesidad estuvieron vinculados al postulado que afirma Ęlas personas que viven y desarrollan 
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actividades en la cuenca son las que tienen presente en dónde y cómo ocurren los diversos procesos 

que generan problemáticas ambientales a su interiorę. Bajo este aporte se establecen en la presente 

estrategia de participación una serie de recorridos y acompañamientos por la cuenca que vinculan de 

manera conjunta los especialistas temáticos con el conocimiento comunitario en el recorrido de campo. 

Finalmente en lo relacionado con la necesidad por parte de los asistentes a los espacios de 

participación de generar instancias de rendición de cuentas sobre los avances en la ejecución del 

proyecto se logró articular tres escenarios en la presente estrategia para este fin: (1) El Consejo de 

Cuenca, (2) reunión de socialización de diagnóstico y avance del proyecto y (3) el foro intermedio y 

final de auditorías visibles además del buzón de preguntas e inquietudes que será instalado en la sede 

de la CSB.         

 

4.2  FASE II  DE LA ESTRATEGIA 

Una vez aprobado el POMCA la estrategia de participación debe trazar sus acciones hacia el 

monitoreo, seguimiento y evaluación, por parte de los actores clave, de la ejecución del componente 

programático.   

De acuerdo con lo establecido en la Guía Técnica para la formulación de POMCAs, será la 

Corporación Autónoma Regional quien oriente la participación en esta fase, al Ędiseño de la segunda 

parte de la estrategia de participación en la que se definan los mecanismos y las herramientas que 

faciliten la comprensión de los proyectos por parte de los actores clave y su participación en las 

actividades a realizarseę (MADS, 2013, p .102). 

En este sentido, el consorcio, presenta algunas recomendaciones para la incorporación de la 

participación en las últimas dos fases, señalando la necesidad de armonizar en su momento, la 

estrategia a la naturaleza de los programas y proyectos aprobados. En todo caso, si establece unas 

generalidades respecto a las instancias y herramientas que permitirán generar la continuidad del 

proceso participativo en el POMCA.  

 

4.2.1  Ejecución  

El objetivo de la estrategia en la fase de ejecución del POMCA es permitir el seguimiento de los 

acuerdos establecidos y el cumplimiento del plan de trabajo concertado, facilitando el relacionamiento 

entre las comunidades, empresas e instituciones y la CSB. 

Para ello se recomienda, que además del funcionamiento del Consejo de Cuenca como interlocutor y 

representante válido de los actores clave y sectores de la cuenca, se constituya una instancia adicional 

de control social amparada en la constitución política de 1991 como forma de participación:  La 

Veeduría Ciudadana. 
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La estrategia de participación permitirá que de manera cualitativa se realice un seguimiento con base 

en las instancias de participación dispuestas de la siguiente manera: 

Tabla 30  La participación en la fase de ejeución  

EJECUCIÓN - CUENCA 

INSTANCIA HERRAMIENTAS DESCRIPCIÓN 

Consejo de 
Cuenca 

Mesas Técnicas 

A través de mesas de seguimiento técnico con la autoridad ambiental 
CSB, el consejo de cuenca participará de la revisión y ajustes al plan 
de trabajo cuando a ello hubiere lugar. De igual manera solicitará la 
difusión permanente de los resultados obtenidos o las acciones 
desarrolladas, sirviendo de canal para la multiplicación de la 
información. 

Veedurías 
Comunitarias 

Audiencias Públicas 

En la misma línea de la estrategia de auditorías visibles del Fondo 
Adaptación, generar escenarios públicos de control y seguimiento a 
la ejecución del plan en cada uno de los nodos de participación 
definidos en la primera fase de la estrategia. De este modo, se 
garantiza la cobertura en el seguimiento al plan de trabajo. 

Derechos de 
petición 

Hacer uso del derecho de petición consagrado en la constitución de 
1991 cuando se considere necesario en aras de: 
 
-Vigilar que la contratación se realice conforme a los procesos 
legales. 
-Vigilar la calidad técnica de los proyectos. 
-Recibir informes, observaciones y sugerencias que presenten los 
ciudadanos con relación al componente programático del POMCA   
-Comunicar a los actores clave de la cuenca los avances de los 
procesos de control y vigilancia 

Denuncias y 
acciones 
consagradas en la 
ley 

Adelantar denuncias ante las autoridades competentes sobre los 
hechos o actuaciones irregulares de funcionarios públicos y/o 
contratistas en el marco de la ejecución del POMCA.  No obstante 
lo anterior, la veeduría no podrá, sin el concurso de la autoridad 
competente, retrasar, impedir o suspender los programas, 
proyectos o contratos objeto de vigilancia. 

 

 

4.2.2  Evaluación y seguimiento  

El objetivo de la estrategia en la fase de Evaluación y Seguimiento del POMCA es permitir el 

conocimiento de los indicadores y sus resultados y el acompañamiento por parte de los actores clave 

a las actividades, facilitando, apoyando y revisando de cerca el proceso. 

En términos técnicos y de validación de indicadores de gestión, proceso, resultado e impacto, es 

necesario la definición de los instrumentos que permitirán realizar el seguimiento a la ejecución de los 

proyectos. Para ello se recomienda el diseño de una evaluación de impacto que contemple la revisión 

de las diferentes líneas programáticas del plan.   
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A fin de garantizar la fiabilidad de los resultados de la evaluación, se sugiere que el diseño incorpore 

instrumentos ex ante, durante y ex post, de tal suerte que se cuente con una línea de base previa a la 

ejecución de los proyectos, que permita la validación del impacto de las acciones, medidas de manejo 

ambiental y proyectos derivados del POMCA. 

Finalmente, se considera que los actores clave pueden participar de la aplicación de los instrumentos 

bien sea como informantes o acompañantes del proceso.   

 

4.3  CRONOGRAMA ESTRATEGIA 

De manera detallada la ejecución de las actividades planteadas en la estrategia de participación 

(tiempos, cantidades, requerimientos, entre otros), se relacionan en el Plan Operativo Detallado.10  

                                              
10 Ver Anexo Plan Operativo Detallado Participación 
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5  RECOPILACIÓN Y ANÁLI SIS DE INFORMACIÓN E XISTENTE 

 
Se llevó a cabo una recopilación de información en distintas fuentes institucionales consolidando 

documentación al nivel departamental, municipal y regional, obteniendo los siguientes resultados.  

 

5.1  DOCUMENTO CON LOS RES ULTADOS D EL ANÁLISIS DE INFOR MACIÓN EXISTENTE  

 
La Tabla 31; Tabla 32 y Tabla 33 muestran la documentación recopilada, en el marco de la Fase de 

Aprestamiento en el ámbito municipal, regional y nacional. 

Tabla 31  Información recopilada a nivel municipal  

MUNICIPIO EOT Cartografía PDM PGIRS SIGAM PMA 

Plan 
Municipal 
de gestión 
del riesgo 

Plan de 
saneamiento y 

manejo de 
vertimientos 

TALAIGUA NUEVO x  x x     

NOROSI   x      

TIQUISIO (Puerto Rico) x x x x     

RIOVIEJO   x   x   

REGIDOR x x x      

ALTOS DEL ROSARIO  x x      

BARRANCO DE LOBA x x x      

SAN MARTIN DE LOBA x  x      

EL PEÑÓN   x      

HATILLO DE LOBA x  x      

PINILLOS x x x      

MARGARITA x  x x x  x  

SAN FERNANDO x  x x    x 

MOMPÓS x  x      

CICUCO x x x x     

MAGANGUÉ x x       

TAMALAMEQUE x  x      

CHIMICHAGUA   x    x  
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MUNICIPIO EOT Cartografía PDM PGIRS SIGAM PMA 

Plan 
Municipal 
de gestión 
del riesgo 

Plan de 
saneamiento y 

manejo de 
vertimientos 

ASTREA x        

TENERIFE x  x      

PLATO   x   x   

SAN ZENÓN x  x   x   

GUAMAL x  x      

EL BANCO   x      

PIJIÑO  DEL CARMEN x  x   x   

SANTA ANA x  x    x  

SAN SEBASTIÁN DE BUENAVISTA x  x x    x 

SANTA BÁRBARA DE PINTO x  x x     

 

 

Tabla 32  Información recopilada a nivel Regional  

ESTUDIO  
DOCUMENTO 

SOPORTE 
CARTOGRAFÍA 

Mapa de aptitud forestal  x 

PGAR  x 

Cartografía Temática y la Zonificación Ambiental de las Subregiones 
Depresión Momposina y Cuenca Baja del Río Sinú 

 x 

Determinantes ambientales CSB x  

Plan de manejo DMI Zarate Malibu, Veladero x  

Diagnóstico y evaluación de la calidad ambiental y plan de manejo para 
la recuperación y sostenibilidad de las comunidades vegetales y de los 
recursos ictiológicos en la Ciénaga de Pijiño del Carmen 

 x 

Plan departamental de gestión del Riesgo del Magdalena  x 

Plan departamental de gestión del Riesgo de Bolívar  x 

Plan departamental de gestión del Riesgo del Cesar  x 

Información General sobre los Cuerpos de Agua en el Departamento 
del Magdalena 

x  

Memoria técnica del mapa de amenazas por inundaciones y 
movimientos en masa del área sur del departamento de Bolívar 
(2009) 

x  
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Tabla 33  Información recopilada a nivel Nacional  

ESTUDIO  
DOCUMENTO 

SOPORTE 
CARTOGRAFÍA 

Evaluación, análisis y seguimiento a las afectaciones por Inundaciones 
asociadas al Fenómeno de la Niña 2010 ē 2011. IDEAM-IGAC-DANE 

X   

Estudio Nacional del Agua. IDEAM 2014. X   

Mapa de Amenaza por movimientos en masa. Escala 1:500 000. 
INGEOMINAS 2011 

  X 

Mapa de Amenaza Sísmica de Colombia. Escala 1:500 000. 
INGEOMINAS 2011 

  X 

Diagnóstico situación de riesgos hidrometeorológicos en Colombia y 
avances en la zonificación de riesgos (IDEAM) 

x  

Trabajo de grado (2015):    Estimación de ecuaciones de 
transferencia hidrológica para el cálculo de caudales en la 
cuenca baja del río Magdalena  

x  

Modelación de Balances Hídricos de Ciénagas Fluviales y 
Costeras Colombianas. (Universidad de Los Andes - 1998) 

x  

Tesis de Magíster (1997) (Universidad de Los Andes) Modelación 
matemática de Mercurio en Aguas y Sedimentos en el río Cauca 
entre Nechí y bocas de Guamal (confluencia con el río 
Magdalena) 

x  

 

El análisis de esta información se encuentra en las fichas de análisis de información secundaria en el 

Anexo 9, determinada por temática en donde el instrumento diseñado permite además valorar la 

información de acuerdo a su pertinencia, fiabilidad, calidad y actualidad, basándose en aspectos como 

el área geográfica a la que hacían referencia, la trayectoria y reconocimiento de los autores de los 

documentos, el año en que fueron publicados y si contenían datos cuantitativos y cualitativos tomados 

a través de información primaria o si eran tomados con base en información secundaria. 
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5.2  INFORMACIÓN H IDROMETEOROLÓGICA  

5.2.1  Estaciones en el área de influencia  

Para seleccionar las estaciones se realizó un buffer de 25Km alrededor de la cuenca, es decir, existe 

un total de ciento ochenta y ocho (188) estaciones y en éstas se incluye sus alrededores (25Km) (Anexo 

10). Para cada una de las estaciones, se identifica:  

¶ El nombre de la estación. 

¶ Clase de estación: en este caso se tienen tres (3) clases, Meteorológica (MT), Hidrológica 
(HID) y Hidrometeorológica (HMT). 

¶ Categoría: se encuentran, Pluviométricas (PM), Limnimétricas (LM), Limnigráficas (LG),  
 

2. Climatológica Ordinaria (CO), Climatológica Principal (CP), Sinóptica Principal (SP). 
¶ Estado: Activas y Suspendidas. 

¶ Nombre de Departamento, Municipio, Corriente a la cual pertenece. 
¶ Ubicación: Latitud, Longitud, Altitud. 

¶ Fechas de Instalación y suspensión 

 

5.2.2  Período de análisis de información  

Después de la revisión del contenido de la información se observan registros con extensión similar de 

datos entre 1995 y 2015, por lo tanto se toma como el periodo de análisis y éste equivale a veinte 

(20) años cumpliendo así con los requerimientos técnicos. De otra parte este período contiene datos 

actualizados, los sistemas de medición tienen mejor calibración y esto a su vez incide en el 

mejoramiento de los registros; sin embargo en la Fase de Diagnóstico se realizará el proceso para 

validación y verificación de homogeneidad de los datos. 

Según la información suministrada por el IDEAM existen registros de ciento ochenta y ocho  (188) 

estaciones, de las cuales se realizó un filtro para seleccionar las que se encuentran dentro del período 

de análisis determinado 1995-2015, en la Tabla 34 se presenta el nombre de éstas y algunos datos 

(para ver más información dirigirse al documento Anexo 10, segunda pestaña) porque debido a la 

extensión de la información no es posible presentar toda la tabla. En la Figura 4 se muestra la 

localización de dichas estaciones.  
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Tabla 34  Estaciones activas en la cuenca objeto de  ordenación  

 
 

FID NOMBRE CLASE CATEGORIAESTADO FGDA DPTO MUNICIPIO CORRIENTE FECHA_INST

95 MECHA LA [25021190] MET PM ACT IDEAM MAGDALENA

SANTA BARBARA DE 

PINTO QDA CHIMICUICA 15/10/1976 0:00

98 AGRADO EL [25021610] MET PM ACT IDEAM MAGDALENA PLATO MAGDALENA 15/06/1982 0:00

99 YUCAL EL [25021650] MET PM ACT IDEAM CESAR ASTREA QDA ARJONA 15/11/1984 0:00

100 APTO LAS FLORES [25025090] MET SP ACT IDEAM MAGDALENA EL BANCO RIO MAGDALENA 15/02/1952 0:00

102 SEIS EL [25025300] MET CO ACT IDEAM MAGDALENA

SAN SEBASTIAN 

BUENAVISTA AY PALMAR 15/11/1984 0:00

103 LOS ALAMOS [25025320] MET CP ACT IDEAM MAGDALENA

SAN SEBASTIAN 

BUENAVISTA RIO MAGDALENA 15/09/1974 0:00

105 BRILLANTE EL [28040320] MET PM ACT IDEAM MAGDALENA SANTA ANA AY EL BRILLANTE 15/07/1972 0:00

106 COL AGRO PAILITAS [25025330] MET CP ACT IDEAM CESAR PAILITAS QDA HONDA 15/09/1987 0:00

107 SALOA [25027140] HID LM ACT IDEAM CESAR CHIMICHAGUA MAGDALENA 15/04/1963 0:00

108 CANAL EL [25020240] MET PM ACT IDEAM CESAR CHIMICHAGUA AY PERETE 15/03/1963 0:00

109 SALOA [25020270] MET PM ACT IDEAM CESAR CHIMICHAGUA CGA. ZAPATOSA 15/04/1963 0:00

110 ZAPATOZA [25020660] MET PM ACT IDEAM CESAR CURUMANI CGA. ZAPATOZA 15/09/1972 0:00

111 CHIMICHAGUA [25021240] MET PM ACT IDEAM CESAR CHIMICHAGUA CGA. ZAPATOZA 15/07/1972 0:00

112 PUEBLITO EL [25021500] MET PM ACT IDEAM MAGDALENA SANTA ANA AY LA CONQUISTA 15/10/1976 0:00

113 APURE [25021600] MET PM ACT IDEAM MAGDALENA PLATO MAGDALENA 15/07/1982 0:00

114 IRAN [25021620] MET PM ACT IDEAM MAGDALENA NUEVA GRANADA ARIGUANI 15/06/1982 0:00

115 STA ISABEL [25021640] MET PM ACT IDEAM CESAR PELAYA MAGDALENA 15/11/1984 0:00

116

LOS ALAMOS AUTOMATICA 

[25025002] MET CP ACT IDEAM MAGDALENA

SAN SEBASTIAN 

BUENAVISTA RIO MAGDALENA

117 NOBLEZA LA [23207050] HID LM ACT IDEAM BOLIVAR RIO VIEJO BZO MORALES 15/12/1992 0:00

119 GLORIA LA [23210020] MET PM ACT IDEAM CESAR LA GLORIA MAGDALENA 15/05/1995 0:00

120 VEGA LA [23210120] MET PM ACT IDEAM CESAR LA GLORIA QDA SECA 15/09/1973 0:00

121 MATA LA [23215050] MET CO ACT IDEAM CESAR LA GLORIA QDA LA SABANA 15/09/1983 0:00

122 LA GLORIA[23217060] HID LM ACT IDEAM CESAR LA GLORIA MAGDALENA 15/10/1988 0:00

123 ARENAL [25020970] MET PM ACT IDEAM BOLIVAR ARENAL QDA ARENAL 15/08/1974 0:00

125 REGIDOR [25027410] HID LM ACT IDEAM BOLIVAR REGIDOR MAGDALENA 15/04/1973 0:00

126 REGIDOR [25021050] MET PM ACT IDEAM BOLIVAR REGIDOR MAGDALENA 15/12/1978 0:00

128 VILLA CECILIA HDA [25020500] MET PM ACT IDEAM SUCRE SUCRE BZO MOJANA 15/05/1968 0:00

129 SAN ANTONIO ALERTA [25020950]MET PM ACT IDEAM BOLIVAR MAGANGUE SAN JORGE 15/04/1974 0:00

130 TIERRA GRATA [25021020] MET PM ACT IDEAM MAGDALENA

SANTA BARBARA DE 

PINTO CGA. DEL SAPO 15/05/1974 0:00

131 ESPERANZA LA [25021340] MET PM ACT IDEAM BOLIVAR CICUCO BZO DE LOBA 15/09/1958 0:00

132 ISLA DEL COCO [25021560] MET PM ACT IDEAM SUCRE SUCRE CNO MOJANA 15/04/1974 0:00

133 APTO BARACOA [25025100] MET CP ACT IDEAM BOLIVAR MAGANGUE BZO DE LOBA 15/01/1954 0:00

134 MAGANGUE [25027680] HID LM ACT IDEAM BOLIVAR MAGANGUE MAGDALENA(LOBA) 15/09/1967 0:00

135 CULEBRERA LA [25027710] HID LM ACT IDEAM SUCRE GALERAS AY MANCOMOJAN 15/12/1973 0:00

136 TIERRAGRATA [25027730] HID LM ACT IDEAM MAGDALENA
SANTA BARBARA DE 

PINTO
MAGDALENA 15/02/1974 0:00

144 ZAMBRANO [29010050] MET PM ACT IDEAM BOLIVAR ZAMBRANO MAGDALENA 15/11/1958 0:00

145 CANONEGRO HDA [29010120] MET PM ACT IDEAM BOLIVAR ZAMBRANO AY MANCOMOJAN 15/04/1974 0:00

147 TENERIFE [29017010] HID LM ACT IDEAM MAGDALENA TENERIFE MAGDALENA 15/03/1973 0:00

149 SAN ANTONIO [25027180] HID LG ACT IDEAM BOLIVAR MAGANGUE SAN JORGE 15/04/1967 0:00

155 FRONTERA LA HDA [25020860] MET PM ACT IDEAM SUCRE BUENAVISTA AY ALCANTARILLA 15/05/1974 0:00

156 CORDOBA [25020960] MET PM ACT IDEAM BOLIVAR CORDOBA AY ARENA 15/04/1974 0:00

157 BARRANCO DE YUCA [25021260] MET PM ACT IDEAM BOLIVAR MAGANGUE BZO DE LOBA 15/10/1976 0:00

158 MONTERREY FORESTAL [25025020]MET CP ACT IDEAM BOLIVAR ZAMBRANO MAGDALENA 15/01/1987 0:00

159 INDUGAN HDA [29010130] MET PM ACT IDEAM BOLIVAR ZAMBRANO MAGDALENA 15/04/1974 0:00

161 TACAMOCHO I [25028450] HID LM ACT IDEAM BOLIVAR CORDOBA MAGDALENA 24/03/2011 0:00

164 GANAD LA ESMERALDA [25020040]MET PM ACT
ESTACIONES 

PARTICULARES
BOLIVAR SAN FERNANDO CNO GUATACA 15/01/1925 0:00

177 CAMPOALEGRE [29010060] MET PM ACT
ESTACIONES 

PARTICULARES
BOLIVAR ZAMBRANO AY ALFEREZ 15/01/1955 0:00
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De la tabla anterior se observa que existen noventa y seis (96) estaciones dentro del período de análisis, 

de las cuales tenemos: 

 

¶ Pluviométricas (PM): 54 

¶ Limnimétricas (LM): 28  

¶  Limnigráficas (LG): 4 
¶ Climatológica Ordinaria (CO): 3 

¶ Climatológica Principal (CP): 6 
¶ Sinóptica Principal (SP): 1 

 

Figura 4  Localización de estaciones hidrometereológicas identificadas para el análisis  

 

Fuente: Consorcio POMCA 2015 056 

 

5.2.3  Base de datos con información hidrometeorológica  

Una vez definido el periodo de análisis (1995-2015), se seleccionaron las estaciones que se encuentran 

dentro de éste y en estado activas (incluye estaciones del IDEAM y otras entidades), para las cuales se 

solicitó la información al IDEAM. Esta base de datos se encuentra dentro del Anexo 10 denominado 

ĘBase de Datos Registro Estacionesę. Es importante aclarar que algunos archivos recibidos por parte 

del IDEAM en el momento de abrirlos se observan los datos desordenados y/o archivo dañado, razón 
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por lo cual se han realizados dos (2) solicitudes al IDEAM con el propósito de que se reparen dichos 

archivos y sean reenviados. 

 

5.3  COMPONENTE CARTOGRÁFICO  

Dentro de los componentes y fases planteadas para el proyecto se encuentra la elaboración de 

productos cartográficos y geográficos que plasmen la información consignada y resultante de los 

documentos. 

En la fase de Aprestamiento durante su ejecución presento diferentes requerimientos de cartografía 

entre los cueles se encuentran: 

¶ Obtención de la cartografía base. 

¶ Obtención del límite para la zona de estudio. 
¶ Obtención y análisis de las imágenes satelitales. 

 

Cada uno de estos requerimientos conlleva unas actividades y procesos que se describirán a 

continuación. 

 

5.3.1  Cartografía Base  

 

¶ ACTIVIDAD 1. Adquisición de información cartográfica: se tiene un total de 80 planchas del 
IGAC a escala 1:25.000 en formato digital GDB, se evaluó dicha información para el mapa 
base en el área de estudio (Figura 5). 
 

Figura 5  Planchas 1:25.000  

  

38-II-C 38-II-D 
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38-IV-A 38-IV-B 

  

38-IV-C 38-IV-D 

  

39-III-C 45-II-A 
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45-II-B 45-II-C 

  

45-II-D 45-IV-A 

  

45-IV-B 45-IV-D 
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46-I-A 46-I-C 

  

46-II-B 46-II-C 

  

46-II-D 46-III-A 
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46-III-B 46-III-C 

  

46-III-D 46-IV-A 

  

46-IV-B 46-IV-C 
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46-IV-D 47-I-A 

  

47-I-C 47-III-A 

  

47-III-C 53-II-A 
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53-II-B 53-II-C 

  

53-II-D 53-IV-B 

  

53-IV-D 54-I-A 






















































































































































































































































